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E PROTEGaOS A L A  INFANCIA í  REPRESION BE L A  MENDICIDAD
(0HEAI>O POB u r  DS 12 DB ACMSTO DB 1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
Objptos Protección á la salud física y moral del niño; vigilancia de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de loa que estén en Casa* 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecte de la men­
dicidad en general.

El Consejo esté organizado en cinco Secciones corporativas (Pueri- 
eultura y  prtwwa infancia. Higiene y  educación protectora, Vagancia y  
mendicidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica y  legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, ® padres de familia, 2 madres de 
♦flmiiiH y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
(capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos loe casos relaciona­
dos con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de Identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó  
talleres, fundadores de insliluciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de loe niños. Deslina el Consejo á estes recompensas más del 9ñ 
por 100 de su presupu esto bdubI.

LegiHiaelón referente al á'onsejn Maperlor de Frateecidii á la 
In fa iie la .—Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrero de 1908 
(compelencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de J untas locales y provinciales); Real decreto de 21 
de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
los traba'os del Consejo Superior y las Juntas provinciales v locales).
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“PR O  IN FA N TIA
B O L E T I N  —

D E L

CONSEJO SDPERIOR DE PROTECCIÚN A LA INFANCIA

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

O ir e c t o r s  O r. O . Manuel de Tolosa Latour
8 E O R E TA R IO  G E N E R A L  D E L  O O N 8 E JO  S U P E R IO R

La Higiene escolar
y la Educación protectora

SiüoBAs; SeDobes:

A gran eabisfaooión que siento en este instante atenúa 
I un tanto la natural inquietud de mi espíritu al pensar 

en la abrumadora carga que pesa sobre mi humilde personali­
dad. No acierto á explicarme satisfactoriamente por qué me 
hallo entre vosotros como Delegado del Gobierno de Su Majes- 
tad, ostentando la más alta representación de la Patria. Sólo 
aé deciros que, por suerte mía, aun vive en mi ser ese niflo in­
terior que todos llevamos muy dentro, el cual nos impulsa í  
querer á los débiles y á loe desvalidos, olvidando muchas veces 
anestra propia entidad social, abrumada por los desengaños y 
dolores inevitables en la vida; que quise y  quiero, por lo tanto, 
con pasión i  los niños, y que acaso teniendo en cuenta esta 
circunstancia fuí designado para inaugurar estas oonfereucias,

tt) DUenrio pronaooUdo par» ioaogarar Im  Oonteranoiw dsl primtr 
oRreto Mpiflal de Higiene Bioolar, oelebrado eo Baroeloaa en Abril 

próximo paiado.
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pues ha sido siempre una tradicional costumbre en las fiestas 
escolares que inicie las solemnidades una voz infantil é inge­
nua. Seguro estoy, por lo tanto, de vuestra benevolencia, si 
atendéis á esta circunstancia.

Nos ha reunido en el primer Congreso español de Higiene 
escolar un nobilísimo impulso: él amor al niño. En éste, por 
mágica reproducción, vemos representadas las escenas de 
nuestra existencia pasada; lo que pudimos ser en mal ó en 
bien, y por su aspecto adivinamos lo que será la futura raza.

A despecho de nuestras diarias y apremiautes cavilaciones, 
nos asalta de continuo la imagen del niño, interesándonos vi­
vamente en determinados momentos, estimulando siempre 
nuestra sensibilidad. Hasta en los impulsos del enojo amengua 
nuestras irritables impaciencias una oleada de piedad y  de 
perdón.

Nos deleita y enamora la belleza grácil del pequeñuelo; sus 
quejidos agudos nos acongojan; sus cánticos armoniosos ha­
cen brotar dulces lágrimas de nuestros ojos, y la sola sos­
pecha de que se le martiriza y explota nos hace protestar cou 
indignación. Diríase que nuestros dolores pasados se agudi­
zan, y ansiamos poner remedio á sus sufrimientos, que son, 
en aquellos instantes, nuestros, sintiéndonos agitados por una 
mortal desesperanza, propicia á la ira vengadora, al castigo 
sangriento. Nobilísimo es tal impulso, pero importa más á los 
fines protectores ejercitar en torno del niño una vigilancia 
constante, convertir los tumultuosos latidos del corazón en un 
afecto sereno y duradero, mediante el cual se eviten los males 
que todos deploramos y parecen inevitables. Para ello es in- 
•diapansable que se auuen las iniciativas de loa hombres de 
buena voluntad, á fin de castigar la hipócrita astucia de esos 
degenerados, faltos de sensibilidad, provistos de perversión iu>- 
ooucebible, que explotando á la infancia la martirizan, destru­
yendo, consciente ó inconscientemente, las fuerzas vivas de la 
Patria. Y  al mismo tiempo, acudir á los lugares donde no lle­
gan de ordinario las miradas de los curiosos, y menos las de los 
fiireotores de la opinión, á fin de auxiliar oon la luz de la oien!̂  
cia y con cuantos medios proporcione una caridad discreta á 
gentes dignísimas que crian amorosamente á sus hijos, que 
desean instruirlos y educarlos, sio recursos ni elementos para 
ello.
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Si el hogar doméátioo conatituye la famtiia, la eaouela re­
presenta el hogar familiar da la nación. Asi se explica que el 
problema docente y el edaoatiro coaabitnyan para los hombres 
honrados y para los pueblos previsores el mayor do ios debe­
res del Estado.

En nuestra Patria es de tan urgente premura resolver loa 
extremos que comprenden dichos problemas, qno bien puede 
afirmarse es lo primordial, lo que no admite excusa ni pretexto, 
para abordarlo con energía y  decisión.

La educación familiar está intimamente relacionada con 
la higiene escolar. Cuando hablamos do educación é higiene 
se sobrentiende vida sana, energías crecientes, orientaciones 
para el trabajo, ideales de perfeccionamiento, discip'ioas de 
conducta. Las aspiraciones iadividuales cristalizan en decisión 
colectiva. No es posible conseguir uada práctico sin un plan 
meditado y redentor.

Por esto declaro ingenuamente que hallé muy adecuado es­
cenario para el primer Congreso español de Higiene escolar 
á .esta hermosa tierra, en donde la ruda y viril franqueza de 
los temperamentos equilibrados inspira una severa reglamen­
tación del honrado trabajo, y, producto de ambas voliciones 
perseverantes,surge la generosa ambición del que ansia perfeo- 
omnarse y prosperar persiguiendo siempre grandiosos iJealea, 
dignos de noble emulación y afectuosa y  universal simpatía.
_ Alejados de toda pasión política; contemplando las útiles 

• instituciones protectoras de educación y enseñanza que han de 
adquirir de día en día mayor desarrollo; sintiendo un amor 
intenso hacia la Patria común, nos ha reunido lo máí digno de 
aer amado y protegido en ella y fuera de ella: E l Niño. Pen­
semos en que ese ser tan débil, tan interesante, tan merece.ior 
de estudio, uecesita para desarrollarse normalmente una inago­
table ternura, un severo afecto y una cariñosa suo^estión. Sin 
estas condiciones no' saldrá del hogar dispuesto á la instruo- 
cióq, y ai no las halla en la escuela, la educación definitiva no 
podrá realizarse. Estos tres elementos son indispensables para 
el sano y para el enfermo, para el genial y para el deficiente. 
Por saberlos emplear sabia y discretamente han realizado y 
realizan maravillas los grandes protectores de la infancia Dom 
B obco, el Dr. Barnardo y  el P. Maujón. Como decía hace un 
momento, observando á los niños y  á los adolescentes adivi-
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fiamos lo qna será la fatara raza. Desgraciadamente, de las 
obaervaciones hechas á diario por los médicos en el hogar, por 
los maestros en la escuela y por los filántropos en todas partes, 
se deduce que, además de los peligros inherentes á las enfer­
medades transmisibles y á los accidentes de todo género, con- 
toibnyen á aumentar la mortalidad en loe primeros afios de la 
vida la miseria social y  la ignorancia, forma intelectual de la 
miseria.

Importa mucho distinguir la pobreza de la miseria. En la 
primera hay deficiencia remediable; en la segunda, degenera­
ción corregible. Mueren muchos seres de hambre, pero muchos 
más perecen por estados orgánicos que producen mortal inani­
ción. La herencia contribuye á ir perpetuando la incontable 
serie de deficientes, enfermizos y contagiosos; pues aun cuando 
yernos extieguirse en triste esterilidad ramas familiares, no 
faltan esquejes letales que por injerto vayan á esterilizar len­
tamente troncos hasta entonces vigorosos.

Por esta causa, cuantos nos preocupamos de asuntos sanita­
rios y sociales no hemos vacilado en dirigirnos á lo que ha dado 
en llamarse el sagrado del hogar, para separar todo elemento 
de corrupción y muerte que en él pudiera cobijarse.

Nuestras propagandas públicas y privadas se encaminan á 
llevar aire puro y luz vibrante, lo mismo á las habitaciones 
que á las conciencias.

La instrucción, como el sol, es el más intenso foco de ener­
gía, el vivificador poderoso, incomparable y útil ageute tera­
péutico, siempre que sea inteligentemente aplicado por discre­
tas disciplinas que constituyen la educación.

Sin el estudio de la educación no hay tarea pedagógica posi­
ble, lo mismo en el hogar que en la sociedad. No es el recién 
nacido la tabla rasa de que hablan algunos todavía, semejante 
á la rígida placa de un fonógrafo en la cual se han de grabar 
las impresiones exteriores, ni es exacta la antigua imagen de 
la cera blanda en la cual el educador puede modelar á su autoje 
la personalidad infantil. Estas erróneas creencias han produ­
cido lamentables equivocaciones entre los educadores.

Desde el embrión, en el período fetal y en los primeros me­
mentos de la existencia, van apareciendo las infiuenoias here- 
'éitarias, agravadas por el medio ambiente en que'se agitaron 
loa padres durante la conoepoióo, Recuérdense ¿  este propósí-
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to las luminosas observaciones del Dr. Legrand du Sanlie 
acerca de los niños engendrados durante el sitio de París y la 
revolución subsiguiente. Las pobres gentes, hambrientas en 
aquel invierno siberiano, buscando en el alcohol energías y  es­
tímulos, conmovidas por las más violentas emociones, dieron 
un contingente de niños linfáticos, débiles, escrofulosos, con 
numerosos y diversos estigmas degenerativos, que aun perdu­
ran por desgracia.

El ilustre Médico francés, en sus lecciones en la Salpetriére, 
descubrió entre aquellas criaturas varios grupos de seres defi­
cientes de inteligencia, apáticos, muchos de ellos imbéciles é 
idiotas, y entre los aparentemente inteligentes, otros muchos 
niños anormales, impulsivos, con perversidad de instinto, se­
cos de corazón, irritables, indisciplinados, perversos, extrava­
gantes, crueles, brutales y violentos. Maltrataban á sus com­
pañeros, amenazaban de muerte á sus padres, eran incendia­
rios y de instintos criminosos... Estas observaciones, que tie- 
nen de fecha loa años 1883 y 1884, las oí de loa labios del 
insigne Maestro, quien, con Lu;iier, combatía elocuentemente 
el alcoholismo en París, causa, á su entender, de tan terribles 
males. Al visitar por aquel entonces, con motivo del primer 
Congreso de Protección á la Infancia, las Escuelas de Eefor- 
ma donde se hallaban no pocos hijos de los deportados á Nue­
va Caledoma y Cayena por incendiarios, vi cómo eran aquéllos 
asilados y cuidados por los descendientes de las víctimas de la 
Commuue, y pude convencerme de la beneficiosa influencia del 
medio educativo sano; pero ahora, al leer las hazañas de loa 
modernos apaches en Francia, no puedo por menos de recordar 
los niños que asombraban y afligían por su perversidad á los 
alienistas hace cerca de treinta años.

Es para todos evidente que la educación  com ienza en la 
ouna, com o con  clarividencia  positiva  dem ostró B ernardo P é ­
rez en sus interesantes trabajos. L a  Psioología  estudia los al­
bores de la conciencia  al exam inar el desarrollo del sistema 
nervioso que los h istólogos y fisiólogos analizan oon asiduidad 
adm irable, dándose cabal cuenta, no tan sólo de su m orfo log ía  
y  de BUS m edios de desenvolvim iento gradual, sino precisando 
pdr estudios experim entales y hechos de anatom ía patológica  
M  intoxicaciones 6 enferm edades de todo  género que pertur- 

Dan y  trastornan su funcionalism o^
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Cuando, sin prejuicios de niagúa género, con espíritu críti­
co y observación sagaz, estndianios un niño, tratando de ave­
riguar las modalidades orgánicas y psíquicas que la integran, 
necesitamos examinar con verdadero tesón á sus progenitores,- 
descubrir sus eníermedades pasadas ó presentes, ver el medio 
físico y moral en que se agitan y viven. Sólo de este modo po­
demos realizar labor útil y trascendental. Gracias á ella, un 
médico de los llamados de familia, categoría profesional que 
va desapareciendo, por desgracia, podía conocer y explicarse 
no pocas veces las modalidades orgánicas y psíquicas de los 
individuos nacidos en un mismo hogar y tan diferentes entre 
sí en ocasiones. La verdadera selección familiar podía hacerse 
de modo discreto con gran beneficio de la progenie.

¡Cuántas veces el atinado consejo del que constituía un con­
fidente, á quien se confesaba todo por egoísmo, evitabaqnese 
llevasen á cabo verdaderos delitos contra la vitalidad de la 
raza! Que el problema ha rebasado los límites del hogar y 
amenaza el bienestar de los pueblos, lo revela la moderna ten­
dencia en determinadas nacionalidades, en ciertos países con­
federados. do legislar respecto á la constitución de las uniones 
conyugales; pues por mucho que Invoquemos la superiori­
dad humana en la escala de lo orgánico, es lo cierto que no 
puede eludir el hombre las leyes evolutivas, cuyos primeros 
preceptos se leen con clarísimos caracteres en las distintas 
formas animales.

Por muy grande que sea nuestro orgullo, tenemos que reco­
nocer nuestra posioióu humilde en la escala zoológica, donde 
ocupamos un lugar preferente si se quiere, pero sin poder elu­
dir los peligros propios de la lucha de lo informe sobro lo or­
ganizado, que constituye el eterno tejer y destejer de la vida y 
de la muerte. Sólo puede hacernos inertes, poderosos y felices 
el pensar en la debilidad propia y en la ajena, poniendo todos 
los medios para defendernos y  proteger á los indefensos. Ta­
los disciplinas sociales tienen su aprendizaje en el hogar. 
Cuando los padres, y en su defecto los médicos, puedan clasifi­
car y definir la personalidad orgánica y psíquica de cada ser, 
tendremos los elementos necesarios para el perfecto conoci­
miento de la historia natural del hombre, tan deficiente desde 
el punto do vista oieotifioo, vislumbrada apenas por los médi­
cos práotioos y por los pedagogoa observadores, adivinada por.
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loa artistas que en lienzos y  obras literarias han sorprendido 
las variadísimas modalidades morfológicas, étnicas, psíquicas, 
del ser humano, inmortalizando á determinadas anormales por 
la realidad de la reproducción pictórica ó escultórica, descrí* 
hiendo con veracidad sorprendente los movimientos pasiona­
les de los degenerados superiores, que forman el riquísimo vi­
vero de la medicina mental contemporánea. Las enfermedades 
del sistema nervioso, por su numero creciente, su importancia 
y  su resistencia á los medicamentos racionales, constituyen, 
como ha dicho noblemente el Profesor Grasset, una grave 
amenaza de convertirse en azote social. Los que visitamos 
hospitales y asilos, observamos á diario, numerosos casos de 
neurópatas, cuya responsabilidad sería difícil de probar ante 
los Tribunales, pero cuyas voliciones morbosas, excitadas por 
la vida contemporánea, perturban y amargan la vida familiar 
y repercuten en toda la vida social. ¡Qué diremos de los fran­
camente anormales y deficientes, imbéciles, idiotas, histéricos, 
retrasados, que trastornan el hogar, la escuela y el asilo! Re­
chazados de todas partes, la caridad y la ciencia los recogen, 
tratando por todos los medios posibles de transformar su esté­
ril existencia en algo que se aproxime á la noble figura del ser 
cabal y perfecto, susceptible de valerse siquiera como un ani­
mal inteligente y amaestrado, librándole de toda sevicia para 
defender los fueros de la humanidad y consiguiendo que no 
perjudique á sus semejantes.

Bien se alcanza á toda persona ilustrada que el estudio de 
selección y  de profilaxia ha de comenzar en la familia. La ma­
dre, oon su apasionado celo amoroso hacia el pequeüaelo, es la 
que suele descubrirnos sus dolorosas observaciones acerca de 
BU hijo. lustiutivamente trata de explicarse las anomalías y 
deficiencias del recién nacido, recordando los accidentes y emo­
ciones que sufrió durante el embarazo; ella indaga las enfer­
medades orgánicas ó la modalidad psíquica de los antecesores, 
busca semejanzas en lo moral, parecidos en los rasgos fisiog- 
nomónicos y  se desespera y aflige ouando no puede darse cuen­
ta cabal de la causa de la normalidad, exclamando dolorida:
• ¡A. quién habrá salido esta criatura! >, frase oon la cual recha­
za en cierto modo su responsabilidad materna.

Cuando el uiflo crece y  los intentos de regeneración fraca­
san, acallando loa padres, casi siempre, sus íntimae dudas é
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tristezas, acuden á la escuela como único medio redentor de 
su pobre hijo, y  si es rebelde é impulsivo demandan al peda­
gogo severidades; si es torpe y apocado, indulgencia y bondad; 
pero entonces,como antes, para hallar un remedio adecuado, se 
impone un examen detenido y  minucioso de todas las particu­
laridades referentes á la morfología del niBo, y muy especial­
mente á la modalidad de sus múltiples energías. Sólo cono­
ciéndolas bien y  teniendo en cuenta su positivo valer, es po- 
sible-realizar buena labor educativa, de positivos resultados 
en lo que respecta á instrucción.

Los buenos padres adquieren fácilmente el conocimiento 
empírico de cómo hay que valerse para despertar la atención 
y someterla á afectos útiles en el hijo, los medios prácticos 
para amortiguar los instintos, convirtiendo la cólera, el mie­
do, los celos, primeras manifestaciones pasionales del niño, en 
simpatía, valor y afectos tiernos y amorosos hacia los que les 
rodean; inician la lucha, que durará toda la vida, contra la men­
tira y la pereza, medios de defensa propios de los débiles; en­
cauzan hábilmente la curiosidad, la imitación y la credulidad, 
acicates del ansia intelectual, hacia nobles ideales; contribuyen 
al cultivo de la memoria y de la imaginación, elementos pode­
rosos del discurrir, y por último, esbozan la perfecta educa­
ción de la voluntad, merced á la que el niño podrá ser hombre 
verdaderamente equilibrado.

Desgraciadamente, no son muchos los padres que posean 
estas aptitudes ó aficiones, faltando, además, los elementos 
precisos para hacer labor útil. Es indispensable poseer conoci­
mientos, siquiera sean someros, de Psicología infantil, praoti- 
oando ciegamente los preceptos higiénicos. Claro es que el 
examen biológico se impone, con sus niedicionea antropomé­
tricas, sus observaciones de los datos hereditarios, la anota­
ción periódica de las dolencias padecidas y cuantos particula­
res sean dignos de consignarse en la agenda materna, en ese 
libro mayor del hogar, más importante que los comerciales, en 
donde una familia pueda saber á ciencia cierta cnanto interesa 
conocer á todos y  cada uno de sus miembros en lo pasado, en lé 
presente y en lo por venir. Si la riqueza familiar, en los hoga­
res bien organizados, se administra honradamente, con mínOf' 
oiosidad admirable, consignándose el valor de los inmuebles, 
áu procedencia y cuantas vioisitudes imprimen en el caudal
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las hijuelas, compras y transacciones, ¿por qué causa se desde­
ñará el conocimiento y perfecto regir de los distintos caudales 
orgánicos? Para esa clasifícación de las especies y subespecies 
de la verdadera historia natural del hombre, el estudio de cada 
uno de los seres, detenidamente hecho, se impone para el buen 
vivir individual y  social, para el perfeccionamiento posible de 
las generaciones humanas. Solamente en un cerebro desequili- 
brado cabe proclamar el desorden y la destrucción como estado 
permanente de la vida colectiva. Observad las grandes conmo­
ciones de la historia, la decadencia de los pueblos, el aniquila­
miento de razas que parecían eternas, y hallaréis la acción de 
lo morboso, la regresión á los elementales instintos de destruc­
tora rebelión en loa seres ineducados y deficientes, inspirados 
por los más groseros instintos de la baja animalidad.

Si la crianza de los hijos es siempre y en todo caso la crianza 
de un hijo, y á sus condiciones orgánicas hay que adaptar todos 
loa cuidados; si en la eafera médica no tratamos enfermedades, 
sino enfermos, compréndese sin esfuerzo que en la Escuela 
hemos de ver no una masa infantil, sino escolares bien distin­
tos entre sí que requieren personalísima é individual atención.

Para examinar y estudiar todo lo referente á este problema 
nos hemos congregado en este Congreso nacional. Recordando 
lo tratado en otras Asambleas internacionales, hemos de ver 
cuáles son las modernag orientacione$ de higiene escolar de 
inmediata aplicación á nuestra Patria, objetivo primordial de 
esta conferencia, señalando las relaciones entre la higiene es­
colar y  la educación protectora.

Hemos dicho que la educación comienza en la cuna, y es 
hecho probado que la madre debiera ser la que primeramente 
enseñara á su hijo los rudimentos do la instrucción. Los que 
hemos tenido la dicha de ver al lado de nuestra cuna una 
madre inteligente y amorosa, fuimos á la escuela sin sufrir el 
rudo aprendizaje de los niños en los vetustos establecimientos 
de enseñanza, en donde se hallaba rodeado el pequeñiielo de 
todas las condiciones apetecibles para fatigarse y enfermar. 
Las horas de inmovilidad y de silencio, la atmósfera enrare­
cida, la suciedad del local y  del menaje, la monotonía desespe­
rante de las centurias, la iusistente repetición de frases sis 
Mntido para nuestra capacidad mental, eran otras tantas causas 
de oansanoio, provocador de un mortal hastío.

. a
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En aquel entonces la clase de párvulos, entregada á la inepta 
dirección de un pasante aburrido y malhumorado, que cedía la 
vigilancia á uno de los alumnos mayores, debía ser para las 
débiles criaturas un espantable suplicio. Se les había llevado 
para que se les tuviera sujetos, y las infelices criaturas, una 
vez que se persuadían de la inutilidad de sus protestas, con­
vertíanse en autómatas, sin energías para sentir ni aun este* 
riorizar las más elementales exigencias orgánicas.

¡Qué diferencia do la paciente y amena labor de la madre ó 
de quien tenga corazón materno, cuyas lecciones parecen cuen­
tos y cuyos cuentos encierran lecciones! El libro, la estampa 
y el cartel no son objetos odiosos que se miran durante horas 
enteras sin sentir la menor atracción hacia lo que representan 
hasta que la sugestión insistente y tenaz consigue que el nifio 
dé razón de lo quo no entiende. Las manos inquietas y ociosas 
no destruyen inconscientemente, sino que aprenden á utilizar­
las con habilidad.

Las facultades discursivas, creadoras y afectivas adquieren 
un desarrollo gradual. La casa constituye la mejor de las resi­
dencias; los padres son los mejores amigos. Los castigos revis­
ten formas diversas, nunca violeutas y crueles, estimulando la 
sensibilidad moral, que provoca el arrepentimiento y facilita 
el perdón que palpita en lúa brazos cuando loa labios repren­
den. Esa espiritual convivencia de pensamientos y sentimien­
tos entro los padres y los hijos, la celosa vigilancia de la vida 
material, los extremos cuidados durante las enfermedades, van 
oreando una disciplina moral y un amor intimo y puro en las 
almas infantiles, engendrador de grandes ideales para el por­
venir.

Asi se comprende la exactitud de la famosa frase de Ñapo* 
león: «que el porvenir de un hijo es obra de su madre*. Des­
graciadamente, no abundan las madres de tan excepcional con­
dición. Las exigencias ó vicisitudes de la vida moderna sepa­
ran muy pronto al ni&o, rico ó pobre, del lado do la madre. 
Tan sólo la que posea la instrucción necesaria y tenga concien­
cia plena de sus deberes, aun cuando se halle el niño rodeado 
de preceptores diversos, no abdicará de la directa vigilancia y 
•npericr dirección eu la tarea educadora. Instruir á la mujer 
es la suprema aspiración de la higiene contemporánea. Madre 
á su vez de los pueblos, trata por todos los medios posibles
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inculcar sus preceptos, no con la pedantería insistente del dó­
mine antipático á que aludíamos anteriormente, sino por los 
procedimientos de suave persuasión, que hacen grata y prác­
tica la enseCanza.

Dejemos á un lado la puericultura, cuyo carácter médico es 
evidente, pero cuya popularización y enseñanza tratamos de 
difundir y propagar en la sociedad, siendo los pedagogos y 
maestros nuestros más eficaces auxiliares, y la escuela nues­
tra más poderosa aliada, como veremos después. La higiene 
escolar, de lo primero que se ocupa y  preocupa es del desarro­
llo físico del niño. De ahí ha nacido la antropología pedagó- 
pca , que tan brillantemente desarrolló la profesora Alaria 
Montessoni en su conocido tratado. Sus investigaciones revis­
ten un criterio científico riguroso, consignándose como preli­
minar anamnesico la biopatolugía remota y próxima. La pri­
mera, que recoge los datos de antecesores y colaterales; la se­
gunda, que estudia la madre en la concepción, embarazo, par­
to y  lactancia; al niño en su desarrollo, dentición, ambulación, 
lenguaje y  enfermedades padecidas, así como el criterio pater­
no acerca del carácter y  de la inteligencia del niño.

La investigación respecto á los antecedentes familiares, pa­
rentesco de los padres, edad en que se casaron, edad que te­
man al nacer el primer hijo, estado de salud de ambos eónyu- 
ges, enfermedades que ocasionaron la muerte de los parientes 
del niño y  si hubo en ellos alguna dolencia predominante; la 
cultura y  profesiones de loa progenitores, su moralidad,'los 
cuidados ó interés que prestan á los hijos, hasta las costum­
bres, excentricidades y vicios de la familia, sirven al pedagogo 
para constituir la auamnesis sociológica, y  de todo ello se de­
duce la escolaridad y sus aplicaciones, que abarca la historia 
de los precedentes escolares y el criterio del maestro.

De otra parte, nacida en los laboratorios do psicofisiología, 
nutrida por la experimentación aplicada á los problemas psi­
cológicos y pedagógicos, aparece la Paidología. La doctora 
loteyko, tan ventajosamente conocida por cuantos se iutere- 
Bau por osos trascendentales estudios; ha logrado precisar los 
Imites del esfuerzo, la influencia de la fatiga, tanto muscular 
como cerebral, en el organismo; los resultados diversos res­
pecto al desarrollo, á la alimentación; las actitudes, el ejerci­
cio, horas de trabajo, aire viciado, definiendo perfectamente

k •*
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los límites de la normalidad y poniendo á la luz las penumbras 
de lo deñciente, tan difíciles de precisar como las rayas espeo* 
trales que denuncian la esistenoia de cuerpos hasta ahora des­
conocidos.

Esta aparente confusión de datos de todo género, desdeña­
do  ̂ por la rutina, pero indispensables para el conocimiento 
perfecto de esa delicada máquina, que á medida que funciona 
se desarrolla y transforma misteriosamente, dando lugar á sor­
presas crueles á los que desdeñan el examen de su complicada 
organización, aclara y simplifica el problema pedagógico. A 
medida que nos acostumbremos á clasificar las observaciones 
y á notar las diferencias, la determinación exacta de la perso­
nalidad infantil se hará con perfecta clarividencia, obteniendo 
resultados prácticos de importancia extraordinaria.-

La ciencia, paciente y cuidadosa, practica las más difíciles 
investigaciones con rigurosa exactitud. Un sabio eminente y 
malogrado, el doctor Olóriz, al descubrir el amplio campo de 
la identificación personal por la dactiloscopia, llegó á trazar 
fórmulas tan precisas, que una seucilla impresión digital cons­
tituye la más irrefragable prueba de confrontación identifica- 
dora que hace imposible las suplantaciones.

El higienista no puede desdeñar esos datos tan necesarios 
para su misión salvadora dentro de la escuela. En ella lo pri­
mero es el niño; á su buen desarrollo y á su perfecta sanidad 
han de subordinarse todos los preceptos científicos y las dispo­
siciones reglamentarias de índole pedagógica.

Si recordamos con espanto la mala disposición de los locales 
que aun padece el escolar y  el absurdo sistema de enseñanza 
que, sin ventaja alguna, destruía energías y ahogaba apti­
tudes, ¿cómo no pensar con suprema piedad en los cente­
nares de criaturas que acuden á la escuela sin el alimento 
preciso, fatigados por una penosa caminata, ateridos de frío 
y  de humedad y ansiosos, sin embargo, de aprender?

M. DS T o l o sa  L a t o u b .
(C'entinuarci.)
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La Condesa Viuda de Sanfiajo.

■ NTRE las personalidades 
que amaron y  protegie* 

_ ron á la infancia españo­
la, merece ocupar un lugar pre­
ferente la bondadosísima señora 
Condesa Viuda de Santiago.

Perteneciente á la aristocra­
cia , habiendo quedado viuda 
muy joven, su vida se consagró 
A la familia y 
A la  práctica 
del bien, pro­
curando en to­
do m om en to  
que sus rasgos 
g e n e r o s o s  en 
favor d e  lo s  ,
d esg ra c ia d os  9
permaneciesen 
completamente 
d escon ocid os  
por el público.

Joven a ú n , 
fué arrebatada 
al cariño de to­
d os p o r  una 
traidora dolen­
cia que sumió en estupor doloro­
so A sus deudos y  amigos.

Ninguna de las obras que se 
han fundado para bien de la in­
fancia le fué desconocida y  á to­
das acndió con generosidad.

Caando el ilustre Dr. Pulido, 
Director general de Sanidad, 
pensó en fundar un hospital pa­
ra niños atacados de difteria ú 
otras enfermedades infecciosas, 
el primer donativo fué de la Con-

desa Viuda de Santiago, que 
exigió la más completa reserva. 
Lo mismo ocurrió caando hizo e! 
donativo de :15.000 pesetas para 
contribuir á la creación de un 
pabellón en el Sanatorio de San­
ta Clara, en Chipiona.

Gracias A ella se eleva en la 
hermosa playa de la costa anda­

luza una edi­
ficación hecha 
con to d o s  los 
adelantos m o­
dernos del arte 
de c o n s tr u ir  
para albergar 
á u n os cuan­
tos n iñ o s  en­
fermos.

En nombre 
de éstos, en el 
d e  to d a s  las 
p e rso n a s  que 
sean  amantes 
de los peque- 
fiuelo8,PauIx- 
TAHTiA dedica 

A la santa memoria de la señora 
Condesa Viuda de Santiago un 
tributo de gratitud y  de respeto, 
enviando A sus hijos los señores 
Duque del Infantado y  Marque­
ses de Santillana el testimonio 
de su duelo.

Dios seguramente habrá re­
compensado las grandes virtu­
des y  la caridad inagotable de 
tan In-signe y  virtuosa dama. 

Descanse en paz.
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Cos Concursos de Premios del Consejo Superior.

El de 1909.^EI de 1910.^ El de I9M.

Antecedentes, propuestas, etc , reunidos por la Secretaría general
el año 1912.

(Co’i eluiiÓH.)

J{0 l a c i ¿ i j  d * t  n ú m a r o  d a  h / jo s  i ju a  t ía n a n  l a s  m a d r e s  p o b r a s  q u a  h a i j  
t o m a d a  p a r t a  a q  ¡ a  B a s a  í . “ ,  a s í  c o m e  d a  l o s  / ¡ i f ie s  q u a  t ¡a q  s i d o  
a d o p t a d o s  p o r  l a s  s o U e t t a q t a s :

Nueve madres que tieoen un hijo; siete que tienen dos; seis que tie­
nen tres; diez que tienen cuatro; veinte que tienen cinco; nueve que 
tienen eeís; ciuco que tienen siete; dos que tienen ocho; tres que tienen 
nueve; cuatro que tienen diez; dos que tieaen doce; dos que tienen trece; 
una que tiene catorce, y  catorce solioitantee que han recogido nifios.

Dictamen de los señores Ponentes de la base 1.̂

Excelentísimo Sefior: La Comisión honrada con el encargo de pro­
poner las nodrizas y  madres pobres mereeodoras, entro las concur­
santes do 1911, del premio señalado en la base 1.®, después do revi­
sar con el mayor cuidado todos los expedientes, lamenta muy de 
veras que el número de recompensas sea demasiado limitado con 
relación al de las solicitantes que alegan sobrados méritos para ob­
tenerlo.

Pero debiendo esta Comisión, para aquilatar estos méritos y  ad­
judicar en estricta justicia los premios, basar su criterio en razones 
de alto sentido ético, ha creído necesario establecer una clasitlca- 
oión entre las madres y  nodrizas que se presentan & este Concurso; 
porque si es sublime la misión conferida ú la mujer por la Natu­
raleza de hacer surgir una nueva vida en las entrañas de la suya, 
llevándola á completo desarrollo á sus expensas, poniéndola cu 
relación con el mundo exterior á costa de acerbos dolores y  no de­
jando de prestarle su propia substancia hasta que termina su evo-
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l d n l V r / ‘n n « 'V °  mSs 8¡ & ella va unida la otra misión
 ̂ ®' hombre puede cumplir v

H?Xnr* siempre, porque ella sola reúne la paciencia necesaiTa, la
S S a  ® profundo A su Lijo, la solicitud y  elInterés que le inspira su bienestar. ^

Ella cuida, pues, no sólo do formar el cuerpo del individuo sino 
hfin Hph y  su voluntad Lacia el bien; por éso el
hrjo debe {gratitud inmensa á esta madre, cuyo amor le ncomnafla
nñe!í'fi®l Y s ilo  una perturbación cerebral
fe V erl earíi olvidar los sacrifleios que ella se impuso para criar- 
le y educarle. Y cuanto majmres lian sido éstos, más meritoria será 
la obra realizada por la que le dió el ser. meritoria sera

que no han tenido la dicha inmensa de 
poseer A su madre, bien porque la perdieron al nacer va poroue
fu"e?o"nTbanrtínaí ó por ser Lijos de la\le?ho5ra;ahanrlonados, pues, aun entre éstos, alpunoa tuvieron lá
Íflíra orfandad ó en su abandono, de ver compensada la
falta con otra mujer que, sin haberlos llevado en sns emraflas les 
merol necesario, Ies prodigó sus caricias, dirigió sus pri­
meros pasos, formó su corazón ysu  inteligencia, v  lo aue es más

propios, Ies hizo hombrea ft?ertes y  úti’ 
les, constituyéndose en madre verdadera y no escaiimando sacrifi­
cio  alguno para procurarles el mayor bienestar.
toifienrio^í''n« .̂“ ®- careciendo de medios suficientes yteniendo ó no lujos propios, crian A uno extrafio, le adoptan v  le
sólo el aVor ‘ ®das las preeminencias que
su m S .'n T e  J  puede dispensar, c u m p l e n

S e  n i i g u í I S r ' * '  “  desinteresada, más sublime, mds santa

®"^'®"^® a! discernir los premios deben 
la^ m adrL ®®"’ ® «creedoras A ellos las nodrizas y
las m adiesqueso encuentran en este último caso, porque bandado 
la prueba mAs grande y  más hermosa de c a r l d a d T r  pixtecclón 
s i resulte difícil proponer entre las diez y  seis que
a?o«n ,l s t  t  Pucs todas merecen recom pLsa y \ o
alcanza A tantas el número de las que ofrece la base l . “ , en la^ne-
Us sfgutentM^^'’’ ' ’®̂  **® “ ' « “ na. esta Comisión lo hace de

Leonardo.de Villanueva de Duero fValla- 
otrf t  J s » r »^  n"® ®‘®‘ ® ^ *® encuentra en el noveno mes de
Ud un^xñtkuo '*  Maternidad de Vallado-
con iv.fflVÍ«r'n actualidad, tratándolo
sos propios, no obstante sus escasos recur-®°®' pues 8u marido es un pobre jornalero.

García, do Murcia. Esta tiene dos Idjoe logitimos, 
menoies de odad; el U  de Abril de 1909 sacó do la Mateniidad dé 

5 expósita Josefa Albuideite Sánchez, que 
m fir n l  a odad. estaba atrópslca y  con una erupción as-

^® ®''*l';®" eepecifleo, habiéndose contagiado la nodriza y

tiYn^'i® ! ’ ‘ P‘̂ *'ta. la crió con el mismo cuidado que A sus Lijos, asis­
tiéndola luego en varias enfermedades.
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Carmen Dorado, de Badajoz. Tiene tres hijos propice, ei mayor 
de die? y  seis años. En Septiembre de 1900 sacó de la Maternidad 
A la expósita Maria de la Cruz Martínez, conservándola en su poder 
«orno si fuese una hija, y  que cuenta hoy once años.

Sebastiana Azpiazu, de Santoña (Santander). Tiene cuatro hijos 
legítimos. Becogió á la huérfana Petra A los dos dias de nacer, la 
prohijó y  la tiene en su compañía como ana hija.

Aun pudiera esta Comisión someter á la consideración del Conse­
jo  otros nombres igualmente respetables de mujeres pobres que, 
lachando con la escasez y  la miseria, han tenido la abnegación de 
recoger A un baérfano ó A un abandonado, ejerciendo de madres 
cariflosas.'como lo han hecho Ana Rodríguez, de Madrid, vende­
dora ambulante de hortalizas, que por toda compañía hace dos 
años tiene A la huérfana Ana Blanco García, de tres años de edad; 
Isidora Cadanedo, de Valladolid, quien, A pesar de tener cuatro 
hijos legítimos, recogió hace tiempo A un niño de cuatro años 
abandonado por sus padres, en cuyo caso se halla también Trifona 
de Petralanda, de la anteiglesia de Duina (Vizcaya); Concepción 
Andrés, de Madrid; Ana Torres Muñoz, de Cádiz; Vicenta Morgado, 
de Badajoz; Teresa Cortés y  Bayona, de Corufla; Victoria Eoebra, 
de Madrid; Julia Peláez Cortijo, de Villanuava de Duero (Valla­
dolid); Dolores Cañete Alcaide, de Málaga; Severíana Rodríguez, 
de Badajoz, é Ignacia Martínez Serrano, de Madrid.

Entre las viudas pobres que siguen A éstas en orden A méritos y  
que más se han distinguido por la crianza y  educación de su nu­
merosa prole, ya que todas son dignas de socorros, esta Comisión, 
habida cuenta de la penuria, del nümero de hijos que sostienen con 
su personal trabajo y  del esmero con que procuran su educación, 
propone A las siguientes:

Cruz Novillo Sánchez de Villar, de Olalla (Cuenca). Esta pobre 
viuda, de treinta y  ocho años de edad, con siete hijos, que mantiene 
sanos y  robustos y  los manda diariamente A la escuela, bien lim­
pios y  aseados, según certilican el Maestro y la Maestra, quienes 
hacen grandes elogios de las bellas cualidades de estos niños. No 
cuenta más medios de subsistencia que el misero jornal de dos rea ­
les  el día que trabaja; y  para acrecer un poco sus recursos, cuando 
tiene que comer en las casas donde trabaja, pide el alimento en 
especie, para aumentar la ración para sus hijos.

Margarita Bosch y  García, de Carabanohel Bajo (Madrid). Viuda, 
con cinco hijos, el mayor de quince años, A los cuales alimenta y  
educa con el producto de su trabajo.

Luisa Alienes Castán, de Carabancbel Bajo (Madrid). Viuda, de 
treinta y  ocho años de edad, con cuatro hijos, el mayor de trece 
años. A pesar de hallarse enferma de la matriz, según tleclaraclóa 
facultativa, mantiene y  educa A su prole sio más medios que su 
trabajo como sirvienta y  lavandera de las casas particulares.

Entre las madres que con escasos recursos y  mayor celo han sa­
bido conservar la vida de sus hijos y  procurarles una esmerada 
educación que lee permíta ser fuerzas vivas en la sociedad y  en la 
familia, descuellan, y  por eso se las propone en preferente lugar 
para premio, las siguientes:

Liboria Fernández, de Olmedo (Valladolid). Tiene diez hijos sa-
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nos y  robastoa (el mayor de diez y  ocho años y  el menor de diez 
perdido ningano, no siendo su posición muy

á.Tr.™°'° •”
Asunción Palma Vidal, de Madrid. Tiene doce hijos en el mejor

^°*ografia que acompafia al expediente 
Mf» milagro de ios panes y  ios p eL s, pnes
?ana el espSo'^ “  con ei sueldo de cinco pesetas que

Matilde Gavilá Roller, de Madrid. Merece preferencia annone 
haya otras con mós hijos, pues ella tiene seisí^por su a b ñ e S n  
pues habiendo enfermado gravemente uno de ellos, para cuidarle
S S 'e r L r ' ?  '*  y  “  »“ * permanecímeses, hasta la completa curación de éste
dre Madrid, ma­dre de 14 hijos, de los cuales viven 13, según puede verse en la
fotogi^fia que ha remitido con el e.xpodíente, y  cuya familia vive
c í 'e s p S '^ ^  España, en cuyo establecimiento se^halla empleado

Mana Rey Expósito, do Santiago (Corufia), que ha tenido 12 hijos
imbé¿U por epilepsia y  que tiene h su m ando enfermo. ^ epom, y que

8“ '"tn«ncai con cinco hijos, á los que, como á su 
¡ i  trfbájo^y ^ « '’ fermo, tiene que mantener con ei producto de

t n l . n í f í  (Cornfia), que ha tenido
m cuales viven 14, y  se halla ahora embarazada doocho meses j  en edad de tener más.

h J nI  f  '■e®“ ‘ tado del estudio que la Comisión encargada ha 
hecho do los expedientes relativos á la base 1.» y  que s o le te  al 
juicio superior do esto Consejo. ^ ^ somete al
o i ' ím n o  n ,? i í«  MAtlQUESA DE SqdILACHE.— Fa NKTU arrido  dl R odríguez M oürblo .— Conde de San  D iego 

Excelentísimo sofior Presidente do! Consejo Superior de ’ Protec- 
ción & la Infancia y  Represión de la Mendicidad. ^

El donativo do SOO pesetas generosamente hecho por la Excelen­
tísima señora Marquesa de Squilache, en obsequio de algunas ma- 
dres pobres concursantes, por acuerdo del Consejo, ha sido reparti- 
do en cinco premios de 100 pesetas cada uno entre las siguientes & 
quienes tambión sq Ies concedo diploma de mérito: D.<* Augusta Fo-
V  ;  Rodríguez Rama, D.‘  Isidra Morales Díaz, doña
María Rey Expósito, y  D .“ Isabel Peña.

i'.

Babb 2.“—Maestros v Maestras-

D. Martín Crfiwfr.—Vitoria (Alava),
Méritos que alega: Ser Maestro auxiliar propietario de la Escuela 

practica graduada.
Manifiesta el hecho de que en un periodo de cinco meses consiguió

J7
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arrancar del analfabetisino á 54 niños, de los 75 que componen bu Eb- 
cnela, de loa oaales algunos venían aaietiendo ¿  clase con onatro años 
de antelación al posesionarse de ella el concursante.

Justiácantes: Certificado de la Junta local de primera enseñanza
acordando elevar al Consejo Superior el 
expediente favorable para aspirar ¿  un 
premio del concurso anterior.

Otro certificado del Regente de la 
mencionada Escuela, acreditativ? del 
mérito antes alegado.

ü n  número del diario La Liiartad j  
otro del Heraldo Álavéa, con un articu­
lo, en el prim ero, titulado Obra b en i^ ,  
y en el segundo, otro con el epígrafe: 
Caridad.—Lct tocorroa de los niños pobres, 
en los que se relata minuciosamente el 
hecho antes apuntado.

D e l  te ro e r  o o o o n re o . — D ip lom a  
d e  m é r ito  y  p re m io  e n  m e té llo o .
7 u c d e d o r d e  In etitu o ion ee  peda*
^ é g lo e e  y  d e  oar& oter soo ia, r

D.® María del Prado Jialián. — Asubia 
(Alicante).

Méritos que alega: Maestra de la Es­
cuela elemental de niñas de dicho pueblo. Manifiesta que siendo un 
pueblo rural, en que los padres se ven obligados 4 dedicar á sus hijos 
¿  las tareas del campo, se ha visto precisada, para sacarlos de su ig­
norancia, i crear una clase especial y completamente gratuita, y & 
horas en que las niñas, sin abandonar los trabajos agrícolas, puedan 
asistir 4 la Escuela, en donde, además, 
las proporciona materiales por su cuen­
ta. Los domingos también los dedica 4 
la enseñanza de las niñas para instruir­
las eu labores domésticas, intercalando 
conferencias sobre Religión, Economía 
doméstica y Urbanidad.

Justificantes: La Junta local de Pro­
tección 4 la Infancia y  varios vecinos 
declaran ser ciertos los méritos enume­
rados.

D. Oarlos O ara ie  A lte n n o , M i '
d i e o . . —  U Ó drid . — O al taroar c o n -  
ou rao .—-Prem io an m a cá llo o  y  di*
Í'lo m a  da m ir i t o .  — Be a u to r  da l 

o l le t o  C o n t t j o t  k i g i M e o t .

D. Juan Socios Bennasar. -  San Cle­
mente (Baleares).

A propuesta dsl Rector de la Parroquia, 
del Alcalde y de 64 vecinos.

Méritos que alega: Ser Maaetro de la Escuela nacional de dicho pue­
blo; haber organizado en su Escuela los paseos y exoarsiones escolares, 
de resultados prácticos, como puede veree en su hoja de servicios y 
méritos, que se acompaña; haber implantado la enseñanza naval, por 
ouyo motivo ha recibido falioitacioaes de la Junta provincial de Mahén 
y  de la Central de Madrid. Haber obtenido por dichos méritos una Real
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D, Luli O eisro  Rodríguez. — H e- 
jodahondo (Madrid).— D el taroer 
concarso. — Praiziio aa rT>atálloo 
y diploma da mérito. — Ha aala- 
tido dnraot.a dooa afloa é téSpar- 
tOB. Bin falleoimlaoto alguno, y 
ba logrado bigianiaar et p u e b lo  
y que Be vaounan todos los niños.

orden Jaudatoria del Ministerio de Instrucción páblica, asi como agra­
ciado por la Jnnta Central con una medalla premio al Mirito Marítimo 
y  titulo de Socio de Honor,

H a conseguido, venciendo grandes obstáculos, levantar un edificio 
escolar, único en la provincia, y  que 
puede competir con los mejores del ex­
tranjero, insolando un museo pedagó­
gico, la mayor parte de objetos recogi­
dos por loe niños en las excursiones, pa­
sando de 2.000 ejemplares, y  consiguien­
do del Ayuntamiento un crédito de 160 
pesetas. Por estos méritos, varios votos 
de gracias de ias Juntas provincial v 
local.

Ser Auxiliar gratuito de una Colonia 
escolar instalada por el Ayuntamiento, 
mereciendo por ello calurosas felicita­
ciones.

Ha adquirido la Biblioteca Soler para 
distracción y  educación san a  de los 
niños.

Ha dado varias conferencias públicas en la Academia Mariana de 
ban Estanislao.

Estar propuesto por la Junta local y  por el Ayuntamiento al Minis­
tro de Instrucción pública para un premio en vista de los brillantes 
resultados obtenidos en los últimos exámenes.

Por la confianza que tienen en él loa 
padres de familia, la matrícula de eu 
Escuela se ha duplicado.

Son notables los hábitos de urbanidad 
y  buenas costumbres, de loa que se enu­
meran bastantes casos.

Justificantes: Hoja de méritos y servi­
cios, certificada por la Junta provincial 
de Instrucción pública, en que se acre­
ditan los méritos enumerados.

Oficio de la Academia Mariana de San 
Elstftnislao, en el que se acreditan oon- 
ferenoiae dadas alli por dicho señor.

Certificado de la Alcaldía acreditando 
el gran incremento tomado por la Ee- 
ouela.

Otro Ídem de la Aloaldia, de la última nota de inapeodón A eu Es­
cuela, muy laudatoria,

Siete folletos mannsotilos'de trabajos escolares, relatando lae dife­
rentes exonreionee y diseños de las mismas.

D. JlKfmo Carpetta Jf<Hií«»«o*.-Lluohmayor (Baleares).

r
y

o, V. M.—Del tdro«r QOQnnrao.—
Prealo en mefcAlioo y diploma 
demérito.- Médico tltoUrdeide 
heco TolBlitréa Años y autor da 
un» Uamori» an lavor da las ma- 
arai y da loa aifloa.
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Méritos que alega: Maestro de primera enseñanza normal, oon cargo 
público en la villa de Lluchmajor (Baleares).

Haber organizado y  llevado á cabo varias ezcnrsiones escolares da­
tante los años 1900, 1910 y  1911,

Haber dado varias conferencias públicas.
Jastificantes; Ha escrito varios articalos pedagógicos en favor de 

la enseñanza y de la niñez, insertos en El Diirio de Palma, y  sobre la 
Escuela graduada, y otro, Pro menora, que también remite.

Es fundador de dos instituciones benéñcas on favor de los niños y 
jóvenes, tituladas «Lectores murenses» y  «Mutualidad Escolar de 
Llaehmayor>, de las que remate los Beglamentos.

Ha organizado on festival infantil de TOO niños. Ha realizado dos 
excursiones escolares, por las cuales fué felicitado por el señor Inspec­
tor de primera enseñanza y el Excmo. Sr, D. Antonio Maura, cuyas 
cartas acompaña.

Es autor de la cartilla «Educaciéu infantil», la cual somete A la 
aprobación del Consejo. También remite varios periódicos con discur­
sos y  actos de propaganda en favor de los niños.

£>. Pablo Tila Pínare».—Barcelona.
Méritos que alega: Director de la fundación «Horaciana do la Ense­

ñanza».
ün cuaderno titulado «Breve reseña de mi acción cultural A favor de 

la infancia», en el que demuestra el solicitante gran amor al niño, ba- 
llAndose recopilados numerosos articules por él publicados en periódi­
cos, en castellano unos y encatalAn otros.

Keglamento de la referida fundación sobre metodización de la ense­
ñanza.

Infinidad de articalos y  fotografías sobre excursiones, conferencias 
y visitas A distintos centros, fAbricas, museos, poblaciones, etc,, acom­
pañando A sus alumnos é instruyéndoles con sus explicaciones.

D. Franciico Sala Díucofé».—Barcelona.
Méritos que alega: Profesor de Dibujo, Pintura y  Grabado en las Es­

cuelas municipales y privadas.
Justificantes: Certificación del Director del Colegio Pelayo, que 

acredita ios vastos y profundos conocimientos artísticos y  pedagógi­
cos del solicitante y su celo en el cumplimiento de su deber.

Certificaciones laudatorias de los Colegios de San Joaquín, San 
José, Ibérico y Escuela privada elemental de niños.

Helaoión de servicios prestados en favor de la infancia, sin retribu­
ción. Fotografías.

D. Juan Perieh y  rcKs.—San Juan Despf (Barcelona).
Méritos que alega: Profesor normal y titular de la Escuela nacional 

de niños de San Juan Ooapl. Caballero de las Ordenes civiles de Al­
fonso X II y  Mérito Agrícola y del Mérito Militar.

Creó la «Institución del Delantal» para que se consigne en los presa-

Ayuntamiento de Madrid



Concursos de premios. 101

puestos de los Ayantamientos tantas pesetas, por lo menos, como ni­
ños pobres existan matriculados en las Escuelas uacionales.

Indicó que se recomendara al señor Ministro de Instrucción pública 
la institución escolar conocida con el nombre de «Liga Humanitaria y 
de protección i  los animales y plantas».

Interesó se solicitara de la Superioridad que se celebre en las Es­
cuelas la ñesta de la Patria, como medio educativo y social, siendo sa 
Escuela la primera qne llevó á cabo este acto, por el cual se le conce­
dió la cruz del Mérito Militar, con regalo de las insignias.

Propuso que se celebrara en la Escuela la fiesta de los pájaros, etcé­
tera, etc.

Justificantes: Reglamento de la «Liga Humanitaria».
La Junta local de San Juan Despi hace la propuesta de este intere­

sado, ensalzando sus méritos como Profesor y relatando uno por ano 
los contraídos durante su carrera.

D. José Caiattovas Cioic.—Viladecans (Barcelona).
Méritos que alega: Maestro de niños. Haber realizado excursiones 

escolares, dado conferencias públicas, contribuido á !a fundación de 
Centros de carácter pedagógico, difundido la higiene y  la moral é ina- 
oripto á todos sus alumnos en el Inatitnto Nacional de Previsión.

Justificantes: Certificado de la Junta local de Instrucción pública de 
loe méritos alegados y  de un voto de gracias.

Otro certificado del Agente de Fomento del Instituto Nacional de 
Previsión en el Bajo Llobregat, en el que se hace constar el último ex­
tremo iodioado.

D." Josefa, Cardona izarán.—Idem id.
Méritos que alega: Maestra de la Escuela nacional de niñas. Haber 

organizado excursiones escolares; difundido la higiene y la moral en 
provecho de la infancia; haber iusoripto á sus alumnas en el Institnto 
Nacional de Previsión.

Justificantes: Certificado del Agente de Fumento de dicho Instituti 
en el Bajo Llobregat, en el que consta el último extremo.

Certificado del Ayuntamiento, con copia del acta de la sesión de 
de Agosto último, en el que constan los méritos enumerados y un vot 
de gracias.

D.‘  Soledad Santigo8a.~ILoia (Barcelona).
Méritos que alega: Ha establecido una clase dominical de niñas y 

adultas, que, sin retribaolón de ninguua clase, viene funcionando des­
de Enero de 1908.

En conferencies públicas, durante cuatro años consecutivos, ha abo­
gado por las niQaa, aconsejando á los padrea no las retiren de ia Es­
cuela, haciendo propaganda para qne no las pusieran al trabajo.

8e ha ocupado de difundir la higiene y la moral en discursos y Me­
morias de fin de curso. A su iniciativa se creó un ropero á disposición 
de la Junta de Beneficencia. Ha organizado excursiones escolares. Ha
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prooarado desarrollar en las nifias sentimientos humanitarios y  pa­
trióticos.

Jastificantes: La Jnnta local informa favorablemente la instancia.
Copia literal de la nota de visita de la Junta local de primera ense- 

fianza.
Circular recabando socorros para el Ropero, y  Memorias.

D. Pío de las Eiras Sánchez.—Torresandíno (Bargos).
Méritos que alega: Maestro de la Escuela pública de dicha villa; te­

ner organizadas desde 1903 las excursiones escolares. Venir dando 
desde 1906, después de las clases de adultos, conferencias públicas; 
que desde 1892, en que tomó posesión del cargo, viene difundiendo los 
medios pr&cticos de higiene y  moral.

Justificantes: Certificado del Alcalde, en el que constan los hechos 
mencionados.

I).“ Teresa Pérez —San Fernando (Cádiz).
Méritos que alega: Maestra en propiedad de una Escuela pública de 

ninas. Haber creado una clase dominical para adultas. Haber contri­
buido á la fundación de una Escuela gratuita de nifias, retirándolas 
asi de otra inmediata protestante. Premiada con diploma especial en 
el anterior concurso de este Consejo, á petición de la Junta local de 
Protección á la Infancia. Varios votos de gracias del Rectorado de la 
Universidad de Sevilla, de la Junta provincial de primera ensefianza, 
de la Junta local de San Fernando, etc., etc.

Justificantes: Hoja de servicios y méritos, certificada por la Junta 
provinoial de Instrucción pública de Cádiz.

D. Ildefonso Yáñez Perrera. - Ceuta (Cádiz).
Méritos que alega: Ser Maestro de primera enseñanza. Hace la pro­

puesta la Junta local de primera enseñanza, en la que resaltan sus 
reconocidos méritos en pro de la infancia, dedicándose al estudio 
del árabe, divulgando en la Prensa conocimientos útiles é inicia­
tivas.

Desempeñar honoríficamente la Secretaria dél Centro Hispano-Ma- 
rroqni, constituyendo siempre un gran elemento de ayuda para las 
Autoridades en todo lo que significa oonoclmiento y mejora de la en­
señanza.

£s autor de varias publicaciones, y entre ellas, de una «Historia de 
Jerez», «Vulgarización higiénica para el taller y la escuela», y otra, 
últimameute publicada, titulada «Marruecos» (eu geografía y psicolo- 
8^*)* primera obra destinada á vulgarizar los conocimientos de estos 
países entre los niños. Autor de una Memoria sobre instrucción prima­
ria y árabe en el Africa española, y de las «Notas históricas» sobre la 
fundación titulada «Fundación Aragón».

Justificantes: Acompaña tres ejemplares de las mencionadas obras 
y  una Memoria detallada de todo lo hecho por él y de lo que debe ha­
cerse en favor de la enseñanza.
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D. Bnriq^K Jiménet Í?tíenca. —San Fernando (Cádia).
Uéritos qne alega: Maestro de primera enseñanza de la Eacnela de 

niños núm. 3 de San Fernando j  Vooal Secretario de la Jnnta local.
Inicid una suscripción infantil para socorrer á loe niños hnérfanos á 

consecuencia de las catástrofes sísmicas de Italia.
Ha organizado ana Sociedad escolar humanitaria y  de protección á 

los animales y  plantas. Ha llevado á cabo excursiones escolares. Otra 
iniciativa de un sistema original de correspondencia escrita entre la 
escuela y  la familia.

Jnstifioantee: Cuenta de la suscripción. Papeletas anunciando á los 
padres de los niños si han sido premiados ó castigados. Certificación 
de visita del Inspector de primera enseñanza. Hoja de servicios. In­
forme de la Jnnta local, favorable.

María Baiilita Traba. —El Ferrol.
Méritos que alega: Maestra propietaria de la Escnela nacional de La 

Grana. Organizadora de excursiones y  paseos escolares. Sostener una 
Escuela nocturna de adultos en loa años 1902 y  1903 por sn cuenta. 
Organizar y  sufragar los gastos necesarios de una serie de doce confe­
rencias páblicas en dicha Escuela. Ha organizado y  dirige la Sociedad 
Escolar de Caridad, sostenida por niñas pudientes, en beneficio de los 
pobres, y  confeccionando ropas que se reparten al finalizar el curso. 
Haber implantado en su Escuela la Sociedad Humanitaria y de protec­
ción á las plantas y animales.

Justificantes: Copias literales de comunicaciones laudatorias por loa 
méritos expresados, garantizadas en el oficio del Alcalde, con que re­
mite la instancia y dichos documentos.

D. Aa/omo SíHcdR.—Granada.
Méritos que alega: Maestro de primera enseñanza de Torvizcón 

(Granada). Fundó, sin idea de lucro, un periódico, titulado El Inlercam  ̂
bio Escolar, cuyos námeros acompaña, aspirando, con la lectura del 
mismo, á desarrollar los sentimientos morales y patrióticos; enaltecer 
la familia, la Escuela y el Maestro; establecer relaciones de compañe­
rismo entre todas las Escuelas, con el fin de formar en todos los niños 
nn estado de opinión que rechace la idea de la patria chica y  sepan en­
grandecer á la patria grande y  estimular á los niños y niñas para todo lo 
bueno y  noble, publicando á este fin artículos de gran valor educativo.

Dicho semanario se publica sin más apoyo ni protección que frases 
de alabanza de personas que uonpan alto puesto eu la enseñanza, cu­
yos nombres cita.

Debido al influjo de esa Revista se han formado Sociedades escolares 
en varios pueblos que cita. Manifiesta que, cato de ser premiado en este 
Concurso, dedicaría la cantidad que percibiera á fomentar el semanario, para 
salvarle de la muerte á qne le están condenando la apatía é indiferen­
cia de la mayoría de los Maestros.

D. I^aulino Sam Ramiro. Fuentelsaz del Campo (Guadalajara).
Méritos que alega: Maestro de primera ensefianza. Según manifiesta
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o .  Omblno R o á r fg u «z  Á lvarez, 
^ a«(yo .—Villavioiosa (Oviedo). 
Del lereer ooncoreo.—Premio «n 
ffietillco y diplom»de mérito.— 
Uo orfOBize io exnoreiones p da­
do conferesoize sobro moral é hi­
g iene infantil. Ha reaogido una 
nifia haérfana, costeando la ca­
rrera de maestra, qnedssempefla,

. ____  __________________ Concurso* de premio*.

D.’- Flora Tíwiono Boyo, que firma la iaataneia, este interesado se hizo 
cargo de una de sus hijas, atendiendo solícitamente á su manuten­
ción. educación y  cuidado, lo mismo que á los de su familia, con él

aneldo de B50 pesetas anuales que dis­
fruta.

D. Félix Arana y  Sáei de Adana.'—Mon- 
dragón (Guipúzcoa).

Méritos que alega: Maestro de la Rs- 
cuela de nifios de la Fundación Viteri. 
Ha realizado excursiones escolares á va­
rios pueblos de la provincia de Guipúz­
coa. Ha dado conferencias públicas so­
bre educación cívica,Ha conseguido con 
una campaña constante antialcohólica 
que la inmensa mayoría de sus alumnos 
sean abstentos, según la ceitificación 
del Vocal Médico de la Junta local, 

JustiñcSotes: La Junta local do Pro­
tección á la Infancia de Mondragón in­
forma favorablemente.

Certificaciones de los Alcaldes de los pueblos que visitó durante las 
excursiones escolares que realizó.

Artículo del periódico La Noche, por D. Fidel M. Urbina, encomiando 
la labor de este Maestro y pidiendo al Consejo que atienda la solicitad.

Acompaña un ejemplar del discurso 
pronunciado p o r  el Excelentísimo é 
limo. Sr. D, Pablo de Alzóla.

D. /oté Brotóns y Sanjuá». - Linares 
(Jaén).

Méritos que alega: Maestro ds prime­
ra enseñanza. Tomó parte en el segULdo 
Concurso de premios del Consejo, con­
cediéndole líiitlode Vocal correipondieníe. 
Creó la banda de música infantil con 
sus alumnos, habiendo realizado varias 
ezcurslones j  alcanzado en los pueblos 
y capitales que visitó grandes muestras 
de aprobación en las piezas musicales 
que bajo su dirección ejecutaban sus 
discípulos, consiguiendo que todos ellos 

hayan ingresado en la banda municipal, creada recientemente en 
Linares, cou sueldos que les ayudan é llenar las necesidades de la 
vida.

Justificantes: Ceriificacionea del Alcalde de La Carolina y del Se­
cretario del Ayuntamiento de Linares acreditando el iiigroso de los 
alumnos en la banda municipal, y del Inspector de primera enseñan-

D. Oarlsa Mar.—Zxrzgo**.—Del 
tersar ooDourao.—Premio en me- 
tailoo y diploma de mérito.—Ha 
ealvado la vida de dos nifloa y 
t leoe  recogido A otro, abando­
nado ds aua padres.
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«a , ea la qne consta haber recibido aa donativo de este Profesor. 
El Alcalde interesa favorablemente.

D. Manuel V. i ’u/i-aioryPí'rer.—Madrid.
Méritos qne alega: Director fundador 

d é la  Escuela Española, establecida en 
Madrid, Jesús del Valle, niím. 7. Maes­
tro de primera enseñanza, Profesor de 
ciegos y de sordomudos.

Justificantes: Informe favorable de 
D. José Arjona Domíngoez, Presidente 
de la Asociación La Enseñanza Priva* 
da, Secretario de la Benéílco-Escolar, 
etcétera,etc.

Sueltos de periódicos alabando la ges* 
tión de este Maestro. Oficios de varias 
entidades concediendo premio y voto de 
gracias.

o, Manual Valllla, m U e o .-Z e r e -  
sosa — Del tercer oonoareo de
SremioB,-Premio en metálico j  

Ipiomn de m érito.-H ábil tooo< 
lo¿n ;  fandedoT de *La Secnela 
de Párvuloe» y  «Obra de la  Ca> 
naa tilla».

B. PrMñtco Medina Ampie. — Vallecas 
(Madrid).

Méritos que alega: Maestro elemental, de diez y siete años de edad, 
en estudios para el segundo curso snperior.

Dió ciase gratuita de párvulos por mañana y tarde en el local de la 
Escuela elemental de niños del barrio 
de Doña Carlota, habiendo liegado á 
reunir hasta 48 alumnos de ambos se­
xos, finalizando dichas clases en el mes 
de Septiembre; que con fondos adquiri­
dos de donativos de socios de la Bené­
fica Carloteña y  personas bienhechoras 
fué inaugurado el Colegio de párvulos 
en un hermoso y amplío local.

A sn espontaneidad y  trabajos se debe 
la creación de esta Escuela, que conti­
núa funcionando á cargo de una seño- 
fita, habiendo contribuido á que se ce­
lebrasen varias conferencias pedagógi­
cas en el citado local.

Justifioantes; Dos oficios del señor 
Presidente de la Sociedad Benéfica Car- 
íotefla aceptando eu ofrecimiento y  dando gracias. El Alcalde del 
Puente de Vallecas remite la instancia y  la informa favorablemente.

D.*- lanada Lópee y ÍJncáí».—Alcobendas (Madrid).
Méritos que alega: Manifiesta que se le tengan en cuenta los hechos 

consignados en el Concurso anterior, eujo erpedienU obre en el Centro 
Superior, BXQÚN la  w t b k x s a d a , p e h o  Qua n u n ca  tuvo  xnthaha.

o.* Sebsttlina Aiolasu.—Sasto* 
ña (SantáDderl. —Del taroerooa" 
oarso. — Premio en matálioo j  
diploma de m érito.— Ka madre 
pobre, tieoe oaatto hijos y  ha 
reoogldo una niña.
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Añade que el mejor premio qae ella apetecería es el que & aa hija, de 
catorce años, ee la colocase como meritoria en la Central de Teléfo­
nos ó en las Oficinee de la Estación del Norte, ó, en último extremo, se 
le concediese una pensión mensual de 20 pesetas, mitad de los ho­
norarios para meterla medio interna en el Colegio del Santo Befugio, 
para poderse preparih para las oposiciones de Telégrafos.

D. Bsátiro de Sa» Murrita.—Madrid.
Méritos que alega: Ser Maestro superior y  Oficial de la Secretaría 

del Ministerio de Fomento.
Haber contribuido i  la realización de dar enseñanza & 40 niños del 

poblado de Vista Hermosa (Salamanca), efectuando oioursionea esco­
lares, donando ana colección de libros & la EJscuela de la Asociación 
de Obreros y trabajendo en pro de la creación de una Escuela en dicho 
lugar, sin haber recibido remuneración de ningún género,

Justificante: Certificado de la Asociación Escolar de Obreros de Vis­
ta-Hermosa, en que se acreditan los anteriores extremos.

D. Mantul Fiííai,—Madrid.
Méritos que alega; Ser Doctor en Filosofía y  Letras y Profesor par­

ticular. Acompaña un ejemplar en 8.° de 4(« páginas, titulado «An­
tología de apólogos castellanos de cien escritores y poetas mora­
listas».

Es autor de las obras tituladas «Instituciones y Congregaciones re­
ligiosas», «La pasión del juego», «La Salve explicada» y  «Don Porrazo, 
ó mi cubierto de plata».

Al final de su Antología, su editor copla algunos párrafos de artículos 
encomiásticos que le ha dedicado la PVensa con motivo de la publica­
ción de sus dos últimas obras La Salve explicada y Do» Porraeo, suscrip­
tos por loa Sres Basilio Alvarez, María Ecbarri, Alfredo Vioenti, Emi­
lio Sias Comas, Juan Neira Cancela y otros.

D. Victoriano Madrid.
Méritos que alega: Licenciado en Filosofia y Letras, Profesor de ins­

trucción primaria de la Escuela núm. 1 de la Sociedad de Amigos del 
Progreso.

Justificantes; Escrito al Director general del Instituto técnico de 
Badajoz solicitando la admisión de documentos á fin de poder decla­
rar en su dia la apertura del Centro de Enseñanza denominado Colegio 
Cervantes, que dirige el solioitante,

Escrito al Gobernador de Badajoz interesando se establezca en As- 
naga el número de escuelas que por el censo oficial de población le co­
rresponde.

Artículo del interesado que se titula Por cada aacnela que ae cierra, u» 
prendió que te abre. Otro attlcalo útcAaio Xícon/etióngeneral, úicontri- 
cié». Hoja de servicios.

Juguete instructivo, patentado: Escrito al Ministro de Instrucción 
pública protestando de la calificación dada por el Tribunal en las opo-
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Biclooes á Escnelas de 2.000 ó más pesetas.—Tema 60: «Eneefianza de 
la escritora.—Provecto sobre expansiones escolares».

Noticias sobre el Juguete instrnctiTO.

i>.® áfaííWe Palmer d» Jfadrons.—Cartagena (Murcia).
Méritos que alega: Fundadora de una clase gratuita para niños po­

bres, instalada en el Colegio del Sagrado Corazón, á la qne concurren 
de cincuenta á sesenta niflos, recibiendo educación musical. Asimismo 
ba costeado de su peculio los enseres y el material necesarios para su 
enseñanza. —Manifiesta que en el caso de merecer alguna recompensa sería 
integra para los discípulos, que en la actualidad constituyen la mencio­
nada clase, para que lea sirva do estimulo á su constancia y aplicación.

Justificantes; Certificado suscripto por lá Directora del colegio de 
nifios Patronato del Sagrado Corazón de Jesús, acreditando los ex­
tremos antee indicados.

Asimismo presenta unos recortes del folletín de La Opinión titula­
do Cartagena y  su caridad, en qne se alaba la obra altruista de D.* Ma­
tilde Palmer de Madrona.

D. Oabino Hodrigtiei díuarez.—Villavicioea (Oviedo).
Méritos que alega: Maestro propietario, tener establecidas en su es­

cuela las prácticas de excursiones y paseos escolares, conservando bre­
ves resúmenes de los mismos. Ser socio fundador y protector del Ate­
neo-Casino Obrero de Villaviciosa, en donde viene dando oonfereqcias 
sobre moral, higiene é Historia de España.

Ser Presidente de la Aoadeiuia pedagógica de Villaviciosa, donde se 
dan ooofereucias semanales, estando á su cargo el desarrollo de algu­
nas de ellas y el resumen de todas. Qtts hace años recogió «no «tña huér­
fana, atendiéndola sin notoria disfinción de entre los cuatro hijos del solici­
tante; que le dió la carrera de maestra elemental, estando hoy al fren­
te de una Escuela de donde obtiene lo suficiente para sostener á sns 
cinco hermanos menores.

Hace constar que en el Concurso anterior le concedió el Consejo el 
título de Vocal correspondiente por actos no consignados en éste.

Justificantes; Certificado de la Junta local haciendo constar los 
méritos alegados.

D. Joaguín Noguera Lópe*.—Avllés (Asturias).
Instancia suscripta por el Secretario de la Asociación Avilesina de 

Caridad proponiendo al Sr. Noguera.
Méritos que alega; Ser Director de las Escuelas del Ave María de 

Avilés; haber organizado las Escuelas mencionadas en üijón para re­
coger los nifios pobres abandonados, asi como tambiéo las Escudas de 
adultos de Gijón, costeadas por el Círculo Católico de Obreros.

Haber organizado en dichas Escuelas una Caja de previsión para los 
casos de enfermedad.

Haber contribuido á la organización de las Escuelas del Ave María 
de la Asociación Avilesina de Caridad, que en el Concurso anterior 
obtuvo al primer premio asignado á Sociedades.
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Emprender ana campaña de higiene en dichas Escuelas, imponiendo 
personalmente la vacunación de los alumnos.

Organizar la Caja Escolar de Ahorros; Idem un batallón infantil, ex< 
cnrsiones y  paseos escolares, etc., etc.

Haber dado en distintos centros conferencias sobre materias de en. 
señanza y  otras onestiones.

Actualmente se ocupa de hacer propaganda entre los padres de sus 
alumnos para dotarlos de libretas del Instituto Nacional ds Previsión, 
y de organizar, por último, un Museo escolar.

Justificantes: Certificación del Alcalde Presidente de la Justa local 
de Instrucción pública; Idem del señor Inspector mnnioipal de Sanidad; 
solicitud de apertura de las Escuelas del Ave Mafia de Gijón, Begla* 
mentó ;  Plan de estadios de la misma.

Plan de organización de las Escuelas de Adultos de Gijón; Begla* 
mentó da la Caja de Ahorros y de la Caja de Previsión escolares; Me­
moria del curso escolar de 1909, 1010 y 1911 de las Escaelas menciona­
das; artículos y recortes referentes á las Escuelas de Avilés (de la Aso­
ciación.)

D. Btnigiio Garrido Prna.—Nieves (Pontevedra).
Propuesto por la Junta local.
Méritos que alega; Ser maestro superior de las Escuelas de dicho 

pueblo. Haber demostrado su labor laudable eu diversos actos eu favor 
de la niñez. Estar autorizado por la Junta para realizar paseos y ex­
cursiones escolares, como viene verificándolo sin interrupción y con re­
sultado satieiaotorib, enseñándolos prácticamente en sus visitas á fá­
bricas, talleres, granjas agrícolas, eto.

Tener establecida una escuela de adultos gratuita; dar conferencias 
públicas, de resultados eficacísimos, sobre cultura,moral, higiene,aho­
rro, etc. Tener acreditados mnltitud de hechos de protección á la in­
fancia, como consta en los expedientes elevados al Consejo Superior en 
1909-1910, en cuyos Concursos le/ueron adjudicodos dipionta especial de Mé­
rito y Meritíaimo diploma, reapectisamante. Como hechos protectores, soco­
rre diariamente al niño desvalido, al pobre y al enfermo; vigila la va­
gancia, impide el trabajo de menores.

Dolores N'ovás Guiltén. - Salvatierra de Miño (Pontevedra).
Méritos que alega: Maestra propietaria y que se le tenga en cuenta 

los que aprobó en el expediente incoado por la Junta del distrito para 
concurrir al anterior Concurso, por lo que se le otorgó el titulo de Vocal co­
rrespondiente.

Justificantes: Copia del acta certificada de la sesión celebrada por la 
Junta Loal de Protección de proponer á dicha seDora en vista da sus 
méritos extraordioarios en pro de la infancia, organizando excursio­
nes escolares, clases nooturnas y  dominicales gratuitas; haber dado 
conferenoias públicas sobre higiene moral, nrbauídad, eto.

Acompaña un plan de enseñanza y  de mejoras materiales suscripto 
por la interesada.
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D. Juan Aloares Nieves (Pontevedra).
Méritos que alega: Ser Maestro propietario j  haber ohUnido el ííMo 

de Vocal eorrespondienle del Comejo Superior] adein&s de los documentos 
que presentó en el Concurso anterior, eleva hoy los siguientes;

Justificantes: Llevar á cabo excursiones y paseos escolares dos veces 
al mea.

Que, como se acreditó en el Concurso anterior, continúa dando confe­
rencias públicas sobre higiene, moral y ahorro infantil; divulgación en 
periódicos y revistas de tales enseñanzas; autor de la obra titulada 
El eucalipto y lóbu’ui y  la Repoblación arbórea, en la qne se destaca su en­
trañable amor hacia los niños, avivando sus afectos A los árboles, é in­
dica medidas para el mejoramiento de la educación de la niñez y ami- 
noramiento de la vacancia y la mendicidad.

Todos estos extremos los acredita en un certificado del Secretario 
do la Junta local de Protección con el acuerdo de cursar la instancia 
al Consejo.

Acompaña un ejemplar de la publicación indicada y certificados de 
las diversas excursiones escolares por él dirigidas.

¿1.“ Irene Olhagaroy.—CeniUiiS de Flores (Salamanca).
Méritos que alega: Ser maestra de primera enseñanza superior en 

propiedad. Haber establecido la Escuela Dominical, sufragando de su 
peculio particular los gastos de dicba enseñanza.

Estimular la asistencia de las niñas pobres, aumentando él número 
de admitidas; interesar personalmente de los padres la asistencia de 
sus hijas; dar premios en prendas de vestir que distribuye la Junta deS'> 
pués de celebrarse los exámenes generales y coadyuvar con el Cura pá­
rroco loa domingos perlas tardes á la Catequesis.inculcandoá los niños 
los principios morales y  religiosos; inego, en la instancia, se extiende 
en grandes consideraciones sobre las modificaciones que se deben lle­
var á cabo para que las Escuelas reúnan Jas condiciones pedagógicas 
tan recomendables, proponiendo los medios de arbitrar recursos eco­
nómicos.

Justificantes: Copia de la hoja de servicios y  méritos como Maestra 
de primera enseñanza, entre los que e parecen 15 votos de gracias de di­
ferentes Juntas provincia'es y locales y  tres premios. Viene autoriza­
da sólo con la firma de la solicitante.

Copia del'acta de la sesión celebrada por la Junta local en la que se 
dió cuenta de la instancia y  hoja de servicios presentados por la inte­
resada, acordando considerarla acreedora á sus aspiraciones y hacien­
do constar que de no haber conenrrido por su cuenta lo hubiese pro­
puesto la Junta.

D. lorenzo ATifio.—Salamanca.
Méritos que alega: Ser Maestro de la Escnela Normal, llevando trein­

ta años dedicado 4 la solnción de los problemas educativos de la infan­
cia, asi en paseos escolares como en conferencias, periódicos, folletos 
7  libros, en.Corporaciones oficiales y particulares.
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Hft contrilmldo 4 que su tío D. rerm in Hernández Iglesias dejase 
cuantiosos legados á las Sociedades Protectora de los niños y  Befugio 
de Madrid.

Justificantes: Catorce copias de comunicaciones oficiales autoriza­
das por la Junta provincial; hoja de servicios en las Escuelas pfiblicas 
visada por el Presidente de la Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid; Idem en Escuelas Normales, certificada por la NormalSupe- 
rior de Maestros de Salamanca; cuatro fotografías de diferentes fiestas 
escolares; seis ejemplares de otras tantas conferencias, artículos 6 me­
morias; otro ejemplar de su libro La acvela primaria y  la educación fi- 
4ica de lectura para niñas y  niños. ^

D *  María J. Ft/Wn.— Santander.
Méritos que alega: Ser maestra de la Escnela del Centro; haber des­

empeñado la dirección de la Escnela Nacional de Palma de Mallorca ,

D .*;0(rm »n Dorado Parnindaz. 
B ad a jos.— t « r o « r  oosoarso .— 
P r«m io  «n  m d tftlioo  j  diplocn» 
d «  to ir ifco . — Htt eriivdo u d a  d íS a 
d «  !•  Cftift d «  M ftU ro id ad i o o n - 
••rTándola eo  tu p o d e r  com o n n ^  
h i ja . *

O.* 8 eldem «fe Hvrvada.— Villa*
n o e v a  d e  D u ero  íV a lia d o I íd ) .— 
D el te ro e r  on n oareo .— P re m io  e a  
ia e 6 U ie o  y  d ip lo m a  d e  cD4rlto« — 
E i  m a d re  p o b re  y  t ie n e  l í e t e  
h ijoe .

situada en Hortaleta, renunciando generosamente las cuotas que de­
bían pagarle las alumn.as, asi como también dió clases gratuitas de 
adultas, todo en atención á la penuria económica por que atravesaba 
dicho barrio de Palma; actos que no solamente le mermaron los ingre­
sos legales que necesitaba para sostener su familia, sino que también 
mereció ia censura del Inspector y de los compañeros D. José Caata- 
flón y  p . José Riera, acusándola ^e falta do compañerismo.

Justificantes; Un oficio del Gobernador, Presidente de la Junta pro­
vincial de Instrucción pública de Baleares, accediendo á lo solicita­
do do no percibir retribución alguna de sus alnmnas, haciendo constar 
la satisfacción oon que ha visto la Junta tan espontáneo sacrificio, 
acordando darle un voto de gracias.

Otro oficio de ia misma Presidencia notificándola el acuerdo de la 
Junta de concederla la autorziación que solicita de constituir en su 
Escuela una clase gratuita de adultos, acordando haberlo visto oon 
gueto y animándola á que continúo por tan buen camino.
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Tanto la instancia como los justificantes, loa remite la Jnnta provin­
cial de Santander por acnerdo tomado en sesión celebrada el dia 8 de 
Noviembre de 1911,

D.® Otrlruiis Gnadalcanal (SeviUi^.
Méritos que alega; Maestra en propiedad; beber fomentado entre sus 

disclpnlas actos de caridad confeccionando vestidos para niñas pobres 
y  loa necesarios para los huérfanos recién nacidos, á quienes costea 
ademés los gastos de bautizo, etc.; haber obtenido un voto de gracias 
del Colegio de San Antonio de Padua por los constantes beneficios de 
ella recibidos.

Justificantes: Dos certificados de estos dos últimos extremos y nn 
número i^ElNolioisro dtSeviUa con nna comunicación de la interesada.

D.® Itabfi j^dncde;,—Sevilla.
Méritos qne alega; Instancia suscripta por D.* Maria Luisa García de

D.^ A m p iro  R odrlsutz. —L a llo y o  
O ornC a).—D e l te rce r  o o a c u r io .— 

P re m io  en  m etA lloo  y  d ip lo m e  de 
m S rlto . —B i m e d re  p o b re  y t ie n e  
q u in oe  h ijoe-

D.^ MergerJle B oicti O ercle. —
O e r e b e n o b e l B e jo (M e d r ld ) .—Del 
tercer oonoarao.—M ed re  p o b re  y 
t ie n e  o ln o o  b ljo e .

Tejada haciendo la propuesta é favor de la señora de SAnchea Bodri- 
gnez, Maestra Superior; ser Directora del colegio particular titulado 
Patrocinio de la Santísima Virgen, dando educación gratuita i  bas­
tantes niñas, sin recibir protección ni subvención oficial.

Preparar también gratuitamente para la carrera de Maestras, de las 
qne ya existen algunas colocadas en el profesorado público.

Por espacio de oinoo afioa ha mantenido y dado educación, mientras 
se lo permitieron sus escasos recursos, A quince huérfanos, extremo 
qne puede acreditar el Delegado Regio de primera enseflansa.

Por caridad se biso cargo de una niña huérfana de padree, raquítica 
y esorofuloea, A la que da alimentos,t vestidos, medicinas, y que hoy 
tiene la huérfana catorce años, está escrofulosa y  casi ciega, no des­
mayando en cuidarla y educarla cual si fuera su hija propia.

D. Pedro Rodríguez de la Borbolla y muchos señores de Sevilla pue­
den informar eobre este oaso de tan gran altruismo. La mencionada 
niña ee conocida por casi todo Sevilla por «la oieguecita de D.* lsabel>.
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i i

Jnstificantes: ün certificado easeripto por el Cara p&iroco de Santa 
Marina, de Sevilla, eobre los dos primeros méritos.

a
X).‘’  Doloret Romtro JUamano. — Arahal (Sevilla).
Es propuesta por la Jnnta local de Instrucción pública de dicho 

Ayuntamiento, que ha instruido el oportuno expediente.
Méritos que alega; Ser Maestra titular de dicho pueblo con una la­

bor constante de veintitrés años, no sólo de instrucción,sino de protec­
ción á la infancia, enseñando á adultos en horas de la noche y  días fe­
riados; tener demostrada gran paciencia y  cariño, haciendo que una 
H iñ a  menea hayt Uegado á escribir, coser y  dibujar con la mano izquier­
da; haber enseñado en horas extraordinarias trabajos manuales á una 
niña ciega que boy le sirven para ganarse su subsistencia, y  ^odo esto 
sin retribución alguna; careciendo la población de industrias apropia­
das ¿  la mujer, ha costeado dos excursiones con grupos de ninas á otras 
poblaciones en donde Ies daban conferencias précticas en distintas 
fábricas.

En épocas calamitosas, y  con gran desprendimiento, se le ha visto re­
partir meriendas á las niñas y  sostener del todo á grupos de cinco y 
seis niñas.

Bió conferencias sobre la influencia moral de la escuela, la escuela 
en la iamilia y  la educación é instrucción como medios de regenera­
ción social.

Justificantes; Hoja de servicios y méritos; certificado del Adminis­
trador de la Central Eléctrica de Marchen^ en el que se acredita que 
la concursante, acompañada de doce niñas, visitó la fábrica.

Otro certificado del dueño de una imprenta de Aiabal, acreditativo 
de iguales extremos.

Certificado del Ayuntamiento como justificante de la conferencia ci­
tada. Y  por último, declaraciones de loa señores Cura párroco y Juez 
municipal, en las que se considera muy acertado y justo el acuerdo 
de la Junta de proponer á dicha Maestra al Consejo Superior.

J), Raimundo García Cuerea.—Villacañas (Toledo).
Méritos que alega: Maestro eu propiedad, llevando treinta y dos años 

dedicado á la educación é instrucción de la infancia; durante ese tiem­
po, y cuando no era retribuida, ha venido desempeñando la Escuda de 
adultos. Ha eduefado é instruido gratuitamente á un niño sordomudo 
de nacimiento.

Ho incluye otros méritos referentes á la infancia por su mucha ex­
tensión. Posee una Real orden laudatoria de Instrucción pública.

Haber visitado las Escuetas públicas de Roma,presentando la Memo­
ria correspondiente. Percibir 126 pesetas mensuales de la Diputación 
de Toledo por ocupar una plaza de mérito en la primera categoría del 
escalafón provincial del Magisterio. (Los comprobantes de estos tres 
últimos casos se bailan en el Ministerio de Instrucción pública y en las 
Juntas provinciales de Cuenca y Tuledo.) Siendo Maestro de Barajas 
de Meló (Cuenca) contribuyó á la constitución de la fundación benéfica
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fnslltuída por D. Fermín Caballero (en la Dirección de Beneficencia en 
Oobernaeión obren los justificantes de dichos caraos de Tesorero y Se­
cretario). Es fundador y  Director del periódico Xa Tot de TillacaMt 
de! que acompaña varios ejemplares. '

F-rmina Soledad Gómei. -  Toledo.
Méritos qne alega: Ser Maestra propietaria; haber establecido en su 

Escuela la Mutualidad Escolar y Caja de Ahorros, pare estimular á 1* 
préotica de la caridad y  á la economía, así como favorecer á las mis 
necesitadas.

Justificantes: Certificado de la Junta local de Primera Enseñansa.

X). Ftc.'onono Andró),-Torrente (Talancia).
Méritos que alega; Maestro Superior. Llevar veintinueve años oum- 

phendo su misión educativa á un número aproximado de ciento veinte 
niños; darles conferencias fuera de las horas, de clase; hacer excursio­
nes escolares; fundador de un Patronato de enseñanza moral é higiéni- 
ca. Haber adquirido de-su peculio particular una colección de herra­
mientas é instrumentoe agrícolas manuables ¿  loe niños; otras colec­
ciones de minerales, de maderas finas, semillas y otros objetos para- 
la Enseñanza de sus alumnos; ser autor de tres obritas adecuadas á los 
niuos; haber sido premiada su Escuela por loa trabajos presentados 
por sus discípulos en la Exposición da Denia de 1883 y en la Reítionai 
de Valencia de 1909. *

favorable 4 sue preten-

D.'Julia Laeorte Paraíso.—Montemolía (Zaragoaa)
Méritos qne alega; Haber dirigido voluntarla y gratuitamente las 

Colonias Escolares de 1910 y 1911 4 eatisfaoclón del Patronato y  Auto- 
ridades. intereeadM en esa benéfica obra. Haber desempeñado el cargo 
de Secretario del Comité de Damas Zaragozano del primer Congreso 
Antituberculoso de Barcelona y continuar ejerciendo dicho ea rg l 

Propagandista de loe principios higiénicos por medio de oonferen- 
j  “í"® ®« con título de,Superior Normal.

«*Íem ‘^ ^ “  haciendo constar el primer

provincial de Protección, favorable 4 sus preten-

P . Axíofiío JUeHn Cofitóaref.—Madrld.
Propuesto por numerosos vecinos del Distrito del Hospital.
Méritos que alega: Tener treinta años de edad, de loe cuales lleva 

a ”  J « i s  postrado é irapadido. y no obstante esta circunstancia bao»
dranóst ^ ® f c o n  gran fe y  entusiaemo
día  c t  f  “ 4a recompensa que las limosnas que buenanieate le 
d w , con lo que sostiene 4 eu anciana madre. Educa é instruye 4 tre i»  
u  y nueve niños con amor paternal, siendo por ellos venerado. Soetie-

as

i -
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D6 por su cuenta una sección en la Escuela Dominical en la Parroquia 
de San Lorenzo. Dedica catorce horas diarias A fin tan hermoso.

Justificantes: Certificados de la Parroquia y do la Alcaldía de barrio 
en que constan los méritos enumerados y tros fotografias de! señor 
Uarín con sns discípulos, en que claramente se nota el estado de dicho 
señor.

Dictamen de los señores Ponentes de la base 2 ‘

Excelentísimo señor: Honrados los que suscriben con la Ponen­
cia  de la Sección 2.*, y  examinados con el mayor detenimiento los 
42 expedientes que optan á los cuatro premios de 250 pesetas y  
diplomas de mérito que en dicha Sección se conceden, opinan que 
son merecedores de éstos, por el orden en que se consignan, los 
cuatro Profesores signientes:

D. Gabino Rodríguez y  Alvarez, de Villaviciosa (Oviedo); don 
Juan Perich y  Valls, de San Juan DespI (Barcelona); D. Rufino 
Carpena Montesinos, de Lluchmayor (Baleares), y  U.® Isabel Sán­
chez y  Rodríguez, de Sevilla. Los méritos que concurren en estos 
cuatro agraciados con los premios en metálico son los que á conti­
nuación se expresan:

D. Gabino Rodríguez y  Alvarez es Maestro propietario de la Es­
cuela de Villaviciosa (Asturias). Tiene establecidas en su Escuela 
las prácticas de excursiones y  paseos escolares, conservando breves 
resúmenes de los mismos. Els socio fundador y  protector del Ateneo- 
Casino Obrero de Villaviciosa, en donde viene dando conferencias so­
bre moral, higiene é historia de España. Es Presidente de la A cade­
mia pedagógica de Villaviciosa, donde se dan conferencias semana­
les, estando á su cargo el desarrollo de algunas de ellas y  el resu­
men de todas. Hace años recogió una niña huérfana, atendiéndola 
sin notoria distinción entre los cuatro hijoo del solicitante; le dió la 
carrera de Maestra elemental, estando hoy al frente de una Escue­
la, de donde obtiene lo suflciente para sostener á sus cinco herma­
nos menores.

D. Juan Perich y  Valls es Profesor normal y  titular de la Escuela 
Nacional de Niños de San Juan Despl (Barcelona), Caballero de las 
Órdenes civiles de Alfonso X II y  Mérito Agrícola y  del Mérito 
Militar.

Creó la institución deL Delantal, para que se consignen en los 
presupuestos de los Ayuntamientos tantas pesetas, por lo menos, 
com o niños pobres existan matriculados en las Escuelas naciona­
les. Indicó que se recomendara al señor Ministro de Instrucción 
pública la institución pscolar conocida con el nombre de «Liga
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hamanitana y de protección á los animales y las plantas*. Interesó 
se solicitara de la Superioridad qne se celebre en las Escuelas la 
fiesta de la Patria, como medio educativo y social, siendo su Es­
cuela la primera que llevó á cabo este acto, por el cual se le conce­
dió la cruz del Mérito Militar, con regalo de las insignias. Propuso 
que se celebrara en la Escuela la fiesta de los pájaros.

D. Rufino Carpena Montesinos es Maestro de primera enseñanza 
normal con cargo público en la villa de Lluchmayor (Baleares), 
üa organizado y llevado & cabo varias conferencias públicas v 
excursiones escolares. Ha escrito varios artículos pedagógicos en 
favor de la enseñanza y de la niñez, insertos en el Diario de Palma 
y sobre la Escuela graduada, y otro, «Pro menores», que también 
•remite. Es fundador de dos instituciones benéficas en favor de los 
niños y jóvenes, tituladas Lectores Murenses y Mutualidad Escolar 
d̂e Llucbmayor, de las que remite los reglamentos, y ser organiza­

dor de un festival infantil de 700 niños. Ha realizado dos exposi- 
clones escolares, por las cuales fué felicitado por loa señores Ins­
pector do primera enseñanza y Excmo. Sr. D. Antonio Maura cu- 
yas cartas acompaña. Es autor de la cartilla Educación Infantil, 
la cual somete á la aprobación del Consejo. También remite va­
rios periódicos con discursos y actos de propaganda en favor de los 
niños.

D.* Isabel Sánchez es Maestra superior, Directora del Colegio 
particular titulado Patrocinio de la Santísima Virgen, de Sevilla- 
en él da educación gratuita á bastantes niñas, sin recibir protec­
ción ni subvención oficial. Prepara también gratuitamente para la 
cabera de Maestras, de las cuales ya existen algunas colocadas en 
el Profesorado público. Por espacio de cinco años ha mantenido y 
dado educación, mientras se lo permitieron sus escasos recursos, á 
IS huérfanos, extremo que puede acreditar el Delegado regio de 
primera enseñanza. Por caridad se hizo cargo de una niña huér­
fana de padres, raquítica y escrofulosa, á la que da alimentos 

•■vestidos y medicinas. Hoy tiene la huérfana catorce años, está 
escrofulosa y casi ciega, no desmayando en cuidarla y educarla 
cual si fuera su hija propia. La mencionada niña es conocida por 
casi toda Sevilla por la cieguedta de D.‘  Isabel.

Pero en los restantes concursantes existen aún Profesores meri- 
tfsimos á quienes esta Ponencia, en la imposibilidad de conceder­
les premios iguales á los anteriores, por no disponer de más nú­
mero, propone para recompensas honoriflcas, como estímulo á sus 
laudables iniciativas y prueba de que este Consejo Superior estima 
en lo que valen loe actos por ellos realizados. Entre ellos se destaca 
el Sacerdote D. Manuel Vidal, de Madrid, Doctor en Filosofía y
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Letras y prolcsor particnlar, que. aparte de otro, meehos trabajos 
y mereeimlentos, es autor de una Antologia
L «  de cien escritores y poetas moralistas, donde pueden los niños 
r e fd e T  no S o  preceptos morales y religiosos 4 propds.to para 
íô rmar su carácter y su corazón, dentro de la moral más puta y la 
!^ rrl"da"rtodoJia . sinola génesis 6 historia de nuestra rica 
len-ua^espafiola, desde los primeros balbuceos, con 
Don Sancho IV el Bravo, del Infante D. Juan Manuel j del Arei- 
vrcst! de Hita, basta las fábulas y los cuentos de Ilartzenbusch, 
C l n  Cailabcro y Campoamor. Solamente por este trabajo de 
benedictino, consagrado á la infancia, merecía el Sr Vidal una 
recompensa; mas 'a Ponencia, sintiendo escrúpulos ‘ °dicar^e 
nara uno de los premios en metálico, por no tener dicho digno 
^ Sacerdote el titulo de Maestro, no se

atrevo á proponer otra cosa sino que 
so le conceda el título de Vocal co­
rrespondiente de esto Consejo.

Y todavía quedan los Maestros y 
Maestras D.‘  Julia Lacorte Paraíso do 
Zaragoza; Matilde Palmer de Ma­
drona, de Cartagena; D.“Soledad San- 
tigosa, de Roda (Barcelona); D. Ilde­
fonso Yáñez Perrera, de Ceuta; !>■ An­
tonio Rincón, de Granada; I>. lólix 
Arana y Sáez de Adana, de Mondra- 
gón (Guipúzcoa); D. Juan Sodas Ben- 
nasar, de San Clemente (Balearos); 
D, Paulino Sanz Ramiro, de Fuentel-

saz (Guadalajara); D.‘  Irene Olhagaray,
D.« Josefa Cardona Durán, de Viladecaus (Barcelona), y D. José
Casanovas Clota, Idem id. nnr las

Do otro concursante hemos de hacer singular mondón por las 
especiales circunstancias que en él concurren. Este es D. Antonio 
Marín Cañizares, el cual viene propuesto por
del distrito del Hospital, Alega los méritos siguientes. Tener treinta 
años de los cuales lleva diez y seis postrado é impedido, y, no obs 
unte esta clLnstanda. bace diez que viene dedicándose á la en̂  
sefianza con gran fe y entusiasmo de apóstol, sin más recompensa 
que las llm oLs que buenamente le dan con io 
Ldana madre. Educa é instruye á 39niflos 
siendo por ello venerado. Sostiene por su cuenta una 
Escuela dominical en la parroquia de San Lorenzo. 
horas diarias á fin tan hermoso. Como justificantes presenta

D .* A b» W * 'I «  O t r f i l « o .  - M n t -  
o l * .— U«1 t í f o * r  c o n cu rs o . -  r t » -  
d Io s u  m s t i l lo o  y  d ip lo m »  do 
m ír l 'o .  — Es m o d ro  p o b r o , c o n
d o «  h ijo s , y  t* »” «  *nlAft q n s  s o c ó  d s  U  U n te rn id o d .
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flcados de la parroquia y  de la Alcaldía de barrio, en que constan 
los méritos enumerados, y  tres fotografías del Sr. Marín con sus 
discípulos, en que claramente se nota el estado físico de dicho señor. 
Sintiéndolo mucho, esta Ponencia no puede proponerle para premio 
alguno en metálico, el más indicado en la situación que el señor 
Marín y  Cañizares se encuentra, por carecer dicho señor do titulo 
académico y  ser éste nn concurso para Maestros y  Maestras; pero 
se atreve á rogar al Consejo lo recomiende á los señores Ministros 
de la Gobernación ó de Inatrncción pública para qne le favorezcan 
con alguna recompensa en metálico, qne contribuya á aliviar la 
precaria situación en que se halla este entusiasta propagandista do 
la cultura popular. Y com o estímulo moral que contribuya á soste­
ner su fe en hi obra que so ha impuesto, que te conceda también un 
diploma de mérito.

Es cuanto croen pertinente consig­
nar tos que abajo firman en el asunto 
que motiva si presente informe.

Madrid 20 de Enero de 1912.—Nie­
ves ÜÜIBELALDE.— D r . N IC A B IO M a r IS- 
CAL.— E c o e n i o  G e m d r o r a In  E s p a S a .
Excelentísimo s e ñ o r  Presidente del 
Consejo Superior de Protección á la In­
fancia y  Represión de la Mendicidad.

a ’

B a s s 3.* -  Médicos rurales. o.* Lula* Allana Caitin.— Ma- 
driá.—UaL taroar uosoaran.—Pra* 
n io  en iretkllco y  rliplomn da 
mArito. -R a  madra pobre y  tlaua 
ouetro bijoa.D. Francisco Samireg &ínches f/ B. Juan 

£nríjue Castilla. — Bedoual de la Sierra 
(Badajoz).

Méritos que alega: En la Memoria suscripta por estos señores, titu­
lada aLa alimentación reglada y el aseo general del cuerpo evitan la 
mortalidad en los primeros años de la vida», dau cuenta del descenso de 
mortalidad obtenido en los meses de verano del presente año en rela­
ción Á iguales meses de años anteriores; luego refieren diferentes asís- 
tSDcias á partos, indicando que en el pueblo de liedonal se debe esta­
blecer el servicio de matronas.

Justificautes: Certifican los extremos de la Memoria el Secretario de 
la Junta de Protección y  el del Juzgado municipal.

B. Blas Torrelló ¿óp«r.~VilUrta délos Montes (Badsjos).
Méritos que alega: En la Memoria que acompaña relata el hecho de 

haber asistido en una cruda noche de invierno, i  seis kilómetros del 
pueblo, á una pobre mujer que habla dado i  lu í en medio del oampo, 4 
la oual hizo trasladar 4 casa de sus pariantee, en donde recobró la sa- 
Jud, muy quebrantada por la anormalidad del parto.
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Haber dado sanOB y  prácticos consejos á las parturientes para evitar 
las enfermedades sobsiguientes á los parios,

Hai er contribuido al decrecimiento de las invasiones de enfermeda­
des infecciosas.

£n su Memoria propone loa medios para que diaminuja la mortali­
dad infantil.

Justiñcantes:' Acreditan los extremos de la Memoria el Inspector 
provincial de Sanidad y  la Junta de Protección.

D. Carlof Fernáiídei Coftífos/o.— Pelegrina (Guadalajara).
Méritos que alega: Los enumera la copia del acta de la sesión cele­

brada por la Junta local de Protección, y  consisten en la asiduidad del 
Sr. Congosto en visitar las Escuelas, proponiendo las reformas preci­
sas para su salubridad. Su celo observado en el tratamiento de las en­
fermedades de los nifios, procurando que decrezca la mortalidad in­
fantil.

Justificantes: La hacen loa sefiores Vocales de la Junta de Protec­
ción que asistieron á la sesión.

D. Ttleniln Marfiitez y  JfartÍMz-—Parla (Madrid).
Méritos que alega: Llevar veintitrés años de Médico rural. Relata 

en su Memoria diferentes actos en favor de las madres, reseñando var 
rios casos de parto difícil en que ha intervenido.

Idem de los realizados en favor de los niños. Durante una epidemia 
de sarampión, de 70 atacados, sólo murió uno. En su Memoria enumera 
los medios de proteger á las madres y á loa niños de la villa de Parla.

Justificantes: Certificado de la Junta local, que abrió información 
p&blica sobre los extremos de la Memoria, añadiendo el hecho de que 
el Sr. Martínez injertó trozos de su piel en la de un enfermo, que curó 
gracias al altruismo del Médico. Varios vecinos acreditan el celo y 
competencia del Sr. Martines.

JD. Wenceilao P w «c/«ro .—Torree (Madrid^.
Méritos que alega: Haber hecho decrecer la mortalidad infantil. 

Próximamente, llevaseis años de Médico titular el Sr. Borrachero en 
la citada villa, y de Slfi niños nacidos, sólo han muerto 41.

JuBtifioantes: El Profesor de instrucción primaria ensalza los méri­
tos del Sr. Borrachero como visitador de Escuelas.

El Juez municipal certifica que el Sr. Borrachero, con sus acertadas 
medidas higiénicas en favor de lae madres y de loa niñoe, ha oonee- 
goido el aumento de población de Torree, de que es titular, y el número 
de niños supervivientes excede en menos de seie afloe en 172. El Se­
cretario del Ayuntamiento certifica la satisfacción de los vecinos por el 
celo del Sr. Borrachero, el cual, durante una epidemia de sarampión 
que atacó á 200 nifios, no vió morir á ninguno de estos enfermos.

D. Luis Calero Eodríya». —Majadahonda (Madrid).
Méritos que alega; Durante los doce años que ha desempeñado la

Ayuntamiento de Madrid



Coocunoa de premios. 419

titalar del oitedo pueblo, he eaiacido á 446 partos, aiu fallecimiento 
alguno 7 luchando con la falta de medios inherente & los pueblos, ha- 
bíeudo conseguido 6, fuerza de consejos que cuando se presente un 
parto tengan ya algo acondicionado el bogar donde ocnrre el alum­
bramiento.

Gracias á su celo, no hay menor de quince años que no esté vacu­
nado, dando constantemente consejos 4 las madres respecto ¿  la salud 
de sus hijos.

Justificantes; La hace el Alcalde, Presidente, haciéndose eco del 
agradecimiento del vecindario al 8r. Calero.

D. Jorge Solanill» £w;ra.—Melilla (Cédis).
Méritos que alega; Ser Médico titular de dicha localidad.
Que, en vista de la epidemia da viruela, se ofreció é prestar gratui­

tamente loa servicios de vacunación y revacunación, habiendo reci­
bido un oficio del General de dicha pla;ía dándole las gracias por su 
humanitario ofrecimiento.

Comunicación dándole la enhorabuena por la operación que gratui­
tamente practicó ai niño Laureano Murillo y feliz resaltado de la mis­
ma. Oficio de la Junta de Beneficencia, en ei que se le dan las gracias 
por ans desinteresados servicios facultativos prestados á la huerfanita 
María Teresa García.

D. José Suáres d* Figueroa. -Barcelona.
Méritos que alega; Haber sido Médico de Bitem y asistir con el ma­

yor interés á algunos niños atacados del tifus erantemático, especial­
mente ó uno de ellos que se quedaba solo por tener sus padrea que ir 
al campo para ganar el sustento, y que en aquella época adquirió la 
citada enfermedad el solicitante. Que á consecuencia de tres conferen­
cias dadas en la Esousla del pueblo, recomendando la higiene que de­
bían observar los padres con sus hijos, al año siguiente no se dió nin- 
gñn caso de tifus en la población infantil.

Justidoantes: Certificado del Alcalde del alndido pueblo manifestan­
do que el concursante adquirió por ooutagio en el cumplimiento de su 
deber el tifus exantemático. Que dió varias conferencias y que ordenó 
cerrar la Escuela, no ocurriendo ninguna defanción en loa niños ata­
cados.

jD. Víemie Hernán ie la .Tuenfa.—Valverde (Segovia).
Méritos que alega; Que como Médico titular del aludido pueblo, ha 

logrado disminuir la mortalidad infantil, y que no existe ninguna de­
función por embarazo, parto ó puerperio hace años.

Justificantes; La Junta local informa en el sentido indicado, elogian­
do el calo y perseverancia del interesado en beneficio de loa niños y en 
la aeistenoia de los partos. Se acompaña una detallada estadística de 
mortalidad infantil y de sns trabajos en favor de las madres.

D. Joté Ztmtrriego GossdfM.—Oaroillén (Segovia).
Méritos que alega: Médico titular de la referida villa.
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Justificantes: Asistir celosamente, por escasa remuneración, á cerca 
de 400 pactos, en poco más do diez años {como se detalla en la Memo­
ria que acompaña].

Hacer cuento en su mano ha estado para lograr disminuir la morta­
lidad infantil en dicha localidad, habiéndolo conseguido, como se de­
muestra en otra Memoria que tamlién acompaña. Haber asistido cui­
dadosamente á 178 niños menores de doce años en una epidemia de 
sarampión, de los cuales sólo murieron dos de bronquitis capilar. 
Haber conseguido la vacunación y revacunación de todos los menores 
de treinta años.

Ser de los primeros que empleó el suero antidiftérioo en la provincia 
en la epidemia de 1801>. Certificación de la Junta local, en la que se 
hacen grandes elogios del recurrente,

J>. i/anuel Lara G(3w « *.-C a 6tille ja  de la  C uesta  (Sevilla).
Méritos que alega: Médico titular de dicha villa.
Justificantes: Certificación del Juzgado municipal, en la que so hace 

constar que durante los doce meses que lleva el Médico solicitante en 
dicha localidad ha disminuido la mortalidad infantil.

Otra del Cura párroco, en la que se dice qne es persona de gran pres­
tigio y consideración del vecindario por su protección decidida á la 
infancia y su desinterés en favor de la clase desvalida. Lo mismo so 
manifiesta por la Alcaldía en otra certificación.

D. ¿«eos Abad Garca.—Valdeavellano de Tera (Soria).
Méritos que alega: Llevar ejerciendo la profesión de Médico titular 

durante treinta y seis años, que ha consagrado siempre á proteger á 
la infancia y á la mujer en todas sus edades, á cuyo efecto acompaña 
infinidad de artículos publicados en distintos periódicos, todos sobre 
«La madre y el niño». Otro sobre «Instrucción pública. Higiene popu­
lar y Lucha antituberculosa». Acompaña también una Memoria en pro 
de la madre y el niño.

D. r a ie n íi« í’oice8 f?odr4j« « .-C a r r ic h e s (T o le d o ) .
Méritos que alega: El Secretario del referido Ayuntamiento, D. Au­

ge! R. Kirero, snsoribe la instancia proponiendo al Médico Sr. Falces, 
por BUS excelentes servicios en la asistencia á partos y  por las opera­
ciones que practica en muchos casos gratuitamente y oon éxito extra­
ordinario, y el agradecimiento de las familias de los pacientes. No se 
acompañan más comprobantes.

i). Antonio Vegt» y JÍKÍí.-Montearagón (Toledo).
Méritosque alega: Oficio de la Junta local haciendo la propuesta. 

Documento suscripto por varios individuos consignando que el Médico 
Sr. Vegas no sólo asistió con gran intsrés á los epidemiados de virue­
la, sino que fué el único que entró en las casas do los enfermos, pro­
porcionándoles alimentos, medicinas y dinero.

Que ha logrado modificar la manara de criar y atender á los niños y
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cuidar á Jas madres, iutrodociendo Jos preceptos que Ja ciencia moder­
na aconseja, dieroinufeado Ja mortalidad infantil y recomendando la 
conveniencia de construir pequeñas enfermerías para pacientes pobres.

D. Velitla Calw.—Zaragoza.
Méritos que aJega; Médico del Arrabal, barrio de dicha capital.
Justificantes: La Junta provincial, haciendo suya la Memoria que 

acompaña el solicitante, hace constar los éxitos debidos á la habilidad 
dei tocólogo y los actos benéficos en pro del nifio. Dicha Junta, bajo 
su responsabilidad, afirma que el Sr. Velilla asiste con acierto gran 
número da partos, desterrando 4 las empíricas parteras. Que disfruta 
en todo el término del Arrabal de grandisiroo cariño, por ser mochas 
las madrea salvadas y los niños que le deben la vida. Es un verdadero 
amante de la infancia, como lo prueban las fundaciones Escuela de 
párvulos y Obra de la canastilla, iustitulJas por el mismo.

Que si consiguiera el premio en metálico que solicita, no sería para 
él, sino para los niños de su Arrabal.

D. Jttan Moreno Oekoa.—Villanueva de Duero.
Méritos que alega: Habar intervenido oon fortuna en los partos 

acaecidos en Jos tres años que lleva ds Médico titular.
Haber localizado las enfermedades infecciosas de loe niños para que 

no se propagasen. Haber hecho decrecer el contigente de mortalidad 
infantil. Durante los tres años nacieron 10¿ niños, habiendo muerto 
treinta y uuo.

Justificantes: Esto último lo acredita el Juez municipal.

Dictamen de los señores Ponentes de la base 3.*

Excelentísimo señor: La Ponencia nombrada por el Consejo Su­
perior de Protección A la Infancia y Represión de la Mendicidad 
para proponer la concesión de los cuatro premios de 250 pesetas y 
diplomas de mérito A loe Módicos rurales, después de estudiar dete­
nidamente tas instancias presentadas en relación con la baso 3 .' 
del III Concurso de premios, por unanimidad ba acordado proponer 
al superior criterio del Consejo A los señores sij¿uientes como acree­
dores A los premios indicados:

D. Valmlin Martínez y  Martinea. Parla (Madrid).—Lleva veinti­
trés años do Módico rural, y  durante ellos ba Intervenido múltiples 
veces en casos do parto difícil, realizando constantemente actos on 
favor de las madres, y  asimismo de la infancia. Su exquisito celo 
se demuestra diciendo que en una epidemia de sarumpióD, do 
70 atacados, sólo murió uno de los enfermos. Lo mAs admirable en
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este médico es su extraordinaria modestia, pues él, en su Memoria, 
no relata nn hecho que por fortuna es conocido de la Ponencia,, 
gracias á la Junta local de Protección 4 la Infancia del pueblo en 
que ejerce sus funciones el Sr. Martínez y  Martínez. Consiste en 
haber injertado trozos de su piel en la de un enfermo, que curó 
gracias 4 la abnegación y  al altruismo del que tan justicieramente 
merece uno de los premios.

Z>. Luía Calero Bodrigues. Majadahonda (Madrid). — Es Médico 
rural desde hace doce años, habiendo asistido durante ellos 4 
446 partos, sin fallecimiento alguno, lo cual tiene un mérito ex ­
traordinario, porque, como sus corapafteros, ha tenido que luchar 
constantemente con la falta de medios necesarios, habiendo conse­

guido, 4 fuerza de consejos, que ya, 
cuando se presenta un parto en .el 
pueblo de que es titular, tengan, 
acondicionada la casa donde ha de 
ocurrir el alumbramiento. Gracias 
4 su celo no hay menor de quince 
años que no esté vacunado, dando 
constantemente consejos 4 las ma­
dres respecto 4 la salud de sus h i­
jos. E! señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Majadahonda se 
hace eco del agradecimiento que 
siente el vecindario por el Sr. Ca­
lero.

D. Lucas Abad García. Valde- 
avellano de Tera ifiorla). — Lleva 
ejerciendo la fprofesión de'M édico 
titular durante treinta y  seis años, 
que ha consagrado siempre en pro­

teger 4 la infancia y  4 la mujer en todas sus edades. Es un publi­
cista muy distinguido, como lo demuestran la multitud de artículos 
que acompañan 4 su instancia, publicados en distintos periódicos, 
todos referentes 4 la madre y  al niño, á higiene popular, lucha an­
tituberculosa é instrucción 'pública.

D. Manuel Velilla Calvo. Zaragoza.—Médico del Arrabal, barrio 
de dicha capital. La Junta provincial, haciendolsuya la Memoria 
que acompaña el solicitante, hace constar los éxitos debidos 4 la 
habilidad del tocólogo y  los actos benéficos en pro del niño. Dicha. 
Junta, bajo su responsabilidad, afirma que el Sr. Velilla asiste con 
acierto 4 gran número de partos, desterrando las empíricas parte­
ras; que disfruta en todo el término del Arrabal de grandísimo

D.‘  lu b a l e«R a,— S a U n B i k D O A . -  D el 
teroer o o n o u n o . — P re m io  e n  m eta - 
l lo o  y d ip lo m e  d e  m é rito .. — Be m e ­
d re  p ob re  y U e o e  o in co  h ijee.
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cariño, por ser muchas las madres salvadas y  los Dífios que lo, 
deben la vida. Es un verdadero amante de la infancia, como 
lo prueban las fundaciones Escuela de párvulos  y  Obra de la 
canastilla, intituída por él mismo. Tan amante es de la infan­
cia, qae solicita el premio en metálico para darlo á los niños del 
Arrabal.

La Ponencia, ateniéndose á lo preceptuado en la Real orden de 
convocatoria del III Concurso de premios, no puede sino proponer 
para premio á los cuatro señores citados, lamentando no poder pre­
miar á todos aquellos que bien merecen un estímulo y una recom-. 
pensa por sus trabajos en pro de la infancia y  de las madres. La 
Ponencia que suscribe pide la venia al Consejo Superior para otor-

i

>

l(

D.* LIborlB ParntnSax.—Olmedo (VelledolldJ,—Del tercer 
Doaoarso. — P rem io en m etd liro  y d ip lom e de m érito .— 
Be madre pobre J tiene dlee hijo*.

gar mención honorifloa á los Sres. D. Rías Tórrelo López, Vlllarta 
de los Montea (Badajoz); D. José Zamarrlego González, Garcülán 
(Segovia); D. Jorge Solanllla Huera, Melllla; D. Wenceslao Borra­
chero, Torres (Madrid); D. Carlos Fernández Congosto, Pelegrina 
(Guadalajara); D. Francisco Ramírez Sánchez y  D. Juan Enrique 
Castilla, Bedoual de la Sierra (Badajoz); D. José Suárez de Fl- 
gueroa, Barcelona; D. Vicente Hernán de la Puente, Valverde 
(Segovia); D. Juan Manuel Lara Gómez, Castüleja de la Cuesta 
(Sevilla); D. Valentín Falces Rodríguez, Carriches (Toledo); D. An­
tonio Vegas y  Ruiz, Montearagón (Toledo); D. Juan Moreno Ochoa, 
ViUanueva de Duero (Valladolid).

Tal es el resultado del estudio que la Ponencia ha hecho relativo
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.á la baso 3.*, y  que someto al juicio del Consejo Superior de Pro­
tección & la Infancia y  Represión do It Mendicidad.

Madrid 30 do Enero de 1912,-Akoel P ulido.—Eloy Be ja r a so . Manuel MabtIn S alazab . — Excelentísimo seEor Presidente del 
Consejo Superior de Protección á la Infancia y  Represión de la 
Mendicidad.

B a s e  4.-Autores de publicaciones en pro de la obra profeclora.
D." Ottilina Garcii Trejo. -  Alicante,
Méritos que alega: Auxiliar gratuita de la Escuela Normal de Maes­

tras de dicha ciudad, Auxiliar gratuita del Consejo Superior de Pro­
tección á la Iniancia y Represión de la Mendicidad. Autora del folleto 
(que acompaña) «Escuelas al aire libra», trabajo premiado en el Cer­
tamen Pedagógico de VaienoU (1 0 0 9 ). Según dice en b u  instancia, es 
autora de un proyecto de «Colonias Escolares» y de muchos trabajos 
en pro de la infancia.

D, Tictor Melcior Ferré.—Barcelona.
Méritos que alega: Médico-autor del folleto (que acompaña) titulado 

«La delincuencia en loe niños; causas, remedios.»
t

B. Frattciaco ffer*<í>iíí« y Sá<nr.—(Mahón.)
Méritos que alega: Autor del libro (que acompeña) titulado «Histo­

rial de la Oota de Leche de Mellón.» Los productos de Tenta se desti­
nan al fomento de la institucióu de la Uota de Leche.

D . jL'»r«e/ Mwillo Puerto.—Dúrcal (Granada.)
Méritos que alega; Maestro-autor del folleto inédito (que acompa­

ña) titulado «Fidea, Amor, Patria».

B. P. Oeraráo Oti.—El Escorial (Madrid.)
Méritos que alega: Profesor de Derecho do la TJnirerf.idad de El Es­

corial. Autor del folleto impreso «Caja dotal para tas Esonelas Domi­
nicales» y del inédito «Mutualidad maternal». Ambos acompañan á la 
instancia.

B. Angel Bueno.—Madrid.
Méritos que alega: Director de la Revista MedrUtUillot, que reparte 

gratis entre tos niños de laa Escuelas municipales de Msdrid y alguna 
de provincias. Idem de Loi nifloo dt Eipu^a y  Amirieii, revista quin­
cenal llustrida. Ambas acompañan la ¡nstanoia. Es autor también, se­
gún se ve en lae portadas de las citadas publicaciones, de algunas 
obras en pro de la infancia.

D. Carina Carato ABoseno.—Madrid.
Méritos que alega: Doctor en Medicina, autor del folleto «Consejos
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biglénicos» (del ccal acompaiia varios ejeinplares), habiendo repartido 
grataitamente 7 OOO ejemplares entre las clases pobres.

La instancia enumera los actos en pro de la ínt'ancla realizados por 
el Dr. C.iraíO. De ellos certifican D. Tomás Caballero, Secretario de 
la Junta Provincial de Protección á la Infancia, y D. Mariano Carran- 
ceja. Jefe de la Sección de Protección á la Infancia y Represión de 
la Mendicidad del Gobierno civil.

D. Oairiel Jlontfro íond/r.—Madrid.
Méritos que alega: Doctor en Farmacia, autor del folleto «La Protec­

ción del nifio» (colección de articnloa), repartido gcatuitaniente á bi­
bliotecas y centros de enseñanza,

Según dice en la instancia el Sr. Romero, ha escrito algunas memo­
rias inéditas y ba dado conferencias en el Centro Alcarreño sobre edu­
cación del níHo. publicadas en la Revista Kti'siro Tiempci, en sus nú­
meros de 25 de Ago^to y 10 de Septiembre de 1005.

D A ’ fd  Po'eíra ¡/ Caórera.—Argamaeitla de Alba.
Méritos que alego: Ser autor de un trabajo, que acompaña, titulado 

«Cómo se consigue una notable disminución de la mortalidad infantil.»

Dictamen de los señores Ponentes de la base 4.*

Excelentísimo señor; Los que suscriben han exarainado con el 
debido detenimiento las instancias y documentos Jastifioatívos que 
se han presentado con opción A premios de la baso 4.* referente 
& publicaciones en pro do la obra protectora infantil, y  por unani­
midad han llegado A formular la siguiente propuesta, que tienen 
el honor de someter A la aprobación del Consejo:

Para la adjudicación de los dos premios de 250 pesetas se pro­
pone A los Sres. D. Angel Bueno y  D, Carlos Carozo Altozano.

El Sr. Bueno, ya conocido seguramente por todos los señores del 
Consejo, pues hace machos años que viene dedicado A una intensa 
obra de propaganda literaria y  pedagógica en favor de la niñez, 
es Director y  editor de ana revista infantil titulada Madrilenillos, 
que reparte gratuitamente entre los niños de las Escuelas munici­
pales do esta Corte y  do provincias. Es igualmente Director do 
otra revista denominada X.0S Niños de España y  América, siendo 
uno y  otro do estos periódicos infantiles publicaciones muy reco­
mendables, tanto por los artículos de divulgación que en ellos se
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insertan, para chicos y  grandes, como por su presentación artís­
tica y  atractiva. Unidos entos méritos actuales A los anteriores, 
acreditados por D. Angel Bueno, forman una copiosa labor de pro* 
paganda en bien de los niños, haciéndole acreedor á la recompensa 
qne para él se propone.

El otro premio de 250 pesetas debe ser adjudicado, en opinión 
de los qne suscriben, á D. Carlos Carazo y  Altozano, paidófllo de 
méritos notorios y  autor de la notabilísima obra titulada C onatos  
higiénicos para que las madres puedan criar bien á sus hijos. Se 
trata de nna cartilla de reglas higiénicas, expuestas con plansi* 
ble sencillez, orden y  claridad é ilustrada con fotografías muy inte* 
Tesantes. De esta cartilla de consejos higiénicos ha repartido gra­
tuitamente el autor siete mil ejemplares entre las clases pobres.

II

Mucho lamenta la Ponencia no poder disponer de un tercer pre­
mio de la categoría de los dos indicados anteriormente para pro­
poner BU adjudicación al P . Gerardo Gil, Profesor de la Universi­
dad libre de El Escorial y  persona benemérita de las obras sociales, 
y  especialmente de las maternales é infantiles. A  este concurso 
presenta el citado autor dos obras. La primera se titula Caja dotal 
para las Escuelas dominicales, y  es una exposición sobria y  com ­
pleta de esta institución organizada por el P. Gil y  en pocos años 
difundida por toda España, con excelente éxito, en beneficio de las 
niñas y  las jóvenes pertenecientes A la clase trabajadora. La Caja 
dotal del P. Gil és una institución de progreso económico, de mora­
lización, de cultura y  de paz social, que en todas partea ha m ere­
cido el aplauso do los Inteligentes.

La otra publicación qne este autor envia al Consejo optando A 
uno de los premios del Concurso es un estadio inédito sobre la Mu­
tualidad matemaJ, con las normas reglamentarlas, precisas para 
su implantación en todos los pueblos de España. Este proyecto, 
preparado conforme A las modernas orientaciones sociológicas en 
materia de previsión, merece, A nuestro juicio, la especial aten­
ción del Consejo, y  al efecto proponemos que, de acuerdo con el 
autor, se publique en nuestra revista Pro Infantia, para difundirlo 
entre las personas que pueden darle la debida eficacia.

En consideración A las razones que anteceden, la Ponencia pro- 
prone al Consejo que otorgue al P. Gerardo Gil el diploma de Vo­
cal correspondiente, de conformidad con lo establecido en la 
base 6,* de la Real orden de 14 de Julio de 1911, como fundador
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d e  instituciones benéficas que funcionan con  satisfactorio resul­
tado, y  un diploma de mérito, como autor de las obras que ha pre­
sentado á este Concurso.

III

Respecto de los demás concursantes, en los que no ha encontrado 
la Ponencia méritos que, & juicio de ella, les hagan acreedores á 
una consideración especial, entendemos que, siendo loable todo 
esfuerzo en pro de la obra de protección infantil, conviene siem­
pre estimular con alguna prueba de aprecio á quienes coadyu­
van á los fines del Consejso, ilustrando y  orientando á la opinión 
pública en todo lo que se refiere á la infancia. Proponemos, 
pues, para diplomas de mérito é los concursantes D.“  Catalina 
Oarcia Trejo, Alicante; D. Víctor Melcior Parré, Barcelona; don 
Francisco Hernández Sanz, Mahón; D. Miguel Morillo Puerta, 
Dúrcal (Granada); D. Gabriel Romero Landa, Madrid, y  D. Angel 
Pereira Cabrera, Argamasilla de Alba (Ciudad Real).

La Ponencia se permite llamar la atención al Consejo sobre la 
conveniencia de que, al otorgarse las recompensas, se dé cuenta de 
éstas á loa respectivos superiores jerárquicos de los premiados, 
pues muchas veces esta diligencia administrativa podrá ser el ma­
yor premio que en el orden práctico obtengan los concursantes, 
por tratarse de méritos computables en los respectivos expedientes 
personales de su profesión.

El Consejo, no obstante, acordará, como siempre, lo  que estime 
más acertado.

Madrid 17 de Enero de 1912.— Jo a qu ín  R ü íz  J im é n ez .— A l v a b o  
L ópez  N úS e z .— P e d r o  S a n g r o  y  R o s  db G l a n o .— Excelentísimo 
señor Presidente del Consejo Superior de Protección á la Infancia 
y  Represión de la Mendicidad.

Bis e  6.*—p cr to n a t  que hayan sa lvad o  la vida de aISún nIAo.

D. Sdnciti Puebla de Rooamora (Alicante.)
Méritos que alega: Haber salvado la vida de un niño que se hallaba 

«n  una acequia.
Justificantes: La Junta local, vista la comparecencia y las diligen­

cias practicadas, informa que se halla comprobado que el interesado 
salvó la vida de un niflo de ocho ailos de edad, Miguel Canillas, que 
yaoia en una acequia llena de agua, donde fué arrojado por un indivi­
duo. Entre las declaraciones aparecen la de los padrea del uiOo, que 
asi lo comprueban y tributan loe mayores elogios al concursante.
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D. Gorgo*io Goat&\e7. SaníQWirfa.—Mendigorría (Navarra.)
Méritos que alega: Instancia manifestando que al ver los malos y 

sangrientos tratos que daban é su nieto los padres de éste, hijos del 
interesado, le presté sos auxilios y protección logrando que se intere­
sara la Junta provincial, la cual consiguió que el niño fuera á poder 
del abuelo, pasando además el asunto al Juzgado.

Justificantes: Informa el señor Cura párroco de conformidad con -lo 
precedente.

D. Juíé Mora lalwcta.—Huelva.
M éritos que alega: In stan cia  haciendo mención del expediente que 

se acom paña y  a cred itativo  de haber salvado la  v id a  á varios niños.
Juslifioantes: Declaración testifical, visada por el Juezmunícipai. de 

Felisa Martin Fuentes, que afirma haber ai do salvada por el solioi tanta

D.‘  Itldra Momia* Di*i.—Uilaga.—Del terctr eonaareo.—
Premio en metilloo y diploma <J* mirlto. — 1£* madre po­
bre. enCeTma y tiene trece bljoa

de nna muerte segura en compañía de sus bijas estando bañándose en 
el Molino de la Vega. Kn otra declaración se menciona que dicho indi­
viduo salvó la vida de un muchacho llamado Francisco Reyes, que se 
bañaba en el citado lagar.

D. BiUbandsla ValUnay Juéírano.-Madrid.
Méritos que alega; Haber salvado la vida de los niños Ricardo Bra­

vo y Catalino, Vicente y Manuel, de catorce, tres, cinco y siete años de 
edad, respeollvamente, que, hallándose eu Toledo y á orillas del rio 
Tajo, fueron sorprendidos por una gran tormenta de agua y piedra; y 
envueltos por la corriente, logró sacarlos el solicitante.

Justificantes: Bn el expediente testimonial instruido por el Juzgado 
de primera instancia de Toledo aparecen las, declaraciones de los tes­
tigos Miguel Sánchez, Antonio Martin y Pedro Gómez, que confirman 
lo precedente.
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D. Zaearia* de Ptblo Sane. -  Madrid.
Idéritoa qae alega: Afirma haber extraído de un estanque de la Mon­

oica, con la aynda del soldado Joan Pons, A nn niño qne estavo A 
punto de ahogarse, y  qne efeoto de la mojadura y de su mala salud 
cayó enfermo.

Justificantes: El Subjefe de los ferroearriles del Norte certifica ha­
ber observado buena conducta el solicitante.

D. Emilio OlieU iíooíra.—Madrid,
Méritos que alega; Haber logrado salvar al niño Santiago Rodríguez, 

que estuvo en peligro de ser atropellado por un carro, sufriendo el 
concursante una dislocación en un pie.

Justificantes: Copia de la instancia suscripta por varias personas y 
dirigida al señor Alcalde de Madrid confirmando el heoho¡ heroico y

9

o .*  MatiJda aav<lá.—ICadrld.—D i l  te rsa r  s o n o a r io  [1911}.—
P re m io  en  m e tá l ic o  y d ip lo m e  d e  m é r ito . — Ke m a d re  p o ­
b re  y  t ie n e  e la te  h ijo s .

solicitando una gracia para el interesado. Varios recortes de periódi- 
ooB dando cuenta de distintos actos humanitarios realizados por el 
guarda de fontanería Oliete. Cerlifloado de buena conducta del Inge­
niero Jefe del servicio.

D, FraHcieoo Oarcia Hfw.—Madrid.
Méritos que alega: Dice en su instancia que al ir A beber agua en el 

poso de una fiuoa situada en la Ciudad Lineal ei niño Nicéloro López, 
cayó dentro, y seguramente hubiera perecido sin el auxilio que le pres­
taron BUS hijos Francisco y Gloria, de diez y  de siete años de edad, res­
pectivamente^ que, despreciando el peligro, realizaron el salvamento 
menoionado.

Pide un premio para sus hijos.
JoBtifloantea: Comprueba el suceso la madre del niño salvado. Re- 

eorte de un periódioo relatando el hecho.
39
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D. Uigutl Llorea Madrid. , , ,  ¡a»
MéritL que alega: Haber expuesto su vida por salvar la de una niña

oue se cavó al estanque de las Damas (Monoica.}
Justificantes: ü n  ejemplar del BoUlin oficial <Ul Ministerio de Ma^na 

donde aparece el traslado de una Real orden del de la Gobernación
concediéndola cruz de la Orden de Beneficencia al sargento segundo
D. Miguel Llorea y elogiando sa comportamiento extraordinario y 
heroico al salvar la vida de la niña.

D. RiMvdo Madrid. i» ti»..
Méritos que alega: Instancia proponiendo á su esposa 

nando y Delgado para un premio por haber auxiliado al niño Ange 
Mangas que se le incendiaron las ropas en un brasero, logrando extin­
guir el fuego la citada señora con verdadero nesgo de su vida.

Justificantes: El padre del niño y otros testigos certifican lo ex­
puesto.

D  Poní V Stiftiinna.—Madrid.
Méritos que alega: Haber salvado la vida de un niño extrayéndole

de un estanque del Parque del Oeste.
Justificantes: El Teniente Coronel del Batallón de Perrocam  es de­

clara ser exactos los hechos que cita el concursante, por los cuales fué 
felicitado y premiado este soldado, según se
denes del batallón correspondientes, que acompaña i  la instancia.

D, Manuel Diai Gi««rr<ro.—Estepona (Mélaga).
Méritos que alega: Dice en su escrito que, después de grandes es- 

foerios, logró sacar de una alberoa, donde yacía casi Sin vida, un mu-
chacho, llamado Gregorio Gracia.

Jüstifloantas: Comprueba el suceso Gregorio Gracia, que dice tener
trece años de odad, y otros firmantes. ’

D. Antonio Pomura rwdría.-Estrecho de San Ginés 
Méritos que alega: Afirma en la solicitud que estando desempeñan 

do su servicio de guardaagujas en la linea férrea 
Blancos, y cuando estaba al llegar un tren, fueron k cruzar la via las 
n iíss, h sL an as. Cindida y Caridad Cortado, de seis y tres años de 
edad. Azoradas éstas al ver que el tren se las echaba encima, quedi- 
ronse inmóvilee. El solicitante, sin reparar en el peligro que ^
en medio de loe gritos de espanto del público, se fué i  la via y empujó
A las niñas, logrando apartarlas del lugar de la muerte.

Justificantes: El jefe de Estación certifica ser cierto lo que antecede, 
asi como la madre de las niñas salvadas y otros vecinos.

D. Manuel PetUcer S ilM íre.-^nT ili.
Méritos que alega: Haberse arrojado 4 una acequia de gran caudal 

de agua, i l  donde logró sacar al niño Vicente Torres Tamarin en tan 
mal estado, que no se confiaba en salvarle. Que como se hallaba en
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formo el interesado cuando realizó el hecho, sufrió una recalda en sa 
dolencia.

Justificantes: Certificado médico coneignando que el solicitante re­
cayó en su enCermedad por efecto de la mojadura.

Otro de la madre del niño confirmando lo que se alega, y añadiendo 
que quiso recompensar la acción humanitaria de Peilicer, y éste, á pe­
sar de su penuria, no la aceptó. Otro de varios vecinos haciendo cons­
tar el salvamento del niflo.

Certificado de buena conducta.
La Junta provincial también informa en sentido favorable.

D. Daniel ¡Jaillo Torneo.— Béjar (Salamanca).
Méritos que alega: Que viajando eu el tren, iba en el mismo depar­

tamento el nifio Juan Marcos, acompañado de su madre, el cual, al 
apoyarse en una portezuela del coche, ae abrió ésta, deslizándose el 
niño hacia la vía y siendo sujetado por el esponente hasta que no 
pudo más y se vió precisado á soltarle con gran cuidado.

Parada el tren, acudió el interesado en auxilio del niño, que yacía 
en el suelo con algunas heridas.

Justificantes: La Junta local certifica ser verídicos y notorios los 
hechos referidos. Igualmente lo comprueban los padres del niño, Se 
acompaña á la instancia uu número de un periódico local en cuyas 
columnas se da noticia del euceso.

jD.“ Leanira Fícenle .4faiíe«t.—Miravete de la Sierra (Teruel).
No acompaña instancia.
Justificantes: la Junta local de Protección informa enalteciendo el 

rasgo caritativo de la concurrente, que, con riesgo de su vida, ha sal­
vado la de un niño huérfano de madre que se encontraba á las puertas 
de la muerte por carecer de nodriza, y como consecuencia de haberlo 
criado, ee encuentra enferma. EU padre del niño asi lo certifica y elo­
gia tan meritorio rasgo.

£1 médico confirma el estado deplorable de salud de la concursante 
á consecuencia de la lactancia.

El Secretario del Ayuntamiento reputa pobre de solemnidad á Lean- 
dra Vicente.

D.* Angela Pereda Santisteban.^-Barango (Vlacaya).
Uéritoe que alege: En la instancia, suscripta por el marido, D. Cás- 

tor Portillo, se diasque eu mujer logró sacar de la presa de un molino 
á la niña sirvienta llamada Agustina Alberdi, que estando lavando se 
cayó al agua en los momentoe de estar funcionando et molino.

Justificantes: De las diligencias practicadas por la Junta local re­
sulta que comprueban el snoeao varios testigos oculares. Informa fa­
vorablemente la Junta provincial de Vizcaya.

D. Ambrotío Vistftíío.—Bilbao.
Méritos que alega: Instancia citando únicamente los documentos 

acreditativos de varios actos que ha realisado.

'. i-
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JuBtifioantM: E n un acta  eusoripta p or  la  Jun ta  local se manifiesta, 
que h an  com parecido los padres de los  n iños A n ton io  G on zilez , Venns- 
tiano Sancha, Ju lián  Ibarn ia  y  A sunción  Ir ijoras , para certificar qne 
fueron  éstos sa lvados en  distin tas fech a s  por el concursante, y  que sin 
su  a u x ilio  m uchos n iños perecerían  ah ogados en la  ria , dada la fr e ­
cuencia  con  que se suceden los  accidentes entre los  m uchachos del ba­
rrio  de U razurrutia y  A churi.

Certificados suscriptos por el A lca lde de barrio , varios  testigos y  
padres de los  n iños. L a  Ju n ta  provincia l de V izca ya  in form a fa v ora ­
blem ente.

D. Joté de Á ra tn iarri. —B ilbao.
M éritos qne alega ; H aber extra ído del rio  N ervión  al n iño de diez 

años de edad Is idoro  de A lv a y , hallándose actualm ente sin  tra b a jo  
por haberse recrudecido con  la m ojadura e l ca ta rro  que padecía.

Ju stifican tes : In form e de la Jun ta  provincia l com probando el he­
cho  realizado.

D eclaran  en ig u a l sentido varios testigos qne presenciaron  el sa lva­
m ento del n iño, rea lizado co n  verdadero riesgo de la v ida  del so lic i­
tante.

D . Sim ón B ailo y  Barbo.—Zaragoza.
M éritos que alega : H aber contribu ido con  su pericia  com o m aestro 

albañil al salvam ento de dos n iñas que yacian  envueltas entre los es­
com bros con  m otivo del hundim iento de una casa de la ca lle  de las 
Arm as.

Justificantes: L a  Junta p rov in c ia l in form a favorablem ente por ser 
un su ceso con ocid o  del p á b lioo  por la Prensa.

Se acom pañan varios ejem plares de periód icos publicando la  notioia 
del hecho y c ita n do  al so licita n te .

D . Carlee M ar y  5anc.—Zaragoza.
M éritos que alega: R elata  en en instancia la m anera com o sa lvó la 

v ida  en distintas ocasiones á dos niños que dem andaban a u x ilio  en el 
r ío  E b ro , en inm inente peligro . Afirm a que es de o fic io  pon ton ero.

C onsigna en su  escr ito  adem ás que tiene recog id o  en en casa , con  el 
m ism o cariño qu e ai fuera un h ijo  p rop io , á un n iño que fué entregado 
á su  esposa hace seis años, ignorán dose el paradero de sus padres.

Justifioftotes: L u isa  A n isa  certifica  ser cierto  que e l solicitante sa l­
v ó  la v ida  de sn h ijo . L a  Ju n ta  provin cia l in form a m anifestando que, 
s i bien  la  fa lta  de docum entación  probatoria  es una dificultad para 
ju zg a r  los  m éritos expuestos, á la  m encionada Jun ta  nada le consta en 
contrario .

D.* B enita M netiénet y  Sánchez.— Zaragoza.
M éritos que alega : M anifiesta ser v iuda del jorn a lero  A ngel A p a ri­

c io .  que pereció ah ogado en e l río  E bro por sa lvar la  v id a  de dos n i­
ños, con s igu ién dolo  de nno de ellos, y  m uriendo s i  intentar sa ca r i  
flote al segando.
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Jastificantea: L a  Ja n ta  provincial afirm a que el heolio relatado, por 
la p ú b lica  y  triste  n otoriedad  que le acom pañó, es de los  que no neoe- 
sitan  com probación  docum ental, considerando que la concesión  del 
prem io & la  so lic ita n te  y  á sus tre» L ijos  necesitados m itigaría  en parte 
e l do lor  de tan herm osas viudedad y orfandad.

P eriód icos loca les que insertan e l relato  del suceso m encionado.
Certificados del C ura párroco  y  de la A lca ld ía  de barrio.

Dictamen de los señores Ponentes de la base 5.*

Excelentísimo sefior: La Comisión nombrada por el Consejo Supe­
rior de Protección á la Infancia para dictaminar acerca de ios mé­
ritos que coDcnrren en las personas qne solicitan el premio corres­
pondiente á la base 5.* del tercer Concurso de premios hállase tris­
temente impresionada al comparar lo exiguo y  limitado en número 
d e  los premios con  los numerosos solicitantes que merecen esta dis­
tinción, á juzgar por los hechos heroicos realizados en pro de ni&os 
amenazados de serios peligros.

Como el número de premios hállase limitado á dos, esta Comisión 
propone, en primer término, á Benita Mustiénez y  Sánchez, viuda, 
con tres hijos, cuyo marido, Angel Aparicio, murió en la noble y 
meritoria empresa de intentar salvar á dos nifios que cayeron en el 
rio Ebro, consiguiendo sacar á flote á uno de ellos y  sucumbiendo 
antes de conseguir hacer lo mismo con el otro.

Ante un acto de heroísmo como éste, la concesión de un premio 
parece á esta Comisión no es suficiente recompensa, y  en su virtud 
se atreve á proponer al Consejo que adopte las medidas oportunas á 
impedir que los hijos de este héroe queden desamparados y  sin 
recibir los medios de subsistencia y  de educación á que les hizo 
acreedores la conducta heroica de su padre.

Si la designación del que merece puesto de honor no ofrece duda 
alguna, en concepto de esta Comisión, no sucede lo propio con el 
que ha de ocupar el segundo lugar, porque todos los solicitantes 
alegan méritos suficientes para merecer el premio á que aspiran. 
Por este motivo la Comisión estima debiera consignarse en forma 
notoria y  adecuada el agrado cou que este Consejo ha visto Ja 
abnegación y  elevado altruismo con que procedieron todos, men­
cionando, muy especialmente á ios bermanitos Francisco y  Gloria 
G arda, de diez y  siete afios, respectivamente, que con gran pre­
sencia de ánimo y  grave riesgo consiguieron sacar á otro nillo de 
un pozo, donde cayera.

En segundo lugar propone esta Comisión á Carlos Mar ySanz, de
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434 C o n cu tso »  d e  p rem loe .Oficio pontonero, qnien, además de haber sacado del rio Ebro 4 dos- niños qne demandaban auxilio y  corrían inminente nesgo, tiene prohijado 4 un niño que crió su mujer, 4 quien abandonaron sus padres, cuyo paradero se ignora. Es de notar que el interesado ha tenido, según expresa, 10 hijos, de los que sólo le queda uno y elque tiene prohijado. ,Es todo lo que, en cumplimiento de su misión, tienen el honor de
'x » ’ ' OA

'J . a .

P m i b Io en  m e tM ie o  y  d ip lo m a  d e  m é rito , - B e  m a d re  po 
lire  y  t ie n e  tre ce  h ljo i.exponer 4 la elevada consideración del Consejo Superior de Pro­tección 4 la Iníancia.Madrid 20 de Enero de 1912. - P ablo Lozaso . -  P ernahdo So l- 

D K V IIL A  -ÜBALDO R k x a c h . -  Excelentísimo señor Presidente del Consejo Superior de Protección 4 la Infancia y  Represión de la Mendicidad.
Barit 6 .* - Fundadores ds Insfltuclonss beníReas

D .Jo a o iU n G 'u t iir r e M M a r m .-n ^ ir iii .  ,  „  -  , a^i
M éritos qu e siega ; Ser Presidente de la Sección  de Benefioenola del 

Centro de H ijos de M adrid, en el que ha fundado diferentes organU - 
m oa, cuanto se re lac ión *  con  la In fancia  y la  mujer.

Ju stificantes: A com paña un R eglam ento del Centro de H ijo s  de 
M adrid. O tro del plan de eneefiansa que en él se lleva  4 electo.

Sor O arm m , H ija  de la  Caridad de San V icen te  de P a ú l.-S o r ia .
M éritos que alega : H aber fundado gratu itam ente, en el A e llo  del 

Sagrado C orazón  de Jesús, una clase m ixta  de pérvnloe, con el fin ds 
retirar de la  v agan cia  4 un gran núm ero de orlaiurae, y  con e l ob jeto
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de qne bus madrea puedan dedicaiBe al trabajo que ha de proporcio­
narles el aastento para loa hijos.

Justificantes: Acompaña una reducida Memoria del plan do ense­
ñanza de la misma.

D. J. P. /rola.—Bilbao.
Méritos que alega: Enumera infinidad do actos llevados é efecto to­

dos en pro de la infancia y de la mendicidad. Haber construido un 
grnpo de habitaciones obreras y otro para empleados de poco sueldo. 
Otro grupo de Escuelas de primera enseñanza de niños, organizando 
excursiones con ellos al campo. En la actualidad se ocupa en crear un 
Banco de perros caicos, para inculcar á los niños las prácticas y vir­
tudes del ahorro, y  asimismo establecer los baños-duchas gratuitos 
para los niños.

Justificantes; Un informe de la Junta pruvinoial.

Dictamen de los señores Ponentes de la base 6.*

Excelentísimo señor: Los que suscriben, Ponentes nombrados por 
el Consejo Superior de Protección á la Infancia y  Represión de ia 
Mendicidad para estudiar las instancias elevadas al mismo, en rela­
ción con la base 6.* del III Concurso de premios, después de date-

v'r

D .* A tun oiC n  Palma V ld > l.-M a d rid . — D a l ta roM  oonaur- 
ao .— P ra m lo  an m a tS lie o  jr d ip lo m a d a  m é rito . — Ba m a- 
dra p obra  y  t ia n e  dooa  h l jo i .

nido ó imparclal examen de las mismas, por unanimidad han for­
mulado la siguiente propuesta, que tienen el honor de someter á la 
aprobación del Consejo;

I

Para la adjudicación de Diploma de Mérito proponemos á don 
J. P. Irala, de Bilbao, el cual, no sólo ha realizado múltiples actos 
en pro de la infancia abandonada y de la represión de la mendlci- 
<iad, sino que ha construido á sus expensas un grupo de escuelas de
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primera enseñanza de niños, organizando exeursiones con ellos al 
campo, y  otro de habitaciones obreras. Ha fundado el Banco del Berro 
Chico, para inculcar en los niños las prácticas y  virtudes del ahorro, 
y  asimismo ha establecido los baños-duchas gratuitos para los

~ p T ra  Menciones honoríficas proponemos á Sor Carmen, Hija de la 
Caridad de San Vicente de Paúl (Soria), que ha fundado en el Asilo 
del Sagrado Corazón de Jesús ana clase mixta de párvulos, con el 
fin de retirar de la vagancia un gran número de criaturas, y 
objeto de que sus madres puedan dedicarse al trabajo, 
proporcionarles el sustento para sus hijos, y  á D. J ^ q u ip  Gutiérrez 
Martin, de Madrid, Presidente de la Sección de Beneficencia del 
Centro de Hijos de Madrid, en el que ha fundado diferentes orga­
nismos relacionados con la protección á la infancia.

II

Pero considerando esta Ponencia que hay muchas personas que 
no acuden á estos concursos de premios, bien por ignorarlo, 
porque su excesiva modestia rechace toda idea de premio ó ae 
alabanza, pero las cuales deben saber que son bien con ocid M y 
admiradas sus obras de caridad, en relación con la base b. del 
III Concurso de premios, y  amparándose en el art. 4b del Kegla- 
meiito de la ley de Protección á la infancia y en su caso 3. , los 
ahajo firmantes tienen el honor de proponer para la concesión, por 
el Consejo, de Diplomas de Mérito á la exeelentisima señora Mar­
quesa de Casa-Torres, por haber instalado por su cuenta La Gota 
de Leche, contribuyendo á la erección de la casa, que es de la pro­
piedad de la citada institución. j  J 1 A «1

Al Excmo. Sr. D. Alberto Aguilera, por haber fondado el Asilo 
de Santa Cristina, que tanto ha hecho en pro de la represión de 
la mendicidad, y  cuya importancia no necesita elogios, pues bien 
conocida es tan admirable obra. , , , , n

Al Excmo. Sr. I). Rafael Ulecla, fundador del primer Consulto­
rio de niños de pecho, á quien recientemente ae le ha concedido la 
Gran Cruz de Beneficencia por haber dedicado largos años de su
vida en pro do la Infancia. j  , t * a„ h

Al Excmo. Sr. D. Vicente Llórente, fundador del Instituto Anti­
rrábico y  Antidlftérieo, que tantas vidas infantiles ha arrancado á 
la muerte, y  ai Excmo. y  Kdo. P. D. Andrés Manjón, de Granada, 
por haber dedicado la infatigable actividad de toda su vida en 
obras de educación y  de protección á la infancia, siendo fundador 
de las Escueias del Ave María.

El .Consejo, no obstante, acordará, como siempre, lo más acer-

^M adrid  20 dé Enero de 1912. —  F b d e b io o  P é r e z -J o a n a . — A n t o ­
nio d k  P i k r a  B a l l e s t b r .— J o s é  K s b k á n d k z  P o b k k s .

Excelentísimo sefior i’ residente del Consejo Superior de Protec­
ción á la Infancia y  Represión de la Mendicidad.
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Labor anual de las Juntas.

DE VALLADOLID

Memoria anual reglamentaria leída por el señor Secretario de la Jun­
ta provincial de Protección á la Infancia y Represión de la iMen- 
dlcldad en la sesión celebrada por la misma el día 24 de Enero 
de 1912.

Seííores:

Eaca es la primera vez que el Gobierno de S. M. ba creado nn 
impuesto entregando sus productos & una Junta encargada de 
administrarlos, en beneficio de todas las clases menesterosas, desde 
el niño que acaba de nacer y  viene á este mundo en el m ayor des* 
amparo, puesto que carece del indispensable sustento, hasta el po­
bre anciano sin familia, sin fuerzas para trabajar, al que sólo le 
queda la esperanza de otra vida mejor en la que el supremo Hace­
dor, perdonándole sus faltas, le tenga en cuenta las miserias y  pri­
vaciones que en esta vida pasó; y  en verdad, aunque sea inmodes­
tia, esta Junta, á la que tengo el honor de dirigirme, ha cumplido 
como buena misión tan delicada; pues si en las discusiones habidas 
se llegó & discrepar alguna vez, fué solamente por un exceso de 
emulación, que á sus individuos les llevaba & desear que se apor­
tase la mayor suma posible de los ingresos á la Sección á que per­
tenecían. Y| claro es, una vez convencidos de que el pobre, el des­
valido, necesita igual socorro, sea cualquiera la situación en que se 
halle, bien por su edad, como por las desgracias que le afligen, 
siempre se llegó á un acuerdo sin necesidad de que constasen eu 
las actas tomadas sus decisiones por votación.

Hermosa fué la idea de crear estas Juntas de Protección á la In­
fancia y  Represión de la Mendicidad; de resultados admirables, 
como antes decimos, el dotarlas de elementos que las sirviesen de 
base para emprender obras necesarias á la clase trabajadora, y  si, 
com o es de esperar, las clases pudientes comprenden la obligación
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P«ldtM>

Idem de 958 bonos de pan, á 0,28 pesetas uno; 1.095 ídem 
de legumbres, A 0,18 pesetas uno, y  462 Idem de toci­
no, todo ello para mujeres embarazadas....................... 678,40

Idem de 74,374 kilos carne, á 1,50 pesetas uno, para Id. 111,50 
Idem de 35 hatillos, á 6 pesetas, y  20 trajecillos de po­

ner en corto, & 6 pesetas uno...........................................  295
Socorro extraordinario repartido con motivo de las fe­

rias de esta capital & familias pobres.............................  375
Por un premio concedido de 20 pesetas á una familia,

con cargo á las cuatro Secciones..................................... ...............^

áÍHwa ía Secctd».............................  3.211,40

Seodnda Sección.—Higiene y  educación protectora.

Importe de laa obras ejecutadas y  materiales empleados 
para la ampliación del Comedor Escolar de D.* Teó- 
lila Diez, y  utensilios de comedor y  cocina adquiridos
para el mismo......................................................................

Idem de cortes de traje repartidos el día de Reves entre
las niñas que asisten al citado Comedor Escolar.........

Idem parte proporcional deí premio concedido...............
Idem socorro extraordinario repartido en las üllímas 

ferias .......................................................................................

Suma eata Sección.......................

220,80-

375

650,80

T ercera Sección.—Mendicidad y  vagancia.

Importe de 24.580 raciones, & 0,15 pesetas, suministradas
por cuenta de esta Junta en el Asilo de Caridad........ 3.687

Idem parte proporcional del premio concedido............... 5

5uma eata Sección.............................  3.692

Cuarta Sección.—P ofroRofos y  correción paternal.

Importe del sostenimiento de las Jóvenes y  niños in­
gresados por esta Junta en el Convento Las Oblatas 
y  Patronato de Niños Desamparados.............................  2.587,.50
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Paggtaa.

Idem del donatipo hecho á los expresados estableci­
mientos benóficos para reposición de ropas y  demáa
efectos........................... ‘........................................................ 412,50

Idem parte proporcional del premio concedido..........................5

Suma esta Sección ............................. 3.005

Gastos de personal, material é imprevisioa-

Importe de los gastos de personal........................................ 875
Idem impresos y material de oficina.................................  198
Idem de 17 billetes facilitados A varias familias para 

que marcharan al panto de su residencia, y  cantida­
des entregadas A algunas de ellas para que comieran
durante el v ia je ....................................................................  164,06

Socorro en metAlico entregado A una familia que se en­
contraba sin recurso alguno.............................................  l-O__

Suma esta Sección ...............................  1.247,05

R e s u m e n .

Importe de las cantidades recaudadas por el impuesto 
del 5 por 100 desde el mes de Febrero A Diciembre,
ambos inclusive..................................................................... 24.617,11

Idem de los gastos anteriormente detallados.....................  11.806,25

Saldo á favor de la Junta ......................... 12.810,86

Por lo que se refiera A la primera Sección, «Puericultura y  prim e­
ra infancia*, queriendo la misma atenerse A lo preceptuado en el 
Reglamento de 24 do Febrero de 1908 y demás disposiciones vigen­
tes. consideró de necesidad, como ya consta en acta, que Juntas 
parroquiales compuestas de una señora, el Párroco y  un Médico 
propusieran loe socorros que se habían de dar mensualinente A las 
mujeres en los dos últimos meses de su embarazo, A las que estu­
vieren laceando sus hijos, y  A los niños menores de tres años; pero 
como el periodo de organización en toda obra nueva es el mAs di­
fícil, y  teniendo en cuenta que la cantidad asignada A esta Seoolón 
es insuficiente para atender A tantas necesidades y  miserias como 
por desgracia existen en Valladolid, dicha Sección está estudiando
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la manera de proteger por hoy solamente á los nifios de pecho 
cayas madrea no pnedan amamantarles, y  á los enfermos menores 
de tres afios, subvencionando también á la Institución creada por 
la Junta, Asilo-Cana de Jesús, que llena por completo uno de los 
fines comprendidos en la Sección.

La segunda Sección, cHigiene y  educación protectora*, no ha po­
dido funcionar tan pronto como se hubiese deseado, por haber te­
nido que vencer los grandes inconvenientes de preparar locales y 
demás elementos necesarios para la instalación de Comedores es­
colares. Así y  todo, terminadas las obras para ampliar en 60 pla­
zas el Comedor oreado por la caritativa profesora D.® Teófila Diez, 
el jueves 25 del corriente se repartirá comida á 60 niños de dife­
rentes Colegios. También en breve se abrirá la cantina escolar en 
la Escuela que dirige D.® Lucia Mareos, situada en la plazuela del 
Duque, y  no tardando, en la Escuela de párvulos del barrio de Tran­
que y  en el Grupo Elscolar del paseo de Zorrilla.

En cuanto á la Sección de «Mendicidad y  Vagancia», por los da­
tos anteriormente expuestos puede juzgar la Junta los trabajos 
realizados; y  por último, la Sección cuarta, «Patronato y  corrección 
paternal», en el Asilo de Niños Desamparados y  Oblatas del Santí­
simo Redentor, hay acogidas 10 plazas en cada uno, cuyo importe 
se abona por dicha Sección.

A este propósito, tenemos la satisfacción de poder adelantar á 
esta Junta, que gracias á loe trabajos realizados por el Sr. Tolosa 
Latonr, á instancia de la Sección «Juridica-legislativa», es de espe­
rar que en breve se modifique la organización dada hoy al Asilo de 
Nifios Desamparados, como interesaba del señor Ministro de Gracia 
y  Justicia ei Eminentísimo señor Cardenal Arzobispo de esta Ar- 
chidlócesís, en virtud de cuyo proyecto dicho Asilo se convertirá 
en Correccional para menores de quince años á quienes se imponga 
alguna pena por los Tribunales municipales; en centros de Correc­
ción, donde los padres puedan recluir á sus hijos rebeldes, y , por 
último, en Asilo, para aquellos menores de diez y  ochoc afios que, 
habiendo sufrido la pena de arresto mayor, no tengan persona que 
responda de su conducta posterior.

El deber reglamentario que me ha obligado á trazar estas lineas 
no quedarla suficientemente cumplido si, interpretando segura­
mente vuestro deseo, no consignase el profundo agradecimiento que 
todos sentimos tanto por el Gobierno que dictó la sabia Ley de Pro­
tección á la Infancia, como por ei actual, que la dotó de medios para 
Que pudiese funcionar con verdadero froto.

Una persona de inagotable caridad, y  cuyo nombre conoce toda 
^ pafla , el Dr. D. Manuel Tolosa Latour, también merece nuestros
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pUcemea más sinceros. Este ilustre Módico ha consagrado toda su 
ciencia, toda su vida, á la altroísta y  noble labor de proteger á 1m  
niHos, y  claro es que á él, en primer término, es á quien se debe la 
sabia organización de estas Juntas, de las cuales se ocupa diaria­
mente, desempeflando su cargo de Secretario general del Consejo 
con tanto tino y  discreción, que cualquiera duda que se origine 
queda por él inmediatamente resuelta con el mayor acierto.

También debemos dar las gracias á nuestro dignísimo Presidente, 
el lim o. Sr. Díaz, Gobernador civil de esta provincia, pues si acer­
tada ha sido la labor que imprimió á esta Junta, no fué menos bon­
dadoso su trato para con todos nosotros.

Completa sería, pues, nuestra satisfacción si no tuviésemos que 
lamentar la ausencia de una noble dama que, por haber trasladado 
su residencia á Madrid, dejó de pertenecer á nuestra Junta. Me re- 
aero á la Sra. D.* Asunción Gurrea de Sempnin, la cual, como todoe 
recordaréis, unia á su claro talento una voluntad decidida para 
trabajar por los pobres; quédanos el consuelo de que otras damas, 
no menos virtuosas, á quienes alienta la caridad cristiana, nos darán 
ejemplo para que todos, sin desmayos ni vacilaciones, cumplamos 
la honrosa labor que nos marca la Ley de Protección á la Infancia 
y  Eepresión de la Mendicidad.Valladolid 24 de Enero de 1912.-JE l SecrefoHo, S antiago 
VESQDB.— V.® B.®—.Ei Gobernador-Presidente, M. Rüi2.
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Juntas provinciales y  locales.

Albacete.—El Secretario de la Junta provincial, en 10 de Julio, 
remite relación de ingresos y  gastos correspondiente al primer tri­
mestre del año actual, cuyo resumen es como sigue:

Gastos, 5.503,19 pesetas; ingresos, 51,75; existencia para el se­
gundo trimestre, 5.451,44.

.Navas de i^orguers.—Remite copia del acta de constitución de 
Junta y  relación de actos benéficos practicados por la misma.

Alm ansa .—Remitió acta de constitución. No recauda nada por 
el impuesto del 5 por lOO sobre los precios de los .billetes de espec­
táculos públicos.

Badajoz.—Nesión del 30 de ilfago.—Abierta la sesión bajo la pre­
sidencia del Gobernador civil, es aprobada por unanimidad el acta 
anterior.

Dada cuenta de una comunicación del Ayuntamiento contestan­
do á la moción hecha por la Junta solicitando la cesión del local 
que la Excelentísima Diputación cedió al Ayuntamiento para esta­
blecer la Gota de Leche, después de una amplia discusión, en la 
que tomaron parte todos los señores Vocales, se acordó:

Primero, hacer constar la desatención del Ayuntamiento para 
con la Junta en uo contestar á la moción de ésta hasta después de 
transcurridos diez meses y prestarse á la cesión de un local que no 
es suyo, y  que uo ha utilizado, ni por ahora se propone utilizar, 
en condiciones que merecen un severo calificativo, y  que la Junta 
no puede aceptar, aun teniendo en cuenta los elevados fines que 
persigue.

Segundo, dirigirse á la Diputación, á quien pertenece el local 
destinado á la Gota do Leche, solicitando la cesión de aqnél.

Tercero, aplazar la resolución de las instancias presentadas soli­
citando socorro basta que se resuelva la instalación del Dispensario, 
-de la Gota de Leche y  un comedor para las madres pobres, con el
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fin de no mermar los modestos recursos de que se dispone para los 
fines de la Junta.

Sesión del 26 de Junio.—Se adoptaron los acuerdos siguiente 
El señor Secretario leyó la Real orden del señor Ministro de la 

ttoberiíación referente á mendicidad y  los deseos de la Superiori­
dad de dar el mayor impulso y  exacto euraplimlento á la misma.

El señor Gobernador civil dió conocimiento & la Junta de los tra­
bajos realizados previamente y  en unión de D. Mario González De 
Segovia, referentes k oficios remitidos al señor Teniente Coronel de 
la Guardia civil y  Alcaldes de la provincia, dándoles instrucciones 
al electo y  acompañándoles copia de la Real orden, aviso prohi­
biendo la mendicidad y  bandos con el mismo objeto, aprobándose 
todo por unanimidad, dando á dichos señores las más expresivas 
gracias por su celo y  actividad.

Entre el Sr. González De Segovia y  el Sr. Vázquez se expusieron 
conceptos para formar un padrón aproximado de la mendicidad y  
la acertada intervención del señor Gobernador, Presidente, mani­
festando ser el presentado por D. Mario González de Segovia el que 
en la actualidad podía tenerse en cuenta, sin perjuicio de ampliar­
lo en lo sucesivo al notarse el aumento de las necesidades.

Por el señor Gobernador, Presidente, se dijo que habría momen­
tos en que serla preciso reunir la Junta; y  dada la premura para 
resolver asuntos, se acordó nombrar con amplias atribuciones una 
auxiliar que dará cuenta en su día á la general de los asuntos que 
resuelvan por sí propias, nombrándose al efecto al señor Goberna­
dor, Presidente, al señor Alcalde de la capital, á D. Mario González 
De Segovia, á D. Teodomiro Durán y  al Secretario D. Enrique Gon­
zález y  Fernández de la Fuente.

El señor Gobernador civil invitó al señor Alcalde para que con 
la mayor actividad procediera á la formación de la Junta de barrio 
á que se refiere la Real orden de 8 del actual, encargándole no de­
jaran de figurar los Curas párrocos, puesto que son conocedores, en 
sus respectivas Parroquias, de las personas más necesitadas. ^

—El señor Gobernador, Presidente, en 30 de Junio, remite la 
cuenta de ingresos y  gastos realizados por la Junta en los meses de 
Marzo, Abril y  Mayo:

Ingresos, 5.460,64; gastos, 367,36; existencia para el tercer tri­
mestre, 5.093,39.

M érido.—El señor Gobernador, Presidente de la Junta provin­
cial. en oficio fecha 6 de Junio, remite las cuentas de la local de 
Mérida, correspondientes á los ingresos y  gastos realizados en ol 
cuarto trimestre de 1911 y  primero y  segundo del año actual, cuyo 
resumen es como sigue;
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Ingresos: existencia en 31 Diciembre 1911, 89,80 pesetas; gas­
tos: en el segundo trimestre, 1C,50| existencia para el tercer tri­
mestre, 73,30.

Baleares.— Sestd» del 10 de J /oj/o.— Abierta la sesión por el Go­
bernador civil, se aprueba el acta de la anterior.

Varios do los seflores presentes formulan peticiones para personas 
necesitadas.

Se da lectura al dictamen emitido por la Sección segunda, rela­
tivo & la implantación de pupilajes en el campo, y  que dice asi:

«Una de las obras protectoras que la experiencia ha demostrado 
de mi\s eficacia en la infancia, es la colocación de los escolares du­
rante una temporada en casa de algunas familias residentes fuera de 
los grandes centros, sea en el campo, sea en las playas. Constituyo 
este procedimiento de reconstitución orgánica una forma similar & 
las Colonias escolares, preferida .por algunas naciones, como Dina­
marca y Suecia, en razón á que si las ventajas son menos intensivas 
que en las Colonias, son más extensivas, gracias A su más módico 
gasto. Además, dada la homogeneidad do cultura, educación, ca­
rencia do miseria ó mendicidad y sencillez de costumbres, puede el 
nuevo procedimiento ser muy aplicable A Mallorca, y  esta Comisión 
lo propone A la Junta como una de las obrtis protectoras más efica­
ces y  económicas que puede recomendar.»

La Comisión propone A la Junta para su discusión, y  aprobación 
en BU caso, las siguientes bases para la Fcalización del proyecto 
mencionado:

1. “  Que precisa formar un fondo destinado A pupilnjo en el 
campo, y  para ello so propone destinar de momento 150 pesetas A 
este objeto, y  que. en lo sucesivo, cada mes se Inviertan 50 pesetas 
para engrosar aquól.

2 .  “  Quo mientras se organice la Inspección módica aludida, 
cuando exista algúu muchacho quo quiera gozar de los beneficios 
de pupilaje en el campo, so ponga en conocimiento do los señores 
Vocales médicos de la Junta, quienes le practlearAn el reconoci­
miento que croan conveniente; y  si resulta quo, dada su constitu­
ción física ó su estado do salud, estA necesitado do aquel auxilio, 
libren el certificado correspondiente.

3. * En dicho dictamen se expresará los meses que conviene per­
manezcan en el campo los pupilos, plazo que podría ser prorrogado, 
siempre que asi lo haga constar el médico titular dol pueblo donde 
vaya A residir el muchacho necesitado de salud.

4. *̂ Que desde luego se acepte el ofrecimiento del Profesor do 
Instrucción primaria do Llubi, D. Juan Vidal, quien csponlAnea- 
mente. y  por la módica cantidad de 23 pesetas mensuales cada pu-
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Cádiz.— Algeciraa-— El señor Secretario do la Jnnta remite las 
oueotas de iogresos y  gastos realizados por aquélla durante los 
meses de Febrero & Marzo, ambos inclusÍTe.

Febrero.— Ingresos, pesetas, 2.501; gastos, 726,31; saldo, 1.774,69.
Marzo. —  Ingresos, pesetas, 2.189,47; gastos, 362,57; sal- 

4p, 1.826,90.
Abril. — Ingresos, pesetas, 2 .242,54 ; gastos, 332,96; sal- 

4 o ,  1.909,58.
Hayo. —  Ingresos, pesetas, .3.259,65; gastos, 1.167,60; sal- 

4 o , 2.092,05.
— L a L inea .— FA señor A lcalde, Presidente, en 20 de Junio, re- 

.anite estado demostrativo de la recaudación é iuversión de fondos 
durante el año 1911 y  primer trimestre del año actual:

Ingresos hasta 31 Diciembre 1911, 1.734,77 pesetas; gastos en 
igual periodo, 234,25; existencia para el primer trimestre 1912, 
1.500,52 pesetas.

Primer trimestre 1912.— Ingresos, 161,26 pesetas; total, ingre- 
-sos, 1.651,78; gastos, 8,90; existencia para el segundo trimes­
tre. 1.642,88.

Canarias. — Sesión del 24 de Junio. — En el despacho del señor 
Oohea'Bador se reunieron el dia expresado los señores Vocales, y  
acordaron:

1. ” Aprobar eL aota de la sesión anterior.
2. ° Quedar enterada la Junta de la recaudación por espec­

táculos públicos en el mes último, que fué de pesetas 871,86, y  
de la existencia en Caja hoy, que es de 480,46.

3. ° De haber hecho gestiones la Junta para ser trasladados y 
socorríáos los pobres ValentÍDa y  María Delgado, huérfanas, que el 
19 de Mayo embarcaron para Fuerteventura.

Pedro Alvarez, saJúlo del hospital, que marchó el 23 del corrien­
te á Garachico.

Pablo Sabau.Rojos y  esposa Antonia Buendia Guillén, que el 25 
■emharearoD para I<as Palmas.

4. ° Se dió cuenta de un odcio del Ccutsejo Superior referente á 
l a  intervención d e  la Junta eu los conclortoa que celebrasen las em- 
>f»reeBa de espeetáculoa públicos, .y  se convino en dar conocimiento 
•4eesta8 .gestioQea al llustrisimo señor Delegado,de Hacienda.

6.° ..Informóse.la Junta.de los donativos hechos al Asilo de M^n- 
4igo8 desde la últimaeesióa celebrada, que son: D. Salvador Her- 

< nández Pérez, 26 pesetas.
£1 Duetto cCorbeua», 50 pesetas.
Por la  función á  beneficio del Asilo en el Salón .Hoveda- 

des, 128,50 pesetas.

V
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L*;:'a * — ™ -
“ ' ‘e r r i »  J » . .  a .l  .o .e » n e  ac.o , . e  »  ver t.-  

trio Salono. . ^  Fi-nncisco Jnvier Sanz,
60 Pérez Alén, D. Pedro uarn y rt a nnlnrcs Pardo de López
D.^ Marín Barbeito de Martínez Moría. % i
Morillo, aeñor Marqués de San Martm. D. José Paz Varóla y

n r » , : ' ^ U ^ r r ™  . C .  de .a .n .er,or, . . .e

' ” L ' C r : e r d ” : " r e : l n , e . c i a „  d», ee»oe B e .e ^ a d .J j^ ^

"T e ^ r ie T m r a 'ru n  oficio dei C áse lo  Soperior n .»n lle .t.od o  q a . 
29 de Abril úliimo se dló trasladado á la Inspección

= í= S S S r r í5
^ r d r r e :r d r .:.:r .t¿ ,o o  ae. í̂ p. . .»  por »■
e, 1 .  de Abrii 4U1.O0, im p om o.e  3,225,01 p eaei... La Jenia 
acordó ver con satiseacción el aumento de ingresos

T y  S ’..H er Gobernador, Pre.idep.e, manll.e.6 qao, en .•<> do 1 »  
S b e c i o p e .  qae e „  o a .o . como C e  1. “ 'm  r »S“ =ÍH“íS S = h £viajar sólo. Por unanimidad so acordó ver con agrado esta deter 
minacióD.
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El Vocal Sr. Rabio dió cuenta del estado de los trabajos para el 
pronto funcionamiento de la institución de la Gota de Lecho, y  
el seHor Gobernador manifestó que habia ya cambiado impresiones 
con el Secretario de la Junta, y  propuso á ósta designase día para 
la inauguración. A propuesta del mismo Secretario se acordó que 
tan importante y  trascendental servicio se inaugure el domingo 19 
del corriente, «gloriosa efemérides de la historia de La Coruña, por 
corresponder al 19 de Mayo del 589, en que se hizo á la vela, en 
retirada, la armada Drake y  Norria, rechazada de los muros de la 
ciudad, tras las heroicas jornadas en que se hizo famosa María 
Pita*; encargando d la Comisión Ejecutiva de ultimar los detalles 
para dicha inauguración.

Se dió cuenta de una solicitud de socorro.
Por el Secretario se dió lectura á la siguiente proposición:
«A  la Junta provincial de Protección á la Infancia;
Considerando la necesidad do dispensar el debido amparo á los 

niños pertenecientes & familias obreras que carezcan de medios 
para ofrecerles los cuidados naturales durante las horas que dedi­
quen á sus trabajos fuera de sus domicilios; en atención & los bene­
ficios que habró do reportar ó  la Infancia desvalida toda institución 
que 80 inspire en tan humanitario sentimiento, y  de acuerdo con 
los fines merilislmos que on esto orden so confian A la acción de 
esta Junta.

El que suscribe tiene el honor de proponer que so acuerde:
1. ° La creación do un Asilo ó refugio destinado al amparo de 

los niños de familias obreras que no puedan atender & su cuidado 
durante las horas de trabajo, conformo ft las condiciones que habrán 
de regular el régimen del establecimiento.

2. ° El nombramiento do una Comisión constituida por tres seño­
res Vocales do esta Junta, con el encargo de proponer las bases 
para la ejocuclón de esto proyecto.

Coruña 14 Mayo 1912.— fiíciMuel Caaás.»
La anterior proposición fuó apoyada por sn autor en breves fra­

ses, y  la Junta acordó tomarla en consideración, y  designar A los 
Sres. Ozores, D ,‘  María Barbeito y  D.» Dolcres Pardo para que, 
on unión del Sr. Casús, estudien y  propongan las bases para la 
realización del proyecto.

La Sra. D.‘  María Barbeito propuso que, con objeto de allegar 
fondos, no sólo para la Protocción A la Infancia, sino para las demás 
instituciones benéficas do La Coruña amparadoras do la niñez, so 
celebrase la fiesta do las lloros, conocida en loa países dcl Norte 
con e! nombre do «Flor de Otoño», pero que aquí será «Flor de 
Agosto». El Sr. CasAs se adhirió A lo propuesto por la Sra. Barbel-
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to' y  acogida con entasiamo por la Junta esta proposicióu, se acor­
dó conferir á dicha señora Vocal la representación de la Junta 
para todos-los trabajos encaminados & lle-var á- la  práctica dicha

Guadalajara.—Durante el segundo trimestre del corriente año la 
Junta provincial ha funcionado con actividad, habiendo hecho 
numerosas y  muy oportunas obras de protección á la infancia de»-

^ ‘‘E^sesión de 22 de Abril acordó mostrar su agradecimiento muy 
afectuoso á su ilustre Presidente, el Gobernador civil D Patnmo 
López por su interés y  acierto en favor de los ñnea de olla y  de
un aumento de su caudal, pues 7 ; '
eión, para evitar defraudaciones, el ingreso del 5 por lOO sobre es­
pectáculos públicos, y  consiguiendo muy importantes subvencio- 
L s  de loa centros de recreo, ha duplicado, quizá triplicado loa lu- 
eresos calculados y  naturales do esta Junta.
^ El Consejo Superior ha contestado felicitando á la Junta por su 
labor, muy especialmente al digno Gobernador civil, Presidente, 

afonfut-rdw.-Rem itió acta de constitución. No recauda nada por
el 5 por 100*

3V íi«eo«e.—W®™ í'i- . .  u I I
laéii— Sestd» del 5 de / « a t o — Abierta la sesión bajo la pre

sidenoia del Gobernador, fué leída y  aprobada el acta de la an-

*^Se dió cuenta de las comunicaciones de los profesores encargados 
D. Johé Valladar y  D. Manuel Chillida, agradeciendo el nombra­
miento de Auxiliares, y  de otra de la Administración de Kentas 
remitiendo relación y  jastiBoantes de lo recaudado ^
durante el mes de Abril último, y , finalmente, otra del Consejo 
Superior pidiendo una relación de las instituciones de carácter

^^ErSr°’ Fernández de Rábago hito presente su gratitud por el 
nombramiento de Auxiliar que habla recibido y  con gusto aoep-

**Dió cuenta el señor Presidente de que una oomisión de alumnos
del Colegio de San Agustín le ha vieitado y  hecho entrega de la 
suma de 840 pesetas coa 30 céntimos, producto líquido de la fun­
ción que por los alumnos de dicho Colegio se haWa dado en el tea­
tro Cervantes á beneficio de una Colonia escolar, poniendo esu  
oantidad y  el proyecto al amparo y  dirección de la Junta.

Se acordó por unanimidad seguir desarrollando con entuslasiBO 
la idea, de la que ya  se habla tratado en sesiones anteriores, y  q w  
se dé ún expresivo voto de gracias al organizador del festival, don
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Eduardo FeroAndez RAbago; al Director del Colegio de San Agus­
tín, D. Cándido Nogales, y  los jóvenes que tan hermoso ejemplo de 
civismo, de cultura y  de caridad ofrecieron.

Para empezar desde luego los trabajos de organización, se acor­
dó recabar el informe técnico de ios Vocales médicos de la Junta 
respecto al lugar que les pareciere más indicado para el estableci-’ 
miento de dicha Colonia, y  que nna comisión, compuesta por el 
Vocal D. Luis del Rio y  los Auxiliares D. Eduardo Fernández de 
Rábago y  D. Francisco Carrillo, se encargue de estudiar todos los 
detalles y  de proponer los medios adecuados para que la Colonia 
escolar sea un hecho en lae próximas vacaciones caniculares.

Enterada la Junta de que el Prelado ha hecho donación para el 
comedor de la Cantina de un ejemplar de la oleografía L a Sagrada 
Cena, acordó se den las gracias a! donante.

El seflor Presidente da cuenta á la Junta del resultado de la v i­
sita que habia practicado en la Escuela-Cantina, acordándose un 
voto de gracias á los Maestros D. José Valladar Serrano y D. Mai- 
nuel ChilUdas, y  felicitar A las Hermanas de San Vicente de Paúl 
por el esmero con que desempeñan sus funciones.

León.—SestÓB del 8  de Julio —Lbl Junta provincial celebró se­
sión extraordinaria con objeto de entregar á las niñas y  niños 
premiados las cartillas do lO pesetas de la Caja de Ahorros de lá 
capital.

Presidida la Junta por el señor Gobernador, el Secretario, seflor 
López Núflez (D. Alfredo), leyó los nombres de los niños agraciados, 
que se acercaban á la señora de Pastrana, Vocal de la referida 
Junta, la que con frases cariñosas les entregaba U  cartilla.

' Concluida esta operación, el señor Gobernador dirigió la palabra 
á las profesoras y  profesores, en términos laudatorios para ellos,- 
congratulándose del esmero con que educaban á la niñez y  ofre­
ciendo su apoyo y protección para todo cuanto redundare el pfO 
de lá enseñanza.

Las profesoras felicitaron A la señora de Pastrana, al Gobernador 
y  A la Junta por el acto llevado á cabo, que demuestra el afecto y  
lá predilección que demuentran por la infancia.

El acto resultó en extremo simpático.
Logroño.—-SwttdB del 15 de ifot/o . — Previamente convocados 

por el señor Gobernador civil de la provincia, y  por él presididos, 
se reunieron la Sra. Madroflero y  los Sres. Pérez Ordoyo, Madur- 
ga. Ellas, Oftate, Muñoz, Elizalde, Elvira, Diez del Corral, Martínez 
Marqués y  Guadán Gil.

Abierta la sesión, fué leída y  aprobada el acta de la anterior.
E¡1 Secretario dió cuenta de un oficio del señor Alcalde de Mon-
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talvo de CameroB participando no haberse recaudado ninguna can­
tidad por espectáculos dorante el mes de Abril.

Puso en conocimiento de la Junta haber remitido al Consejo Su­
perior la relación de ingresos y  gastos del primer trimestre del 
presente año realizados por esta Junta.

Se leyó la comunicación dirigida al señor Presidente de esta Di­
putación solicitando el ingreso del niño Saturnino Espinosa Oohoa, 
de Villar de Arnedo, en el Asilo prorincial por encontrarse huérfa­
no y no poder la Junta municipal respectiva hacerse cargo de él.

El señor Tesorero-Contador manifestó que la recaudación por el 
5 por 100 sobre espectáculos públicos habla sido de 440,31 pesetas 
por el mes do Marzo último y  633,30 pesetas por el de Abril, ha­
biéndose abonado la suscripción á la revista Pro Infan ta  {30,25 
pesetas), importe de ella y  giro, y  61,55 pesetas por U  impresión da 
las can illa  redactadas por el Dr. Pérez Ürdoyo y  gastos menores 
de ofleiiia. Hecha la liquidación, quedaba & favor de la Junta 
3.083.89 pesetas.

El Sr. Pórez Ordoyo habló de la importancia de los Sanatorios 
de Oza y Pedresa, enalteciendo lo meritorio do la obra que en 
ellos Borcaiiza, doliéndose de que en años anteriores ésta haya 
sido una de las pocas provincias que han dejado de mandar niños 
á ellos,

Propuso que debían enviarse, por cuenta de la Junta algunos 
ninos pretubcrculosos. El señor Presidente, y  con 61 los señores 
Vocales, aceptaron en principio lo propuesto y acordaron, en vista 
do los fondos con que contaba la Junta, sufragar los gastos de dos 
nillos y dos nlDas y  recabar del Ayuntamiento de esta ciudad y  de 
la Diputación provincial el abono de los gastos y  de algunos otros, 
haciendo un llamamiento á los señores Alcaldes do esta provincia 
para que propongan los que más necesitados se hallen de ser aten­
didos, para lo cual se redactarán unas bases que serán publicadas 
en el Boletín Oficial y  en los periódicos locales.

La Sra. Madroñero puso en conocimiento de la Junta que la Co­
misión correspondiente habla acordado tener abierta la Cantina 
escolar durante todo el mes de Mayo, en que so cerrará hasta N o­
viembre.

Madrid..—Alcalá de H enares.—FA señor Alcalde, Presidente de 
la Junta local, en 2 de Julio, remite el estado general de ingresos y  
gastos realizados desde 1.® do Mayo da 1911 á 30 de Junio último. 

Ingresos, pesetas 743,70; gastos, 529.86; existencia en Caja 213.84. 
El P ard o.—&  Alcalde, Presidente de la Juma, en 9 de Julio, re ­

mito la cuenta de Ingresos y  gastos desde su constitución á 30 de 
Junio último, cuyo resumen os el siguiente;

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provtodales j  locales. 4 5 3 .

Ingresos, pesetas 219,53; gastos, 154,50; existencia para el tercer 
trimestre, 65,03.

Torrelaguna .—Dice el señor Alcalde que las actas de constitu­
ción fueron remitidas oportunamente, no enviando estados trimes­
trales de ingresos y  gastos por no poderse aplicar el impuesto del 5 
por 100, ya que no se dan espectáculos, ni recibir ningún donativo.

Han recaudado dos donativos de cinco pesetas cada uno.
Arganda .—Remite copia del acta de constitución de la Junta.
San Sebastián de loa Beyes .—Los escasos pobres de solemnidad 

que hay en este pueblo son socorridos por el vecindario los miérco­
les y  viernes de cada semana.

Barrosa .—No se ha constituido la Junta por constar el pueblo 
solamente de 23 vecinos.

Piñuécar .—No se recauda nada por el impuesto del 5 por 100 
por no celebrarse espectáculos públicos, por cuya razón no remite 
estados de ingresos y  gastos.

H um anes.~^\  Alcalde, con fecha 6 do Julio, participa haber re­
mitido dos copias del acta de constitución al señor Gobernador. No 
existen pobres ni so celebran espectáculos públicos donde poder 
imponer el 5 por lOO de contribución.

— No recaudan fondos por carecer de espectáculos públicos las 
Juntas de Aravaca, Colmenarejo, Corpa, Cobefla, Bustarviejo, Las 
Navas do Buitrago, Moncejo de la Sierra, üíoralzarzal. tiradores do 
la Sierra, Collado Mediano, Algete, Campo Real, Mangirón, Alco- 
bendas, La Hiruela, Cercedilla, Viilalvilla, Torres, San Agustín, 
Navacerrada, Canillejas, Paracuellos de Jarama, Loaches, Alcor- 
C Ó D , Villarejo de Salvanés, Villamantilla, Torrejón de Velasco, Cu­
bas, Valdaracete, Villaconejos, Sevilla la Nueva, Talamanca, Nava- 
lafuente. Pozuelo del Rey, Olmeda de la  Cebolla, Villamanriquc do 
Tajo, Valdeavero, Venturada, Valdemanco, Pelayos y  Valverdo.

Málaga. S e s i ó n  del 31 de Aíayo.—Abierta la sesión por D. Adol­
fo A . Ariiicndarls, se Ice y  aprueba el acta de la anterior.

Se acuerda que consto en acta un exproelvo voto de gracia para 
el señor Gobernador por sus acertadas gestiones encaminadas á so­
lucionar la huelga de los obreros ferroviarios.

A  continuación se da lectura á una comunicación del señor Dele­
gado Reglo de primera enseñanza dando las gracias por la carita­
tiva obra realizada á favor dcl niño huérfano Eduardo Guijarro.

So acuerda conceder una subvención do 500 pesetas para aten* 
der á los gastos que origino la Colonia escolar proyectada, ó condi­
ción de que se reserven á esta Junta cinco plazas para otros tantos 
niños.

8e dió lectura de una comunioaolón del Maestro do la E.<icaela de
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nifios deTorre del M»r solíoUíipdo algún donativo para subvenir á 
los gastos del Desayuno escolar que se inauguró en d icto  Centro; 
se acordó no ser posible a c c e d e r »  pedido.

En vista de las manifestaciones hechas por el Secretario acerca 
de que una mujer llamada Concepción Portillo desapareció de su 
domicilio dejando en completo abandpno é. tres de sus hijos, se 
acordó el ingreso en eí A?ilo y  que los gastos se satisfagan por la

Junta. . j  o T
Asimismo se acnerda que se ingrese en el Asilo de San Juan d

Dios la niQa Adela Santos.
Por el señor Secretario se dió cuenta de haber ingresado en la 

Gota de Leche para su lactancia los niños Cipriano Rebollo, 
nuel San Bartolomé, Francisco Fernández, Juan Mora y  Francisco 
Velasco, asi como eq el. Asilo dp San Juan de Dios la niña Angela 
Bechaus, y  en San Sartoiomé e| niño Eafa^V^Cchaus.

El Sr. García Herrera propone se conceda un socorro mensual á, 
Natalia 21amorano, que padece un tumor canceroso, y  la Junta 
acuerda el de 15 pesetas mensuales.

—Sesión del 28 de Presidp el,señor Gobernador civil, don
Eaf«el Coraenge. Se lee y  aprueba el act» de la anterior.

Quedó enterada la Junt^ de la recaudación obtenida por el im ­
puesto da 6 por 100 sobre eppectáculí>B públicos eo Mayo último, 
importantes 709 pesetas U  céntimos,' y  fué aprobada.

El señor Tesorefo-Contai^or dió cuepta d,e la situación de los fon­
dos de la Junta en e l día. de hoy, resultando nn saldo á favor de 
8,257,05 pesetas, cantidad que se encuentra ingresadaen el Banco 
de España.

BlSr. Dávila (Secretarlo) da cuenta de los niños que en e s »  te­
cha ae están laotando en la Sociedad benéfica Gol;a de Leche por 
cuenta de la Junta, resultando que existen 25 niños.

El mismo señor manifiesta que ep 1̂ Aai\o fie Sap Bartolomé l?ay, 
por cuenta fie este organisuto, ctneo nifios internos y  dos externos; 
en el Asilo Hospitalarias de IJuestra Señora del Carmen, fios niñas 
internas, y  en el fie San Jn^b fie P^os, una plOa interna.

Se dió conocimiento á la junta de una solicitud del vecino de ésta 
Antonio Alarcón, que finaba qqe Por cuenta fie este organismo se 
ingrese á un niño, fiijodel soUbHante, fa  el ^ñ\o de San Bartolo­
mé, ttcordándose por la Junta fie oon?ortoifiad, siempre que sea 
cierto el abandono en que se encuentra, según filce en la solicitud.

Se acuerda nombrar á loa sefiores Secretario y  'fesorero-Contador 
para que hagan (a Uqnidaoión fie la recaudación obtenifia en la co­
rrida de toros del 21 del actual, con arreglo á la interpretación i^ue 
este organismo fia á la Real orfiep d? 2 fi® Warzo, y caso de que re-
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Bnlte diíerenoia con lo j>ercibi(lo, se le comuaiqae al señor Delega­
do de Hacienda.

Teniendo en cnenta que en el local donde se encnentra instalada 
la.lnMitoeión Gcota de Leche se necesitan hacer algunas naejoras, la 
Jtinta acnerda que se haga un presupuesto de lo que importan las 
obras y  se traiga á la Junta para resolver^

Por último, se aouenda fijar en quince- el número de plazas eosr 
toadas por la Junta para que otros tantos.niños se Jacten en la Gotg, 
de Leche.

Aimogia.—Dice el señor Alcalde que en 5 de Junio de 1908 que- 
dú conslituídai la Junta, remitiéndose copia  del acta al Gobernador.

No haber tenido ingresos por el impuesto del 5 por 100 sobre es­
pectáculos, por no celebrarse éstos en la looalídatl. Tam poco se re-, 
ciben donativos particulares.

ArchidoncuSe remite copia del acta de la constitución de la 
J^inta

No ingresa nada por el impuesto del 5 por 100.
VtUanMva de Algaidas.—KumilladeFO y  Junqueca carecen de 

fondos.
Idem de Idem.
O rense.—El señor Gob^nadoi', Presidente, en 14 de Jupio, re- 

niite reiaclón de t«pre«os  y gastos realizados durante el primer 
tsimestre ttel año actual.

ingresos, 6^1,dó. pesetas; gastos, SlOideia; exiateBcia pava al se.- 
gtmdo trimestre, 3cU,ñb ídem..

Oviedo. —̂ sstd» deir 17 de A&rti. — Entre otrc» acuerdos, se turna­
ron por la Jauta provinoial los qos i  coatiBuauión se expresiva:

Odeiar al Atoalde para que remita ú la Junta notas servnanalea ó, 
mensuales de los análisis de la leche que se vende en Ovtaddi, y 
rogarla que sea iuexorable ucmtra log adulteradores de esta ali­
mento.

Solicitar de la Oorporración municipal el establecimieato de un 
Consultorio especial para enfermedades de niños y  mujeres emba- 
raaadas pobres, en el que se les  dé asistencia y  consulta gratis, que 
sirva para el reconocimiento de amas de cria y  para la expedición 
del certificado indispensable para que puedan ejercer su industria 
las mujeres que á ella quieran dedicarse, cuyo certificado ha de ser 
también gratuito, y

ICatabJecer la Institución llamada Gota de Leche en la capital. 
Para los gastos de iustalaelón se acuerda coustituir una Comisión 
de señoras que se encargue de realisar una cuestación entre loa ve- 
•inoa de Oviedo, organizar funciones de teatro, kermesses, etc., etc. 
Con ol ÜQ de que proponga lo procedente y  organice los trabajos.
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Be nombra nna Comisión, compnesta de los Sres. Buylla, Ardila, 
Lnzuriag:a y  Cabeza.

El Sr. Coronado llama una vez más la atención de la Junta res­
pecto al vergonzoso espectáculo que á todas horas se presencia en 
Oviedo, por los numerosos nlDos que constantemente y  en todas 
partes andan mendigando; y  maniQesta que es de todo punto indis­
pensable evitarlo, puesto que revela el incumplimiento de la Ley 
quo establece la enseñanza obligatoria y  de la de 23 de Jallo 
de 1903 sobre represión de la mendieiad. Pide que el Alcalde y  el 
Gobernador den las órdenes más severas para que sus agentes reco­
jan á todos los niños que se encuentren en la vía pública mendi­
gando, y que sean inexorables en este punto, pues la experiencia 
La demostrado que cuando se mantienen con tesón esas órdenes 
desaparece el vergonzoso espectáculo de.la  mendicidad callejera. 
El Gobernador y  el Alcalde ofrecen que dictarán desdo luego las 
más severas disposiciones para que con todo rigor sean cumplidas 
las mencionadas Leyes; y  como quiera que por consecuencia del 
cumplimiento de esas órdenes han de ser recogidos muchos niños, se 
acuerda; 1.® Que & los que no sean de la población se les conduzca 
al pueblo de donde procedan y residan sus padres; 2.® Que los que no 
tengan padres ni personas de la familia que los acojan bajo su cus­
todia, sean conducidos al Hospicio provincial, y  3.® Que los que ten­
gan padres ó personas encargadas de su cuidado sean atendidos por 
la Asociación de Caridad hasta que se averigüe el paradero de esas 
personas, á las que se impondrá el correctivo correspondiente por 
consentir que el niño se dedique á ia mendicidad ó á la vagancia.

El señor Presidente dirige laudatorias frasea al señor Marqués de 
Mohias, que por primera vez asisto á las deliberaciones de la Junta, 
expresándole la satUfaccióii que todos los Vocales sienten al contar 
con la cooperación do tan digno compañero, y  el interesado da las 
más expresivas gracias, prometiendo coadyuvar en cuanto pueda 
ai cumplimiento de los ttnea quo persigue esta Corporación.

Navarra.—La Comisión permanente de la Junta provincial cele­
bró sesión el 28 de Juifto, con asistencia'de los Vocales de la misma.

El señor Vicepresidente, D, Florentino Ansoloaga, expuso la si­
tuación procaria de la Junta, no teniendo medios para atender á 
los elevados ünes que le están encomendados, por no existir en Na­
varra el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, á p e ­
sar de las reiteradas gestiones que se han hecho carca de la Exoe- 
leniisima Diputación foral y  provincial; esta situación so ha Lecho 
patente contestando á quejas de la Prensa local.

Después del despacho ordinario, se tomaron los siguientes
acuerdos;
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1. ® Qae pase i  su expediente respectivo la reclamación sobre el 
nifto Nicolás González, natural de Mendigorrla.

2. “ Pedir á la Excelentísima Diputación la concesión de algún 
socorro para la manutención del niño italiano Emilio San Felice, 
abandonado por sus padres, & quienes no ha sido posible encontrar! 
dicho niño se hallaba á principios de este a&o en poder de don 
Evaristo Fernández, vecino de Urbiola, en el Ayuntamiento de 
Igúzquiza.

H.® Quedar enterada de la Real orden de 8 del pasado sobre su­
presión de la mendicidad, y  de las medidas que se lian adoptado 
en Navarra para ello; y

4.® Quedar asimismo enterada de la petición del Consejo Supe­
rior respecto á. Instituciones y  Centros benéficos existentes en esta 
provincia, y  de todo lo hecho hasta la fecha para cumplimentar 
ese mandato.

—Por Real orden del Ministerio do la Gobernación, fecha 6 del 
actual, se dispone que el señor Gobernador civil do Navarra esta­
blezca el impuesto del 5 por 100 sobre localidades do espectáculos 
públicos, no creado en la provincia por el especial régimen foral y 
económico. Oportunamente se publicará en la sección do «disposi­
ciones legales» de « P r o  I s f a k t i a »  el texto íntegro do dicha sobe­
rana disposición.

Falencia.—Seatrf» del 25 de Junio.— El señor Secretario da lectu­
ra del estado de fondos de la Junta, manifestando que es imposible 
aumentar el número de pensiones de lactancia si se ha de cumplir 
con lo preceptuado en la Ley, pues no queda suficiente cantidad 
para atender á la represión de la mendicidad.

Acto continuo da cuenta de los ingresos y  gastos habidos en la 
tómbola celebrada durante las pasadas ferias, manifestando que el 
éxito obtenido, y  que en realidad nadie esperaba, fuó debido úni­
camente al trabajo ímprobo que se impusieron D.“ Amalia Herrero 
y  D.® Cirila Belegón, por lo que las felicita calurosamente.

D.® Amalia Herrero dice que ellas se limitaron A secundar la a c­
ción del Secretario, y  éste insiste en sus manifestaciones anteriores.

El señor Gobernador dice que es preciso ocuparse seriamente do 
la extinción de la mendicidad, para lo cual piensa convocar á una 
gran reunión á todos los elementos aquí representados y  ver el 
modo de refundir en una sola Junta las diversas asociaciones do ca ­
ridad que existen en la actualidad en Falencia, creando una oficina 
en la que ao llevase un registro de los pobres residentes en esta 
capital.

El Secretario manifiesta que lo primero que debo hacerse es 
prohibir la entrada en la capital de loe numerosos mendigos de los
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pueblos inmediatos, sobre todo en la época de invierno, pues en 
realidad son pocos los verdaderamente pobres qne existen en 
Falencia, y  á los cuales podría atenderse sin ftran esfuerzo, siempre 
que el censo que de ellos se hiciere respondiese á la realidad, pues 
en el llevado por el Ayuntamiento, más de lastres cuartas partes 
de los en él inscriptos no son pobres.

Respecto á la celebración de la Junta magna proyectada por el 
seflor Gobernador, opina que no es la ocasión presente la mejor,

’ pues la m ayor parte de las personas pudientes se hallan ausentes 
por encontrarnos en la época de la recolección, y  que con gran di­
ficultad acudirían & la referida Junta.

D.* Amalia Herrero dice que la Sociedad de San Vicente de Paúl 
no puede fusionarse á la Asociación de Caridad por ser distintos los 
fines de ambas, pnes si bien la primera da limosnas, es solamente 
como entrada, pues el fin que persigue es puramente espiritual.

Acto continuo se acordó elevar 4 seis más el número de- pensio­
nes de lactancia durante la época de verano, y  que D.* Amalia He­
rrero y  D.* Cecilia Betegón se encargasen de otorgar dichas- pen­
siones entre los solicitantes- que & su juicio se encuentran més nece­
sitados.

Tarragona.—Sesión deí 3 de M ayo. — Abierta la sesión bajo la 
presidencia del Gobernador, es leída y  aprobada «1 acta de la se­
sión anterior.

Se acuerda entregar tres botes <de leche condensaba semanales 
A M.iría Martínez, y  dos A Julia Castro.

Quedan aprobadas las cuentas correspondientes al primer tri­
mestre.

El Vocal Sr. Soler dennneia que se le ba manifestado que en una 
casa de prostitución hay una joven-de doce  años, y  la Junta aeuer- 
da trasladar la denuncia A los Tribunales p ú a  su comprobación y 
eastigo.

Teruel.—El' señor Secretario de la Junta,-en 7-de Julio, remite 
relación de ingreaot y  j>asfo» pealiEados en el segando trimestre del 

' «fio  actual.
Ingreeos, pesetas l.ea6;9S4 gastos, 8B,0d; existeneia para el ter- 

'"oer trimestre, Í;893,S8.
Toledo.—iSesiótt-def 30  de Abril.—Abierta la'seeiÓB por el seflor 

Oobernador ei'VtU se 'da* leetara"del acta d e -la  anterior, que-lué 
‘ '>Aprobada. Seguidamente se  da donoeimieAto d e  la oomonieaoióQ 

la que el OoBsejo Superior reclama la rslaeión trimestral d e  in­
gresos y  gastos efectuado con et producto del 5 por 100, acoedAn- 

**dbee se Bollóltara del seflor <Oontador diob08>daeos ysera m id era  A 
dicho Consejo Superior.
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De la discaeión acerca del resaltado habido con relación á las 
suscripciones para allegar fondos á esta Junta, vínose en cono* 
cimiento de que para la generalidad de las comisiones nombradas, 
por causas ajenas á su voluntad, no había sido factible verificar­
las, y  qne únicamente las comisiones que integraban los Sres. Alva- 
vez, Mufloz, Echevarría y  Eelanzón habían hallado eco en el ve­
cindario. Dna comanicaeíón de la Srta. Eloísa Méndez de la Torre, 
acompafiada de una relación de suscripciones mensuales, hizo co­
nocer á la Junta la meritoria labor que dicha Profesora de la Es­
cuela Normal habla llevado á cabo por sí sola en pro de la in­
fancia.

La Junta en pleno, por aclamación unánime, acordó constase en 
acta su hermosa obra. La Srta. Méndez de la Torre hizo nao de la 
palabra para mostrar su gratitud por el acuerdo de la Junta y  so­
licitó el que se procediera á la recaudación de las cuotas, tanto 
para ingresar seguidamente los fondos en las Juntas, cnanto que 
ocariciaba la idea de que con verificar la recaudación aumentarla 
el número de suscripción^.

Aprobada la proposición, acordóse la impresión de los recibos 
talonarios, y el Br. Oarijo ofreció suministrar gratuitamente dos mil.

£1 Sr. Cabello propone la creación de un Consultorio á favor de 
los nifios amparados por la Junta, ofreciendo para ello su casa y  
BUS servicios facultativos. Aceptada la proposición del Sr. Cabello, 
tomóse el acuerdo de que cuantas fórmulas redactase este Médico 
á  favor de los niños al cuidado de la Junta fueran sufragados por 
los fondos de la misma.

El Sr. Pedresa solicita socorro y  asistencia facultativa á favor 
de una familia transeúnte.

— Sesión del 17 de J «n to .— Asisten la Srta. Méndez de la Torre, 
señora de Cabareda, Sres. Pérez Moreno, Lara, Relanzón, Sánchez, 
Uormaechea, H idalgo, Cabareda, Lozano, Armesto, Mora, Casta­
ños, Campoy. Ruano, Pedraza, Garijo, Aragonés.

Abierta la sesión bajo la presidencia del Ilnstrisimo señor Gober­
nador civil y  con la asistencia de los señores Vocales que arriba 
se expresan, dióse lectura del acta de la junta celebrada el dis 
30 de Abril último, que por unanimidad fué aprobada.

Acto seguido bizose la presentación de los Sres. D. José Maria 
Campoy y  D. Manuel Castaños, que para tos cargos vacantes en la 
clase de Vocales de esta Junta hablan sido designados.

Leída la instancia en qne Vicenta Hamos solicita algún socorro 
para atender á los gastos que se la irrogaron por haber sido conta­
minada por la avariosls al criar al niño Vicente Ramos, abrióse 
discusión sobre este punto, y  visto el informe del Médico D.'Mar-
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celo García, acordóse conceder á la mencionada Vicenta cien pe­
setas com o socorro.

Dada lectora de la Real orden de 8 d eJon io  del actoal sobre 
prohibición de la mendicidad vagabunda, y  abierta discusión acer­
ca do poner en práctica los medios conducentes á realizar tan be­
neficiosa represión, después de escuchar las oportunas opiniones de 
los Sres. Ruano, Castaflos, Garijo, Pedraza, Sánchez Pérez, Armes- 
to, Mora y  Relanzón. hizo un resumen el señor Gobernador, Presi­
dente, terminando en éste con el nombramiento de una comisión 
que, formada por los Sres. Sánchez, Armesto, Mora y  Alvarez 
Ancil, estudiaran y  realicen el proyecto de represión, á fin de cum­
plir lo estatuido en dicha soberana disposición de 8 de Junio actual.

La señora de Cabareda y la Srta. Méndez hacen entrega de 37 pe­
setas recaudadas entre las alumnas del Colegio de Religiosas Ursu­
linas de esta ciudad.

Sevilla.— La Comisión ejecutiva de la Junta provincial ha cele­
brado sesiones los dias 6, 12, 10, 26 de Junio y  3 de Julio, conce­
diéndose múltiples socorros en alimentos y  ropas; so ha aprobado 
el libramiento do ingresos de Hacienda sobre el impuesto del 
6 por lOO, y  so han dado las gracias al señor Gobernador civil por 
haber puesto á las órdenes do la Junta agentes de orden público 
con objeto de contribuir al más puntual cumplimiento de la Real 
orden sobre repressión do la meudiciclad.

En la reupíóu celebrada por la Sección 2.“  de la Junta provincial 
de 16 do Junio se adoptaron estos acuerdos:

Acceder á lo solicitado por la Asociación Benéfica Escolar de 
Triana y , on su virtud, contribuir durante este año, y  á partir de 
Julio próximo, al fomento de la Cantina escolar de San Jacinto con 
la cantidad de 50 pesetas mensuales.

Destinar 1.500 pesetas á costear baños de mar 4 niños enfermos ó 
indigentes, facultando á la Comisión ejecutiva para que, si lo estima 
oportuno, ponga dicha suma 4 disposición do la Colonia Escolar del 
Principe de Asturias, pero procurando que se dé intervención 4 la 
Junta en la designación do los niños cuyos gastos costea.

Valencia.—En sesión celebrada por el Pleno do la Junta el 13 de 
Junio so acordó nombrar Auxiliares gratuitos 4 D. José Vafló Giró 
y  4 D. Joaquín Pinnro.

En 21 del mismo mes so remitieron loa correspondientes cam ele  
de identificación de los Auxiliaros nombrados.

Vizcaya.--Seai(5n del 29 de A 6nL— A biena la sesión por el Go­
bernador civil, y  dada lectura del acta anterior del Pleno y de la 
Comisión ejecutiva, fueron aprobadas.

Por la Comisióti dol reparto de ropas 4 los niños necesitados, efeo-
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tnado en el corriente mes, se presentan las caentas y  comprobantes 
de los pa^os realizados, acordándose aprobarlas y  ¡fratiflcar con el 
remanente de la cantidad sobrante al personal auxiliar qne ha he­
cho trabajos, el cual presentó á la Junta una relación de 27 solici­
tantes que no han recibido socorro de ropas. El Sr. Fernández pro­
pone sean preteridos cuando se concedan socorros ordinarios. El se­
ñor García propone se practique una investigación de las necesida­
des de estos solicitantes, y  si verdaderamente se encuentran nece­
sitados, se les conceda el socorro en ropas. Asi se acuerda.

Se da cuenta de las comunicaciones remitidas por el Alcalde so­
bre formar en sección del mismo una Colonia escolar de niños du­
rante el próximo verano y  del dictamen emitido sobre este mismo 
asunto por la segunda Sección de esta Junta.

El Sr. Castella propone se remita el Reglamento del Sanatorio de 
Pedresa á los Médicos que hayan de elegir los niños que se manden 
al mismo. El Sr. Revilla le contesta qne eso vendrá después, pues 
antes la Junta debe aprobar la formación de una Colonia infantil 
por sn propia cuanta, como propone la Sección segunda en su in­
forme. El señor Presidente dice que ia Junta no colaborará con el 
Ayuntamiento en la formación de Colonias, pero puede proponer al 
mismo que de su cuenta mande al Sanatorio de Pedresa unos 50 ni­
ños y  ayudarle con la cantidad sobrante que esta Junta tiene para 
BUS gastos. El Sr. Revilla no es de opinión que se ofrezca subven­
ción al Ayuntamiento. El Sr. Castells pide el cálculo aproximado 
de lo que cuesta la Colonia infantil en Pedresa, contestándole el se­
ñor Revilla que será de 6.000 pesetas. El Sr. García propone que 
la Junta debe organizar una Colonia infantil do pretuberculosos, 
segiin el informe emitido por la segunda Sección, para lo cual tiene 
presupuestadas 8.000 pesetas; y  como sobrarán de osa cantidad 2.600 
á 3.000, pesetas, ofrecérselas al Ayuntamiento para que él haga lo 
que estime necesario á dicho objeto.

La Junta aprueba los dictámenes emitidos sobre el asunto por la 
segunda Sección y  acuerda formar su Colonia Infantil de pretu- 
berouiosos y  subvencionar al Ayuntamiento con  la cantidad so­
brante de au presupuesto, para que este organice sus Colonias es­
colares.

Dada lectura del acta é informo do la Sección segunda solwe 
compra de un Asilo para niños huérfanos y  abandonados, el señor 
Presidente dice que la Sección debe estudiar el asunto antes de pre­
sentarlo á la Junta. Asi se acuerda.

Se propone el nombramiento de nn investigador retribuido. El 
Sr. Revilla se opone á este nombramiento por la necesidad de hacer 
economías, y  por la constitución de la Junta, compuesta do 32 Vo-
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También se da cuenta de nna denuncia presentada por el Vocal 
de la Junta del distrito de San Francisco, D. Domingo Rentería, 
sobre atentado de Tiolación á una niña de doce años, de cuya de­
nuncia se dió traslado al Juzgado correspondiente.

Igualmente se dió cuenta de la remisión y  entrega del niño 
huérfano Antonio Calvo, de nueve años de edad, al señor Presiden­
te de la Junta provincial de Santander para el asilo del mismo, 
por ser natural de dicha capital-

Asimismo se acuerda que el niño huérfano Plácido del Olmo, que 
se encuentra asilado provisionalmente en esta villa, sea conducido 
á Burgos, de donde es natural, sufragando esta Junta los gastos de 
viaje y  conducción.

También se acuerda aprobar las relaciones de estancias causadas 
por los individuos socorridos de orden y  cargo de esta Junta en los 
Asilos de la Asociación Vizcaína de Caridad, presentadas por el 
señor Presidente de la misma, correspondientes al mes de Abril 
último, importantes 210,90 pesetas, y  que se expida el correspon­
diente libramiento de pago.

Igualmente se aprueban las presentadas por el señor Presidente 
de la Beneficencia Domiciliaria de las raciones en especie suminis­
tradas á los socorridos de esta Junta durante el mes de Abril últi­
mo, importantes 399 pesetas, y  se acuerda su pago.

Zamora.—El señor Gobernador, Presidente, en 19 de Junio, re­
mite cuenta justificada de los ingresos y  gastos efectuados por la 
Junta provincial desde Marzo de 1911 hasta la fecha.

Ingresos, 1.721,84 pesetas; Gastos, 1.100,50 ídem; Existencia para 
el tercer trimestre, 621,34 idem.

Zaragoza.— He aquí el balance mensual de los servicios y  soco­
rros prestados en el mes próximo pasado por la Junta provincial:

Por la Gota de Leche que en el Refugio tiene instalada se han 
suministrado 60 lactancias de otros tantos niños hijos de familias 
necesitadas.

Las plazas disponibles en el Asilo que en La Caridad posee, para 
albergue de niños desamparados, se lian visto ocupadas totalmente.

Ocúpanlo en la actualidad 24 desvalidos de ambos sexos, habién­
dose conseguido el ingreso definitivo en otros Asilos de varios pe- 
queñuelos; otros fueron reintegrados á sus hogares bajo promesa de 
los padres de no volverlos á mandar mendigar.

Se ha dado parte á los Tribunales de una denuncia formulada 
por dos de ellos sobre malos tratos de que eran objeto por parte de 
un sujeto que con su madre vivía.

Elstudia la Sección de Mendicidad y  Vagancia la forma de am­
pliar los establecimientos donde ingresan los pobres recogidos por
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mendigar en la vía pública, atendiendo ú que este número asciende

" ‘ o t r r d Í  las Institución^* de la Junta, el Asilo para júvenes extra- 
viadas también funciona con admirable regularidad y  éxito.

rTcibrn alimentaciún, vestidos y  educación seis jévenes 
arrancadas del vicio; ingresaron en Marzo dos de ellas.

Por último, son innumerables los actos de filantropía realizadosV las necesidades socorridas. ..«■.•.rtodA
Varias parturientes de humilde condición recibieron socorros de

T u n  m atim onio honrado y  pobre, con tres hijos, se le entregó 
25 pesetas para hacer un viaje á Barcelona, donde el m ando tenia

menores abandonados fueron devueltos á sus padres.

Actos protectores.

Durante el mea de J « u i «  han sido realizados los siguientes por

"T pA H ict SÁSrasz (D. Abel), curtieí núm. 281, auxilió ú un niño, 
l l e l d ^  ú la cada de Socorro. Habla sido atropellado por un co-

(D^Enrique), cor»et 245, recogió wna niña y  á su madre, 

e „ ® Z  p id L d o  . «  ldgré.0  »  dd A.UO, 3 ,  did « . . la d o  .  1. Jd »-

“ E I T d : K .r».ndo M .rl.), U .  d . f  <»». >-“Z r d t
disDOsición de la Junta provincial de Protección ú la Infancia de
v X T a  ú 1  joven de trece años, impedido de una pierna y  con

{d“ Enrique), carnet 162. ha conducido é. la Jun­
ta provincial seis mendigos y  tm niño.níRVANTESÍD. Luis), ccw«eí 215, seia mendigos.

DÍBZ DB l a Kica (D'. Manuel), cor«ef 270, condujo & la 'ria un h o m U  arrojó del tendido al calio)ón de

la Plaza de Toros de Vista Alegre. f-enioeros
-D e n u n c ia  los escándalos que ocurren en la calle de Ceniceros.

Se da traslado á la Jefatura Superior de Policía.
PiiBHTBS (D Emilio), com ef núm. 1»2, y  Cbrvantbs (D. Lu ), 

cu L e í 261. denunciaron á la Secretaria general del Consejo que en
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una barraca de la feria de San Juan se exhibía una niña haciendo 
un trabajo que podía dañarla. Tramitada & la Jefatura Superior de 
Poiicia, ésta prohibí^ el trabajo de la niña.

Ha cooperado en actos, protectores del 8r. Vio, de los cuales se 
habla al ocuparnos de este señor Auxiliar.

6 alvá(í A rias (D. Antonio), carnet núm. 129, nueve mendijíoa y  
dos niños. Por su mediación han ingresado en Santa Cristina doa 
niñas.

García db la P lata (D. Luis), carnet 187, mm mendigo y  un  
niño.,

González (D. Jesús), carnet núm. 235, cuatro mendigos. Ha rea­
lizado varías investigaciones por orden de la Junta provincial. Ha 
facilitado bonos de comida á dos familias necesitadas.

González Cogolludo (D. Manuel), carnet núm. 259, « n o  men­
diga, que profirió insultos al ser conducida al Gobierno civil.

Jaramillo (D. Félix), carnet núm. 37, de Badajoz, recogió á un  
niño expósito, de diez años, que había huido de la casa de sus pa­
dres adoptivos, viviendo en compañía de unos mendigos. Fné con­
ducido al Gobierno civil, haciendo entrega de él nuestro Auxiliar á 
BUS padres adoptivos, ú quienes amonestó el Secretario de la Junta 
de Protección á la Infancia para que vigilen y  eduquen al niño.

Mo.ntano (D. Francisco), carnet núm. 271. En colaboración con 
el Auxiliar 194, ha investigado la situación de una desgraciada fa­
milia, habitante en la calle del Ancora, consiguiendo para ella 
bonos de comida en el albergue Fernández Latorre.

— Al intentar llevar al Gobierno á un mendigo, éste profirió tales 
amenazas, que fué conducido á la Comisaria.

López (D. Vicente), carnet 288, amonestó i  un hombre que mal­
trataba A un niño, hijo de éste.

— Habiendo encontrado á un niño lesionado, le condujo A la Casa 
de Socorro y  denunció el hecho á la Comisarla correspondiente.

Oliste (D. Emilio), cam eí 194. Al verificar una investigación en 
la calle del Amparo, núm. 33, como oyese el 8r. Oliste frases y  vo­
ces que le extrañaron, por proferirlas una voz Infantil, franqueó de 
un empujón la puerta y  evitó con su presencia que fuese violada 
una niña de doce años.

El Juzgado entiende en este asunto, estando preso el que intentó 
la violación, hombre casado y  de madura edad.

—Auxilió al conductor de un coche que, efecto de un choque, se 
causó heridas de consideración.

—Auxilió en el Paseo de los Pontones al niño de seis años José 
López y  A la madre y  hermana de éste, que, envueltos en una fuerte 
ráfaga de viento, rodaron por un terraplén.
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__Por mediación de la Jnnta provincia!, ha concedido billetes de
caridad, bonos de comida y  de leche, etc., á varias personas nece­
sitadas.

—Condnjo & la Casa de Socorro & nn niño herido.
Por sa intervención y  sn colaboración con el Sr. Montano, car­

net 271, han sido asiladas dos niñas & quienes maltrataba sn padre.
Ambos señores han enviado al Gobierno civil & dos niños, fuga­

dos del Asilo de Vallehermoso, y  que se empleaban en Ir con una 
mujer que exliibia cartelones con gráficos de crímenes horrendos.

—Evitó que fuera atropellado por un carro un muchacho que iba 
por la calle de Amanlel ensimismado en la lectura de unas aleluyas.

—En oficio también firmado por el Sr. González (D. Jesús), car­
net 235, piden protección para los hijos de un jornalero. Se da tras­
lado á la Junta provincial.

Payno (D. José), carnet 256, dos mendigos.
P a s c u a l  UE C e c i l i o  (D. Miguel), carnef 243, ha realizado nume­

rosas investigaciones de orden de la Junta provincial respecto á 
instancias solicitando billetes de caridad, ingreso en asilo, bonos 
de comida, etc.

Ha conducido al Gobierno á cinco mendigos, necesitando en al­
gún caso de algún agente de la autoridad por los insultos y  ame­
nazas qne le dirigían.

PeSa  (D. Antonio), carnet 44, ha visitado el domicilio de un indi­
gente para comprobar sí en realidad no podía atender á la subsis­
tencia de BU nieto.

Condujo á la Comisaria á « m niño de trece años que mendigaba.
Peña (D. Mariano), carnet 244, CMofro mendigos.
P érezaoüa (D. Luis), carnet 184, denuncia que en el colegio si­

to en el paseo de las Acacias se obliga á las niñas á pedir, habién­
dolo comprobado por haberse presentado una de ellas en el domici­
lio de nuestro Auxiliar.

PÉHBZ Lozao (D. Francisco), carnet 163, y  P.A8CDAl de Cecilio 
(D. Miguel), carnet 243, enterados de que una Joven de quince años 
vive en un medio hostil á su inocencia, pues tiene una hermana pros­
tituta (habiendo causado la muerte y  la locura, respectivamente, de 
su padre y  hermano), y  la cual quiere llevar á la mala vida á su 
hermana menor, lo denuncian á la Secretarla general del Consejo, 
la cual ha solicitado de la Excelentísima señora Marquesa de la 
Mina una plaza en un correccional ó asilo para que la hermana 
menor esté libre de la influencia malsana de la mayor. La Excelen­
tísima Marquesa de la Mina ha puesto á la disposición del Consejo 
una plaza en el Asilo de la Santísima Trinidad. Se están dando los 
pasos precisos para el ingreso de la joven.
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Ambos Anxiliares denuncian las escenas lastimosas en todos sen­
tidos qne se desarrollan en el sitio denominado La Tinaja,

Evitaron que un guarda golpease á unos niflos que estaban co­
giendo espigas en la Moncloa.

El Sr. Pérez Lozao ha investigado por orden de la Junta provin­
cial la situación y  antecedentes de un individuo que solicitaba bille­
te de caridad.

B o s a  (D. B'ernando Luis de la), carnet 2 6 5 , ha realizado diferen­
tes investigaciones por orden de la Junta provincial, habiendo pro­
curado bonos de leche á una familia necesitada.

R o s e l i . (D. Manuel), carnet 2 6 6 , ha investigado la situación de 
una mujer que solicitaba billete de caridad.

S e c k e t a h Ia  o b n b r a l .—Gracias á sus buenos oñcíos ha sido reclui­
da en Ciempozuelos una señora que tiene perturbadas las faculta­
des mentales.

T r a v e s b d o  (D. Carlos), Oficial del Consejo Superior, denunció el 
hecho de que en la calle de Ceres podían los niños presenciar esce­
nas poco edificantes, citando casos concretos. La Secretaria gene­
ral del Consejo ha oficiado á la Jefatura Superior de Policía inte­
resando que en los prostíbulos de dicha calle estén siempre echa­
das las cortinas ó persianas en ventanas y  balcones.

Veroaba (D. Manuel), carnet 164, ha realizado una investigación 
por orden de la Junta provincial.

V ic B a l l e s t a s  (D. Luis), carnet 191, detuvo á dos individuos en 
el Jardín Botánico que se dedicaban á engañar y  llevar á sitios 
apartados á niños y  niñas para ejecutar actos inmorales. Uno de 
ellos amenazó de muerte á nuestro Auxiliar, y  ambos fueron conde­
nados en Juicio de faltas por el Juzgado municipal del distrito de 
Congreso; uno á veinte y  cinco días de cárcel, y el otro la misma 
pena más treinta pesetas de multa por las amenazas. Cooperó á este 
servicio el Sr. F u e n t e s  (D. Emilio), carnet 192.

Habiendo sabido qne una joven de diez y  siete años estaba ame­
nazada de muerte por su novio, vigiló á éste varios días, basta de­
tenerle, y  el cual fué condenado en juicio de faltas al pago de cin­
cuenta pesetas y  las costas.

Condujo con el Sr. Fuentes á la Casa de Socorro á un cochero que 
fué despedido del pescante al chocar su vehículo con un carro. El 
estado del cochero era gravísimo. También condujo á la citada Ca­
sa de Socorro á un niño levemente herido á consecuencia del 
choque.

Ha conducido al Gobierno i  un  mendigo y  á una  niña.
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jb Primer C onsreso Hace alganos años que importantes ajrru- 
E u x é n ic o  interna- paciones de médicos estudian en el extran- 
cional. *  *  «  *  *  Jero loa medios de oponerse á las causas de 

debilitación que amenazan á la raza humana 
cuando adquiere cierto grado civilizador. En la actualidad, en In­
glaterra y  los Estados Unidos se trata de conocer los datos de he­
rencia y  la acción de las instituciones sociales en la transformación 
de la raza. Francia, preocupada por la despoblación, es uno de 
los países que se ha de interesar más intensamente respecto & los 
importantes problemas que ha de tratar el primer Congreso Engé- 
nieo Internacional, que se reunirá en Londres los días 24 á 30 de 
Julio de 1912.

Aespecto á Espalia es evidente que estas cuestiones tienen una 
importancia de primer orden habida cuenta de loe resultados que 
da la nueva inspección módico-^iilitar, reveladora de una lamenta­
ble decadencia de la raza-

He aquí las secciones del Congreso proyectado y  los temas.
P k e m b h a  s b c c i ó n : Las investigaciones biólogicaa y  sus relacio­

nes con la ciencia eugénica.—Hechos de herencia.—Aspectos fisio­
lógicos de la herencia.—Variaciones.—Bu naturaleza, sus causas y  
efectos.—Mezcla de razas.

S b o ü k d a  s b c c i ó n : Las investigaciones sociológicaa é  hiatológi- 
cas, y  sus relaciones con la ciencia eugénica.—Los testimonios his­
tóricos en relación con el cambio de los caracteres en las razas.— 
Estadísticas de natalidad y  mortalidad.—Los tratamientos médicos 
y  quirúrgicos en sus relaciones con la Inaptitud para la procrea­
ción.

T b r c b r a  s b c c i ó n : Las leyes y  costumbres sociales y  sus relacio­
nes con la ciencia eugénica.—Leyes y  costumbres del matrimo­
nio. — Taras. — Condiciones económicas. — Seguros. — Uniones 
obreras.
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CüARTA sección: Aplicadones práciicas de los principios eugé- 
« « 08.—Maneras de impedir la propagación del inapto por el aisla­
miento y  la esterilización.—Restricción voluntaria de la propaga­
ción de los defectnosos.— Kstimnloa para la propagación de los 
sanos de cuerpo y  de espirita.-Prom ulgación del ideal eugénieo.— 
Lagar de las ciencias eugénicas en los sistemas educadores.

Entre los numerosos informes anunciados merecen citarse los de 
los doctores Pearl. La herencia de la fecundidad, W ecks. La heren­
cia  de la epilepsia, Profesor Guiffridi-Ruggeris. Leyes aparentes de 
la herencia en el hombre, Profesor Kellog. Militarismo y  eugénica, 
Profesor Starr Jordán. La guerra y  la prosperidad nacional, March. 
La fertilidad de los matrimonios según los profesores y  la situación 
social, Bleouha Van Wagenen. Investigaciones recientes sobre los 
efectos y  la practioabilidad de la esterilización, Jordán. El lugar 
de la ciencia eugénica en los cursos médicos, Ploetg. La influencia 
de la teoría neo-mathusiana en la ciencia eugénica, etc.

•* Tribunales El l .°  de Enero de 1911, un decreto promulgado 
para nlfios *  por el Ministro de la Jastieia, Alfonso Costa, oreó 
c_n^_PortugaL en Lisboa un Comité de protección de menores en 

peligro moral, pervertidos ó delincuentes. Este Co­
mité instaló en seguida un Refugio ó Patronato, en el cual los ni­
ños estén sometidos á un régimen escolar y  no penal.

En 27 de Mayo del mismo año, un nuevo decreto, complemento 
del primero, oreaba la Tutoría da Infancia, Tribunal reservado é 
los menores, y  la Federación nacional de loe amigos y  defensores 
de los niños, «unión jurídica, moral y  técnica de diversas institu­
ciones oficiales y  privadas, de propaganda, educación, protección 
y  patronato, formando un verdadero sistema de higiene social».

La Tutoría, como la define el art. 1.® del decreto, es un Tribunal 
especial «que esté destinado á guardar, defender y  proteger los 
menores en peligro moral, abandonados ó delincuentes; su progra­
ma 68; educación y  trabajo».

El párrafo siguiente dice que este Tribunal «juzga según su con­
ciencia, como un buen padre de familia, en el amor por la verdad 
y  la justicia y  siempre en interés de los menores».

En todo este decreto se nota la’ preocupación fundamental de 
sustraer al niño é todo lo que recuerde el procedimiento de los Tri­
bunales ordinarios. Las audiencias son secretas y  sólo pueden asis­
tir á ellas las personas directamente interesadas en el caso juzgado 
y  los funcionarios de las instituciones del patronato.

Las Tutorías tienen jurisdicción en todas las causas civiles 6 pe­
nales referentes á  los menores do diez y  seis años y  que caen dentro
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de una de las tres categorías: peligro moral, abandonados y  delin- 
cnentes. Tienen que llenar un triple papel de preservación, de pro­
tección y  de rehabilitación.

Respecto á la Federación nacional de amigos y  defensores de los 
niños, es auxiliar inmediata de las Tutorías y  contribuye ó  cum­
plir la triple misión de éstas.

He aquí cómo se expresa, por medio de una comparación, el Pre­
sidente de la Tutoria de Lisboa, M. Pedro de Castro: «La Tutoría 
corresponde & un puesto médico de observación, de diagnóstico y  
de prescripción terapéutica. Si el enfermo resalta, por ejemplo, tu­
berculoso, debe ir al hospital; si no es m is que un amenazado de 
tuberculosis, se le lleva á un sanatorio. A  la Federación, que es 
una unión moral del sanatorio y  del hospital, es á la que incumbe 
el papel de enviar enfermos á uno ú  otro establecimiento, de acuer­
do con las prescripciones médicas, reservándose, además, la misión 
independiente y  superior de sanearle y  hacerle inaccesible á los 
gérmenes de la enfermedad.

De la Federación forman parte todas las instituciones piiblicas y  
privadas que se refieren á la infancia, desde las Casas-Cunas y  las 
Casas de maternidad hasta las Escuelas de reforma, siendo una 
de sus funciones la libertad de vigilancia sobre los libros de la Tu­
toría.

Desde su creación, la Tutoría y  la Federación de Lisboa han sido 
muy activas. Entre el 14 de Julio y  el 30 de Septiembre do 1911 
han pasado por la Tutoría 337 niños, 273 muchachos y  64 niñas. 
De este número, 159 han sido devueltos á las familias, 108 han in­
gresado en el Refugio 6 Patronato, 60 se enviaron 4 los Asilos ó 
Escuelas de reforma y los 10 restantes fueron objeto de diversas 
medidas.

Un Congreso En Italia, y  en la antigua capital del Reiuo Sar- 
de Protección do, base de la gran nacionalidad moderna, va á 
á la Infancia" celebrarse el segando Congreso Nacional de Pro- 

lección á la Infancia.
En este Congreso se va á tratar, entre otros temas, de los medios 

prácticos de prevenir la delincuencia de los menores, corrigién­
dolos y educándolos cuando han llegado á ser delincuentes, crean­
do Tribunales especiales para juzgarlos y  Patronatos de beneficen­
cia para recoger á  los que han delinquido y  mejorarlos, así como 
también á los que se encuentran abandonados por orfandad ó por 
negligencia ó culpa de sus padres.

En Italia se presta especial atención á estas cosas, y  asi han dado 
sos hombres de ciencia tan gigantescos pasos, tanto en la penal 6
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criminologia, como en las psíquicas y  sociales, podiendo decirse 
que van á la cabeza del mundo civilizado en la materia.

Cuidar de los niños, educarlos, hacerlos aptos para la vida social, 
y  más que aptos útiles á la misma, es una labor hermosa y  merito­
ria, porque los niños, según frase de la socióloga sueca Ellen Key, 
representan el patrimonio más precioso del Estado, porque én ellos 
se encarna el porvenir.

La regeneración del niño y  la de la mujer, escribe otro no menos 
meritorio hombre de ciencia, maestro en las sociales y  psicológicas, 
Lino Ferriani, constituye las dos grandes bases de la moderna ci­
vilización; y  aunque este tema no es nuevo, como es eterno, porque 
siempre habrá mujeres y  habrá niños mientras la humanidad sub­
sista, será siempre de rigurosa actualidad, por lo cual hay que de­
dicarle toda la atención posible, asi la del pensador como la del 
hombre de acción, la del psicólogo como la del jurisconsulto, la del 
hombre de Estado como la del economista, porque ese tema encie­
rra en si el gran problema, la gran cuestión de la educación social, 
y  hay que educar bien á la mujer para que pueda á su vez educar 
al niño; porque no en balde dijo Mazzini «que mal puede ser edu­
cador quien no pudo ni supo educarse».

Colonias de niños Merced á la luiciativa de Sir Jorge Montagu, 
en Inglaterra *  »  en Septiembre próximo será creada en Ingla­

terra la primera Colonia de niños.
Trátase de copiar las Comunidades independientes infantiles que 

funcionan con tan buen éxito en los Estados Unidos.
Los niños y niñas presos por haber cometido delitos no van á las 

cárceles.
Se les conüna en una granja y  se les deja que se gobiernen como 

les plazca.
Eligen, por sufragio universal^ directo y  secreto, un Presidente, 

un Juez y  un Administrador.
El Juez dicta las sentencias, las comunica por escrito á las auto­

ridades de la Colonia, y  éstas las hacen cumplir á los sentenciados.
Sir Montagu, que ha estudiado el funcionamiento do las Colonias 

infantiles independientes, dice que los resultados obtenidos son ad­
mirables.

Hay algunas muy numerosas que tienen su palacio de gobier­
no, su parlamento en miniatura, su cárcel pública y  su juzgado 
de paz.

Niños y  niñas votan á sus diputados, y  éstos deliberan y  redac­
tan leyes que el Presidente de la pequeña república aplica inexora­
blemente.
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En una conferencia dada en Londres por Sir Montagii dijo, entre
otras cosas, lo que sigue:

«Yo creía que esas Colonias eran cosa de juego.
Pero cuando vi que un Juez de trece años condenaba á dos me­

ses de cárcel, por robo, á un muchacho de catorce, y  cuando vi 
luego que el condenado ingresaba en la cárcel de la Colonia, resig­
nado con BU suerte, comprendí que aquello era más serio de lo que
suponía. ..

Los fallos de los infantiles jueces son notables por su moderación
y  sabiduría.

Cuando alguno es Injusto, todos los electores de la Colonia se 
reúnen en Asamblea, destituyen al Juez y  eligen otro.

Igual hacen con el Presidente si no gobierna rectamente.
El Administrador, es decir, el Ministro de Hacienda, presenta sus 

cuentas todos los meses. Los presupuestos no son anuales, sino men­
suales.

Los niflos trabajan en diversos oficios, y  el Estado les compra las 
obras de sus manos.

Cada uno puede disponer de lo que ha ganado en el trabajo; pero 
ha de pagar de ello las contribuciones votadas por la Cámara,

En algunas Colonias infantiles se ha llegado á la implantación del 
referendum , com o en Suiza.»

Según Montagu, los niños de peores inclinaciones se enmiendan 
y  se vuelven trabajadores y  honrados á los pocos meses de practi­
car la ciudadanía y  vivir entregados á sí mismos.

Citó el caso de un muchacho de Plttsburgo, de catorce años, pre­
coz criminal, que robaba en los caminos, asaltando á los caminan­
tes revólver en mano.

En poco tiempo reformó stm instintos de tal modo, que el Parla­
mento de su Colonia nombróle Director de la cárcel pública.

Cada Colonia tiene un tutor, qqe no interviene absolutamente en 
nada, y  se limita á observar cómo se desenvuelve.

Sólo cuando se registra alguna inmoralidad grave ordena la ex ­
clusión de los niños ó niñas culpables,

Según Montagu, son pocas las veces que los tutores tienen que
recurrir á este castigo.

La primera Colonia infantil inglesa será establecida, á expensas 
de Sir Montagu, en una granja del Dorsetshlre.

Se compondrá de diez muchachos sacados de diversas casas de 
corrección.

Si el ensayo da buen resultado, dentro de seis meses ingresarán 
en ella setenta niflos y  niñas más.
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Niños italiapos Bajo el titulo «Candidato á la vagancia», oonsa- 
abandonados. gra la revista italiana Infancia  nn estudio al ehi' 

co de las calles. Hay más de 34.000 niños ítalianc» 
privados de todo hogar, abandonados al azar de la calle, y  en los 
que se desarrollan todos los Instintos antisociales.

La mayor parte carecen de madre, algunos se escapan de hoga­
res indignos; el divorcio, la mala conducta de la madre, la borra­
chera, son las causas primordiales de este aumento de criminalidad 
juvenil, cuyo primer paso es la vagancia.

El remedio está en la creación en las grandes cindades de asilos 
de educación, de hogares de familia, que substituyan á la familia 
delincuente.

En ningiin pais es tan lamentable la miseria social de la infancia 
como en Italia.

*  L<^ baños En Milán, siguiendo el ejemplo de Berlín, han 
en la Escuela, organizado duchas en las Escuelas populares. Diez 

y  ocho Escuelas gratuitas tienen su aparato pronto 
á distribuir la ducha á los alumnos, y  desde 1910 funcionan cuatro 
establecimientos de baños-duchas por el módico precio de diez cén­
timos.

Hace mucho tiempo que los sociólogos añrman que la limpieza 
tísica es el primer paso para la limpieza moral.

Los niños En Inglaterra se adoptan medidas enérgicas para
en las minas, restringir el empleo de los niños en las minas. Los 

patronos de las minas de carbón del Sur de Gales 
han recibido una orden del Home Office decretando que todos los 
niño menores de catorce años dejen de trabajar inmediatamente.

En la'Rhonda Valley había más de mil niños empleados en las 
minas, dedlcadosjá portar las lámparas y  prestar otros cuantos ser­
vicios. Ganaban porj semana diez chelines solamente. La medida 
restrictiva supone un aumento considerable de los gastos de explo­
tación.

E S P A Ñ O L A

En el Sanatorio 
de Pedroaa ^

Los Infantes Don Carlos y Doña Luisa han 
visitado recientemente este importante Sana­
torio, siendo acompañados por el Alcalde, 

6r. Llorenda; el Gobernador civil, Sr. Larrondo; el Doctor Morales, 
el Secretario del Gobierno, Sr. Francés, y  el Jefe de vigilancia de 
la provincia, Sr.'Alcón.
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La visita tuvo por objeto dar camplimiento, por parte de la Infan­
ta Doña Lnisa, del encargo que le hizo la Reina Doña Victoria de 
visitar á los cincuenta niños del Dispensario establecido en Madrid 
con el nombre de la augusta señora que están de temporada en 
Pedrosa.

Los Infantes recorrieron detenidamente el edificio, hablando 
Doña Luisa con los niños madrileños, de cuyo estado se enteró con 
gran interés.

El Alcalde, Sr. Lloreda, obsequió á los Infantes con un lunch, 
durante el cual Doña Luisa hizo votos por la salud de los niños y  
por la prosperidad del Sanatorio. Los Infantes felicitaron luego al 
Doctor Morales.

En el Sanatorio de Pedrosa hay actualmente 120 niños. Cincuen­
ta de ellos proceden del Dispensario de la Reina Victoria, de Madrid, 
y  pertenecen en su mayoría á familias humildes de los barrios ba­
jos. El resto de los niños son de Santander, unos enviados por la 
Diputación, otros por el Ayuntamiento, y  unos pocos procedentes 
de los pueblos de la provincia.

Últimamente han llegado nuevos grupos de niños, procedentes 
de Bilbao, Zaragoza, Logroño y  Valladolid, basta completar el 
número de 250, que es el de camas disponibles.

Nos comunican de Bilbao lo siguiente:
<3e han reunido en las oficinas de la Junta de Protección á la 

Infancia y  Represión de la Mendicidad los niños elegidos para la Co­
lonia de Pedrosa, acompañados por sus padrea y  personas allegadas.

Los empleados de la Junta pasaron lista á los reunidos y  revisa­
ron los equipos de viaje que se les entregó. Después salieron del 

'Gobierno los niños y  acompañantes, dirigiéndose á la estación del 
íerrocarrll de Santander, desde donde salieron para Pedrosa, des­
pués de entusiastas despedidas.

Los niños fueron acompañados por el Doctor Revilla y  la madre 
de uno de ellos, que lea ha cuidado durante el viaje.

En el Gobierno civil se ha recibido el siguiente telegrama: 
«Director Sanatorio Nacional Pedrosa á Gobernador civil.
Ruego á V. E. comunique á Junta Protección Infancia llegaron 

sin novedad niños, acompañados Doctor Revilla. Signifique tam­
bién agradecimiento por labor de sus médicos.*

Plausibles proyectos 
benéficos »  »  »

En la prensa de Sevilla leemos:
«Es muy probable, os casi seguro, que los 
niños pobres de Sevilla cuenten para dentro 

de poco con un magnifico Sanatorio.
¥ decimos magnifico porque espléndido es el edificio, de grandes
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jardines y  espaciosos salones, y  magnífleo en cnanto á sns condi­
ciones salutíferas; la ciudad en qne se halla enclavado, Sanlücar 
de Bairameda, donde el cielo, la tierra y  el mar vuelcan en gene­
rosa porfía sus inmensos, inagotables tesoros de salud; y magnífico 
el sido en que el edificio se levanta, próximo á la playa y  entre 
amenísimos vergeles.

He aquí la explicación:
La Comisión nombrada por la Junta local de Primera enseñanza 

para organizar este año la excursión veraniega de la Colonia Esco­
lar Sevillana «Príncipe de Asturias» acordó requerir la cooperación 
del Alcalde para el mejor resultado de esta hermosay admirable obra.

Comunícósele al Sr. Halcón el acuerdo, aceptó gustoso el encar- 
go, y  luego de consultar datos se dedujo qne con un esfuerzo de 
generosidad por parte de todos, los niños de los pobres podrían 
tener, en vez de unos barracones de lona, donde pasar una treinte­
na de días de playa, un buen edificio de material, un buen Sanato­
rio, donde en mayor número que hasta aquí, y  renovAndose perió. 
dicamente por grupos, disfrutarAn con más com odidad y  segurida­
des de todos los beneficios de un vivir sano y  alegre.

Estudió el asunto bajo su aspecto económico y  vió que con la 
adquisición de un edificio suprimiría los considerables gastos que 
todos los años ocasionaba el porteo y  reporteo de los barracones y  
su montaje y  desmontaje; que teniendo organizados los servicios de 
todas las dependencias, como el de cocina, por ejemplo, las comi­
das serían mejor condimentadas, mejor servidas y  costarían menos 
dinero; que los dias de mal tiempo no lo tendrían que sufrir los 
colonos A playa abierta, pues quedarianse entregados A sus juegos 
y  distracciones en los grandes jardines ó en los amplios salones del 
edificio, según fuese el Levante ó la lluvia io que castigara...*

Otro periódico sevillano da cuenta de la visita hecha al Eminen­
tísimo señor Cardenal Arzobispo por una representación de la Junta 
de damas de la Casa de Expósitos de dicha ciudad, presidida por la 
Excma. Sra. D.“ Kegla Manjón y  poa el Director 8r. Romero Gago.

La Comisión dió cuenta al Prelado de haber adquirido, en precio- 
de treinta y  tres mil pesetas, la huerta situada en las inmediaciones 
de la población llamada de i ’an Joaé, la cual se destinará A sana­
torio de los niños expósitos.

También expusieron su propósito de ofrecer A la Diputación el 
terreno que necesita para edificar la casa-cuna proyectada.

El Prelado elogió esta idea, y  la Indicada Asociación, en vista de 
ello, realisó inmediatamente el citado ofrecimiento.
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Nueva Gota Como consecueneia del manifloBto del Sr. Pedrero 
de Leche «  acerca de la necesidad de establecer en León la Gota 

de Leche, se ba celebrado en aquel Ayuntamiento 
una reunión de personalidades, quedando constituida una Comi­
sión organizadora de la Gota de Leche.

Esta Comisión se dividió en tres Secciones, en la siguiente forma:
Seccíów de instalación, constituida por D. Emilio Hurtado, don 

Mariano D. Berrueta y  D. Manuel Junquera.
Sección del reglam ento, formada por D. Higinío Blanco, D. An­

tonio Belinchón y  D. Emilio Pedrero.
Sección administrativa, por D. Crisanto Sáez de la Calzada, don 

José María Vicente, D . Lisandro Alonso Llamazares, D. Manuel 
S. Bulnes, D. Pió Cobos, T). José R. F. Casal y  D. Enrique de 
Urefta.

Se tomaron varios é importantes acuerdos para la más rápida 
realización del proyecto.

La mortalidad Según los datos consignados en el Avance ai Bo- 
» »  infantil letín de Estadística demográfica, durante el mes 

de Junio último ha aumentado considerablemente 
la mortalidad, con relación al mismo mes del afto anterior.

En Junio de 19U se registraron 937 defunciones, y  en igual mes 
de 19ia, 1.424. Resulta, por tanto, una diferencia en más de 4S7.

Como sucede por lo general en esta época del año, la enfermería 
infantil alcanza una cifra aterradora.

El sarampión ba arrebatado 68 niños á la vida, demostrando que 
existe una verdadera epidemia y de carácter de intensa maligni­
dad. La gripe ba causado 23 defunciones, casi todas en niños. La 
difteria y  coqueluche, 35. La meningitis 126. Las diarreas infanti­
les, plaga terrible de los niños, 198. Es decir, seis muertos diaria­
mente de entiritis, como minimo.

Es un hecho que la débil naturaleza de los niños opone menos 
resistencia que la de los adultos & la invasión de gérmenes morbo 
sos, y  que á esto se debe atribuir en primer término la causa de 
tan terrible mortalidad; pero también es cierto que el abandono, la 
incultura y  la ignorancia de muchas madres contribuye en bastan­
tes casos á que sea mayor el número de victimas.

Con razón dice un ilustrado módico, hablando de este asunto:
«La escasez de recursos, por un lado, y  por otro la falta de ilus­

tración, hace que la clase obrera cometa el crimen de alimentar A 
sus hijos alternando la lactancia con manjares como frutas, ensa­
ladas, carne, vino; en ñn, todo lo que comen los adultos, rehogado 
con agua en abundancia: e«e agua tan impura de nuestras fuentes
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antiguas. Consecuencia de estos desmanes, que inconscientemente 
se cometen, es el empacho, la indigestión, que Inego empeoran las 
madres con la administración de su «cúralo-todo»; el purgante.

Esta manta, este verdadero vicio de las madres madrileñas de 
purgar por si y  ante sí á sus hijos, es la causa de que los cemente­
rios se llenen á diario de niños fallecidos por una imprudencia ma­
ternal, hija de un exceso y  secuela natural de su crasa ignorancia 
acerca de los cuidados que requiere la crianza de los hijos.»

El mismo doctor propone que el Municipio establezca durante la 
canícula un servicio especial de auxilios médicos, dándole forma 
obligatoria para el vecindario, con objeto de facilitar á las madres 
los debidos consejos sobre la salud de sus hijos y . en caso de enfer­
medad, las medicinas necesarias.

*  *  A sociación Son dignos de publicidad los siguientes da- 
^ ca r id a d  escolar, tos, que contiene la Memoria recientemente 

publicada por esta Asociación madrileña.
Las Cantinas que funcionaron durante el primer semestre fueron 

estas seis: 1.*, de la calle de Cristóbal Bordiu; 2.*, calle de Rodas; 
3.\  Trafalgar; 4.“ , Méndez Alvaro; 6.*, del grupo escolar Reina 
Victoria, y  6.®, de! de Vallehermoso.

Entre las seis se han repartido durante loe meses de Enero, Fe­
brero, Marzo, Abril y  Mayo, que funcionaron, 88.396 raciones en­
tre 824 niños que asistieron, por término medio.

Los ingresos por diferentes conceptos se han elevado en el último 
semestre á 7.974,96, y  los gastos á 12.810,62 pesetas, de donde se 
deduce que de no aumentar en lo sucesivo proporcionalinente los 
ingresos, ia existencia de las Cantinas se halla seriamente amena­
zada, puesto que el número de comensales es cada vez más crecido, 
según puede verse en los datos consignados en la Memoria.

La Asociación de Caridad Escolar celebró junta el 15 del actual, 
bajo la presidencia de D.* Carmen Rojo. La Vicepresidenta, D.‘  Lu­
cia  Monreal, leyó una Memoria demostrando él estado económico 
de la Asociación.

La Mutualidad 
*  Escolar. *

Convocados por los Maestros de las Escuelas na-
______________  clónales del Puente de Segovia, se reunieron en

el local de ia Mutualidad Escolar los vecinos de 
aquel populoso barrio uno de los primero días del corriente mea.

El objeto de la Junta fué enterarles de la marcha de la naciente 
Asociación y  hacer propaganda en favor de tan hermosa obra.

Todos los que asistieron á la reunión, que fué numerosísima, 
acogieron con gran entusiasmo las manifestaciones de los profeso-

as
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res y  8e mostraron m uy agradecidos por el interés que aquéllos se 
toman en asunto de tanta trascendencia para el porvenir de los 
educandos.

P r o  In p a k t ia  felicita sinceramente á  loa Maestros nacionales 
del Puente de Segovia por su celo y  su laboriosidad, y  á los veci­
nos de aquella populosa barriada que asi secundan las iniciativas 
de BUS Maestros.

Se acordó pedir al Ministro de Instrucción pública la inclusión 
de una cantidad para Cantinas escolares en los presupuestos de 1913, 
y  solicitar del Alcalde la ayuda del Ayuntamiento,

Por aclamación fué reelegida la siguiente Directiva: D.* Carmen 
Bolo, Presidenta; Sra. Monreal, Vieepresidenta; Srta. Salcedo, Te­
sorera; Srta. Rincón, Secretaria; Srta. Rosa Rubio, Vieesecretaria, 
y  Srta’s. Rafaela G arda de la Cruz y  Felisa Cuervo, Vocales.

A sociación  En el Palacio provincial se ha reunido la Comisión 
V i z c a í n a  ejecutiva y  el consejo de la Asociación Vizcaina de 

de Caridad? Caridad, bajo la prraidencia del Sr. Montealegre y  
----------------- - con asistencia de los Sres. Ibarra, Aburto, Echeverría.

Quedó enterada de que durante la primera semana del mes ingre­
saron en BUS Asilos 38 mendigos, se proporcionó asilo nocturno á 
509 y  se repartieron diariamente 71 desayunos, 490 comidas y  485 
cenas & las personas mayores, y  43 raciones de sopa á los niños de
uno á tres años. , ^

Rogar A la Junta provincial de Protección 4 la Infancia adopte 
resolución acerca de las familias necesitadas de Auspicio Cantala- 
piedra y  Gregorio Carreterro, compuestas de ocho niños de diez, 
seis, cuatro y dos. y  quince, doce, seis y  dos y  medio años de edad, 
respectivamente, los que vienen siendo atendidos por la Asociación 
desde el 14 de Mayo pasado, en que solicitaron el socorro de aque­
lla institución.

Y resolver de acuerdo con los informes emitidos en cada uno por 
la Junta del distrito respectivo, las 18 solicitudes de socorro presen­
tadas, disponiendo se dé el provisional de comida, en tanto lo soli­
citan y  obtienen definitivo de la entidad A que corresponde su sos- 
tenlmiento, A los firmantes de las mismas que fuesen vecinos de 
Bilbao.
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Libros, revistas, periódicos.
El proHema de la infancia delincuente, por D. Itafael Claveria y  Llo- 

vet.—Madrid, 1912.
Este erndito Vicepresidente de la Asooiacidn de estadios peniten* 

eiarios y rehabilitación del delincaente ha publicado con el titulo que 
enoabesa estas lineas la interesante conferencia que pronunció con 
aplauso extraordinario en la Academia de Barcelona.

Pretendió, y  lo ha conseguido con éxito, ñjar la atención de loe que 
laboran ó pueden laborar en el problema de la javentud delincuente. 
£1 estado de las leyes penales, en abierta pugna con tas exigencias de 
la realidad; los erróneos procedimientos de enjuiciar y el funesto mé* 
todo de asistencia sugieren á Clarería las necesarias bases de re­
forma.

El estadio psicológico de esa juventud abandonada, cuyos malos há­
bitos todos fomentan: las antoridades, la familia, la sociedad; los vai­
venes, al principio uebnlosos, y  después de horribles frutos, todo ello 
ha sido presentado con mano maestra.

El problema de la infancia delincaente en España no ha olvidado 
ningún punto de vista esencial en la labor del sociólogo. Sn trabajo 
es da síntesis admirable, pues la obra nos ofrece en el largo camino da 
la función protectora (le los jóvenes un sistema completo, un procedi­
miento acabado, en virtud de los cuales dsjarán de ser un peligra.

Labor imposible de mencionar en una nota bibliográfica es la cues­
tión de menores, que actualmente defienden en la tribuna y en el libro 
Lastres, Arambnra, Dorado, Valdés, Cosslo y Gonsáles Rerilla, entre 
otros, y en el periodismo plumas luchadoras como la de Alberto de 
Segovia.

El ilustre Senador Sr. Lastres, al denunciar á las Cortes el problema 
que hay que afrontar, habló del trabajo de Claverla. Hay que transfor­
mar la gestión oorruptura actual por la paternal de amparo; sólo asi, 
dice el autor del trabajo que nos ocupa, podrá estimarse saldada esa 
gran deuda de justicia con los nifios.

La ciencia patria, y  la beneficencia especialmente, la Asociación da 
estudios penitenciarios y  rehabilitación del delincuente, deben recibir 
sincera felicitación por el trabajo de Claverla y  Llovet.

de Tiaicloyia popular, por el Dr. B. Malo de Poveda.—Ma­
drid 1912.

Este Utilísimo libro, escrito, según afirma su competente autor, sin 
consultas previas y «pensando siempre en los aillos de las escuelas i  
institutos y  en adultoa do una cultura linsitnda», contiena saludables
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•dT«rteDcia8 higiénioM, expuestas con una olaridad y una seneillea 
tan eitraordiníria, que aun los uiAos pueden entenderlas sin el menor 
esfuerso mental.

Apenas se comieaaa su lectura no es posible dejar de la mano la 
obra sin haber dado fin 4 las páginas breves, amenas é instructivas 
del Manuai, donde se compendian al correr de la pluma lo que es la tu> 
berculosis, bus causas, sus remedios, y, en general, los preceptos que 
deben adoptarse para evitar la difusión del terrible bacilo de Kooh, 
que ocasiona la muerte de tres millones de personas en todo el mundo, 
de cuya horrible cantidad corresponde un millón 4 Europa, más de 
50.000 victimas 4 EspaDa y  2.000 próximamente 4 Madrid.

Felicitamos muy efusivamente al Dr. Malo de Poveda por dedicar 
sus profundos conocimientos de Medicina é Higiene popular en bene» 
fioio de la salud de los españoles, los cuales deben conocer el libro que 
nos ocupa y seguir fielmente los atinados consejos que en el mismo 
expone el ilustrado Secretario general de la Comisión permanente 
contra la tuberculosis.

La Uortali^i infanlü. ~Angeliioa al Cíalo. (El PaU, Julio 1912.)
£1 articulista afirma que la mortalidad excesiva de ios niños preocu­

pa poco. Atribuye sus causas 4 la miseria y 4 ia ignorancia. La mise­
ria origina la falta de higiene en los hogares, el hambre de las madres 
que crian y es motivo de abandono del niño. Reseña lo que ocurre con 
la alimentación del niño y los peligros que la rodean en la casa de ve­
cindad. Alude 4 la sesión del Ayuntamiento de Madrid donde se trató 
del problema de mortalidad, y termina proponiendo la reforma del ex­
trarradio de la población para evitar el hacinamiento de viviendas, el 
saneamiento del snelo, la canalización del Mansanares, la higieuisa- 
oión de los barrios bajos, la tenaz y enérgica persecución de loa adul­
teradores de substancias alimenticias y e! abaratamiento de la vida, 
como refurraas y  obligaciones municipales da Indole genera!, que pue­
den oontribuir 4 bajar lae cifras de mortalidad.

PorloaniAo», por Gerineldo. (ira 2V»6«tna, 16 Julio, 1912, Madrid.)
Una sesión del Ayuntamiento de la villa y corte, en la cual se trató 

de la mortalidad Infantil, da ocasión al articulista de La Tribuna para 
escribir un trabajo lleno de amor al niño.

Dice que la muerte de éste no es inevitable en la mayoría de los 
madrea saben eerlo. La maternidad es misión dlfl- 

oilisima, que supone una serie de sacrificios que varían de aspecto 
conforme el niño se va deearrollando.

Ua higiene y la alimentación deben atenderse mocho para la salad 
del niflo.

La vida es preciosa, insubstituible; el amor 4 estos pequeños seres, 
eMtinuadores de nuestra existencia, concentra en ellos todos nuestros 
afectos y Mpiraoionee.

i'or La Gatada Lacha.—Seamoa múa bané/icoa, por Emilio Pedrero. 
(IHario da Laón, Julio 1912.)
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Loa gaatoa por beDeficencia de loa habitantea de León son mncho 
máB pequefVoB que el promedio. Las consecaenciaB de eato no las deben 
pagar los niños, que tienen derecho 4 la vida cueste el dinero que 
cueste. Sean cuales sean los gastos de La Gota de Leche, han de pa­
garse, respondiendo i  este pago la vida de nuestros hijos.

Las colonias escolares, por Antonio Mateos de Ortega. (El Cronista,
17 Julio 1912, Madrid.) .

Afirma su autor que son indecibles los beneficios que reportan. El 
niño se forma de lo que le rodé» y de lo que ingiere; por esto recibien- 
do el aire y la lus del sol. tomando alimentos sanos, el niño que sea 
flaco y enfermo vuelve de la colonia escolar sano, alegre y robusto. 
.Quién sabe si alguno de los niños 4 quienes da salud y fuersa la vida 
del campo será el día de mañana una gloria de nuestra patnal

Exámenes escolares, por Emilio Ratti. (M CronUta. -  Zallo, 1912. 
l í

Censura la rutina en loa eaémenes escolares, en los cuales los 
niños sólo hacen repetir de memoria unos cuantos trabajos teatral­
mente preparados. Beto perjudica á los Maestros y 4 los discipnlM. 
restándolos energías. El Maestro que no puede trabajar debidamente, 
porque por su escaso sueldo su organismo no está vigoroso y fuerte, 
necesita del aparato teatral de los exámenes para que no le * p l « t 6 ^  
neso de la ley. Deben suprimirse los exámenes escolares, activar las 
L i t a s  de inspección 4 las escuelas y  reformar el programa do ense­
ñanzas escolares.

Be soslayo.-La defensa de los niHos. por Crak. (El L iberal-9  Julio 1912.

^*S*Mtioulista se queja de los oastígos que loe alguaciles infligen 4 
los niños que jugando caen en el enfado de aquéllos.

Bscnela-sinatorio. (La P r«i»a .-18  Julio 1912. Madrid.)^
En en editorial se ocupa este diario de la Escuela, ánioa en su clase, 

que existe hasta ahora en España dedicada 4 la educación de niños y 
niñas mentalmente deficientes.

Dirige la Escuela D, Francisco Pereira. Son muy Justos los elogios 
que 4 Mte merltlslmo Maestro dedica por su noble y patriótica labor 
La Prensa.

El pauperismo, por Augusto Vidal Forera. (Noticiero granadino.-

 ̂Vumpre^hVbabido pobres en el mundo- La Historia nos habla de loa 
esplendores de los reyes y de las miserias del proletariado. Para reme, 
diar el pauperismo no basta la acción oficial. Es preciso la unión de 
todos. Para reprimir la emigración, la mendicidad y la vagancia
bastan lae dispoeioiones del Ministerio de la Gobernación. Son mdie 
pensables las de Inetruooidn pública y Fomento. Abranse oanalei. 
conetrújanse caminos, edifiquense fábricas, ábranse tal eres, sacudan 
su atonía los grandes capitalistas, edúquese 4 la clase obrera, y podrá 
remedlaree tan grave mal y resolver tan hondo problema,
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Lateolo»ia$$scolare3.~La de Peároaa. {El NervUfit. - 1 6  Julio 1912 
Bilbao.)

Este diario publica una oarta firmada por dos niños de la colonia 
escolar, formada por la Junta de Protección á la Infancia, dando 
cuenta de su llegada & Pedrosa y del método de Tida á que están su­
jetos.

La defensa del por el Dr. Gerardo G. Revilla. lEl ¿íétfroi— 
llJ u lio  1912. Bilbao.) V »

Con motivo de ser el verano la época del año en que mueren más 
niños, debido al desorden de su alimentación y & que pocas madree 
saben serlo, en sentido de no conocer la higiene que conviene al niño, 
el Dr. Revilia ee dirige al Alcalde pata que, á semejanza de lo que se 
hace en París, se fijen bandos dando instrucciones á las madres res­
pecto i  las enfermedades de sus hijos y modos de prevenirlas.

De tobremesa, por Jacinto Benavente. {El Impardal. — 8 Julio 1912 
Madrid.)

El gran dramaturgo, cuya pluma está constantemente al servicio de 
los niños, en su articulo de El Iinpareial, pide una recompensa para un 
asilado de la Paloma, á quien llaman el niño de los pájaros, por ser 
vanos los que le eiguea y rodean constantemente, fiados en el noble 
corazón de su protector, que da con su amor á los animales un alto 
ejemplo digno de ser imitado.

Por la infancia, por Dionisio Euiz. (El Cantábrico.-Vd Jalio. San­
tander.)

Robos, crímenes, infanticidios, la plaga de vicios é instintos ñeros 
es nataral consecuencia del fatal abandono en que yace sumida la In­
fancia.

SI al padre supiera serlo, ¡qué de cárceles se cerrarían!
Todos los niños deben acudir á la escuela. No hay que olvidar la 

frase «allí donde se abre una escuela se cierra un presidio».

El próximo Congreso de Educación popular. {La Época.—IbJuüo 1912.) 
El Cougreeo no es'de primera enseñanza, y. por tanto, loa extranjeros 

que concurran al de 1918 no se limitarán á ver escuelas y  á oir maes­
tros, sino que esto será una de sus múltiples ocupaciones, pues el Con­
greso es de educación popular, y versará sobre las enteñansas técni­
cas (Escuelas de Artes y Oficios y de Ingenieros), las agrícolas (Es- 
ouala de Ingenieros agrónomos), ensefisnza ds la mujer (Escuela del 
Hogar, de Música), y  sobre las obras post-esoolares (Museo del Prado 
Arqueología, de Arte moderno, de Ciencias nsturales, Residencia de 
estudiantes y Biblioteca Nacional).

Corrección de menores. {El Nervión. -Julio 1912.)
8e interesa eu este articulo la necesidad de un establecimiento para 

Jóvenes Jelíncuentea. Los decretos de 13 Junio 1901, 28 Marso 1900 y 8 
e Agosto 1903, que se refieren á tan importante asunto, no han teni­

do efectividad y es preciso resolver tan arduo problema, ya que la oár-
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oel «B por lo general una eeouela de malas costumbres para el Joven 
delincuente.

St Atnante de la Poíria. —(Junio de 1912. Madrid.)
HeraoB recibido este periódico, que merece larga y próspera vida por 

los nobles ideales que defiende.
Es órgano de la Institución Madrileña de Amigos de la Infancia. 
J»8«f«c»0He8 obreras.—La Central Laiour oolleae. (Ei Correo, 18 Ju­

lio 1912. Madrid.) ^ ,
Las enseiiansas principales de UCentralLabourCollege son la Socio­

logía y  la Economía política. El capital, de Marx, es el libro funda­
mental. El principio esencial que se inculca A los alumnos es el anta­
gonismo de clases; las teorías no ocupan mucho la atención de loa pro- 
íeaoree; de lo que se trata por ahora es ir arrancando pedaso A pedaso 
cnanto se pueda A la sociedad capitalista. Al ocurrir la última hue ga 
minera, varios antiguos alumnos de la Central Labour College publi­
caron un folleto en que se aconsejaba lo siguiente; Reducir la produc­
ción por todos los medios posibles; reclamar incesantemente nuevas 
reducciones de horas de trabajo y nuevos aumentos de salario; de este 
modo las minas se harían inexplotables y las abandonarían los capita­
listas, encargAndose de ellas los obreros para explotarlas en beneficio 
del proletariado.

El trabajo de la ntujer. {El Noticiero Bilbaino, 18 Julio 1912.)
En un articulo dice que ha producido excelente efecto en Bilbao la 

ley do U Julio referente al trabajo industrial nocturno de las mujeres.
I;OS tranvías baratos, por Emma Taff. {La Trtbwsa. Julio 1912.

Madrid. , j  ,
Esta filantrópica seilora aboga en su articulo por la reducción de las 

tarifas de los tranvías en beneficio de la clase media y  de los obreros.
Principies of Edncation, por F. Bolton. (Nueva 'íork , 1911.)
Das yenierblicke Lekrlingstoeaen tn Deutschland seit dent Inkafttretm 

des Handwerkeryesettes oom 'J6 Jnl» 1891, por Jauel. (Freiburg, •) 
Der Fraaenkoegress, par Margneritte W olf. (Ufe Htlfe, !  lAe.no 1912.) 
Pour íes jennes filies solées; Besiaurants. IMels et pensione de famtlle, 

por (Jeorges Rieler. {La Réforme SociaU, Matso-Abril 1912.)
El eKinderyarten* ó jardín de los niños, por la Baroneea Marenholti, 

Bttlow. {Bevue d'Education, Abril 19l2.)
El tratamiento actual de la criminalidad de los menores, por Eugenio

Cuello Calou. í^ecturs, Abril 1912.)
L’assistance aux familles nombreusses et aux veuves charyis d enfants, 

por Paul do Bellegarde. (Lo R«i'«e Fhilanthropiyue, Mayo 1912.)
Guíde pratique des femmes et des jeunes filies duns le choix d une pro- 

fession, por Rasons. (Parle, 19U.)
intífotiMS protestantes pour la protecUon de la jeune filie, por JuUe 

Slegfried. (Lo Réforme SociaU, Febrero 1912.)
Les Bcoies de Servantes sn Suiess. por F. Lepelleiier. (Lo Réforms So~ 

aials. Febrero 1912.)
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SEtUBES QEI COMPONER E l CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCION k U  INFANCIi

ien

pRBBiDKNTB.—El Ministro de la Qobemacién, Excmo. Sr, D. Antonio 
Barroso j  Castillo.

VicBPRgsiDBNTE. -  El Vic^vesidcnte del Eeal Consejo de Sanidad, Ex­
celentísimo Sr. D. Marcial Taboada y de la Riva.

S e c r e t a r i o  g e n e r a l .  — Excmo. Sr. Dr. D. Manuel d e  Tolosa Latour 
{Beal Academia de Medicina).

V i c b b e c r e t a b i o .—limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.
V o c a l e s  n a t o s .— 06»«po de Madrid-Atcalá, Excmo. Sr. D. José María 

8*l^*<lor y_ Barrera.—Gobernador c»u»i de la Procincia, Excmo. señor 
p . Demetrio Alonso Castrillo. -  Presidente de la Audiencia territorial,
Excmo. 8r. D...........................................— Presidente de la Diputación
provincial, Excmo. Sr. D. Alfonso Díaz Agero.— Inspector general de 
BaRtdad interior, Excmo. Sr. D. Eloy Bejarano.-Inspector general de 
Sanidad exterior, limo. Sr. D. Manuel Martin Salazar.—Por la Beal 
Academia de Ciencias Morales p Políticas, Excmo. Sr. D. Damián Isem. 
Por la Beal Academia de Jurisprudencia y  Legislación, Excmo. Sr. Don 

Diez MacuBO.—Por la .Joctedad Española de Higiene. limo. Señor 
D. Nicasio Mariscal y García.—Por la Junta de Damas de Honor y  Méri­
to, Excma. Sra. Condesa de Almodóvar.—Por ¡a Sociedad Protectora de 
loe niños. Sr. D, Pablo Lozano y Ponce de León.—i^ r  la Sociedad Seo- 
nómica Matritense, Excmo. Sr. D. José Vignote y Wunderlich.—Por la 
Cuna de Jesús, Excma. Sra. Marquesa Viuda de Aledo.—ítor el Dispen 
sarib de niños de pecho, Sr. D. Miguel Benllez Alonso.—Por el Ateneo 
de Madrid, limo Sr D. Rafael Salillas.—Por el Circulo de la Unión Mer- 
Mniil, Sr. D Emilio Zurano. — Por el Círculo de la Unión Industrial, 
Excmo. Sp. D. Mariano Nüñez Samper. — Por la Escuela Normal de 
Maestros, Excmo. Sr. D. Eugenio CemWrain y España.—Por lu Escuela 
Normal de Maestras, Sra. D.* Nieves Guibeíalde. — Por lo Aeociacid» 
de l^opietarios, limo. Sr. D. Vicente Moran de Burgos. — Por la Aso- 
dación para el mejoramiento de la clase obrera, Excmo. Sr. Vizconde 
de Eza. — Por el Pomenlo de las Artes, Excmo, Sr. D. Javier Belegón.— 
Por el Centro Instructivo del Obrero, limo. Sr. D. Antonio de Piera y 
Ballester. — Por la Asociación de la Prensa, limo. 8r. D. Fernando 
Soldevilla.—Por la Aeoctacidn Nacional de Sanatorios y Hospicios Ma­
rinos. Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el Instituto de Befor- 
mas Sociales, Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.

P a u r e b  o b  f a m i l i a : Excmo. Sr. D. Leandro Alvear.—Excmo. Sr. Don 
Manuel Astudillo. — M a d r e s  d e  f a m i l i a : lima. Sra. D.* Fanoy Garrido 
de R. Mourelo.—Excma. Sra. D.* Amalia Loring, Viuda de Silvela.

Obbbros; Sr. D. José Fernández Porrea. — Sr. D. Angel Sánchex 
Jabardo. ®

V o c a l e s  n o m b r a d o s  f o r  R e a l  o r d e n ; Excma. Sra. Marquesado Squi- 
lacbe.—Sr. D. Julio Puyol y Alonso.-Excm o. Sr. D.Luis ael Arco y Viz- 
manoB, Conde de Arcenlolee.—Excmo. Sr. D. Francisco García Moli- 
nas.—limo. Sr. D. Alvaro López Nüñeí.—limo. Sr. D. Julián Juderías.— 
Excmo. Sr. Conde de San Diego.—Sr. D. Ubaldo Rexacb.—Excelen- 
usimo Sr. D. Juan de la Cierva y Peñaflel.—Excmo. Sr. Dr. D. Amallo 
Gimeno y Cabañas.-Excmo. Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández.- 
limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.

Sserstar^  /sn sra /.—O f i c i a l e s :  Sres. D. Miguel Gómez-Cano, Don 
Carlos de Travesedo. D. Luis Brun, Ü. Manuel del Corral, D. Emilio 
de Vllla-Cehallos y O. Gonzalo Cabezudo.
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La ejicaJar y l« Kducaílón prol^elora, por M. de Tolosa
Latour; pág. 3SI. - L a  Coadeea Viuda de SanllaK*; pág. 393 - L e a  
4'uneurs«>t de Premios del Consejo Superior; El de I » 0 0 ,  el de
l l » l «  y el de I » l l  (eoncl^isiin,; pág. 396.-Org.m lsnios oilrlales: 
Juntas provinciales y locales; pág. 443.—Actos protectores; pag. 464. 
Créniras: Mundial; pág. 468.-í:spaAola; pág. 473.—E»ladi.llea de- 
mográtlea Inraulil de E>paAn; pág. 479.—Lecíwraw: LIbror, re­
vistas y perlódieos; pág. 480.

PUBLICAUIUNIÍS DEL CONSEJO SUPERIOR

1

LowM «  disposidonsH vigentes de protección <X la infancia, l .  edición 
(Madrid, 19U8.) 4.* edición completada (Madrid, 19L0). _

Consejo Superior de Protección á  ía Infancia (Legislación, OivaniM- 
ción del Consejo, Publicaciones, Trabajos recientes, Ausillares, Juntas 
provinciales y locales). Hoja de propaganda.

Conseil Supérteur de Protection de eEnfance. Hoja de propaganda

de Reglnmento de la Sección de Puericultura y Prim ea ¡nfan- 
ew aprobado por el Consejo Superior.—Modelos impresos {Agotada}.

Proyecto de Colonias benéficas de íraóaío, por el Excmo. S r^ m istro  de 
la Gobernación D. Juan de la Cierva y Peñaflel. (Madrid, 1909.)

Primer Concurso de premios por actos de protección á la infancia (1908J, 
Antecedentes, propueelas. iurormee, ele , reunidos por la Secretaria ge­
neral. (Madrid, 1910.) i ¡

Sesión regia inaugural de la Sociedad EmaAola de H tg t^  y d«tr*-
éMOidn de premios del Coaaeío Superior. (36 de Enero de 1910.)

ePro In%ntian. (Tomo l, 1909; 384 págs.-Tom o 11,1910; 693 pagej 
Ley de Protección d la Infancia y Reglamento de puericttJíura. (Ma­

drid, 1910.)
La Acción Social y  la Delincuencia Infantil belga, por D. Lazaro Lá­

zaro Junquera. (Madrid, 1910.) ,  „  ^ ■ I
io s  Reformatorios para jóvenes y las Colonias de Beneficencia «n sí 

Koetranjero, por Fr. Domingo de Alboraya. ( Madrid, 1910.)
Real Orden disponiewlo que se abra el II  Concurso anual de premios

Btr actos de amor & loe niños, con arreglo á las bases que se indico».— 
oja de propaganda. n. • i.,.
Décrel Hayal concemant les Services de Matemologie et de rttertcui»»- 

rs.—Hoja de propaganda (Affoíodo).
Los Tribunales para niños.— Medios de implantarlos e» iCspafta, por 

D. Julián Juderías. (Madrid, 1910) . . - ^
Segundo Concurso de premios por actos de protsccid» d lo Mjfawno. 

(Nilmero extraordinario de «Pro IsrARTiA*). -  Antecedentes, méritos, 
propuestas, etc., reunidos por la Secretarla general. (Madrid, 1911.)

Conseil Siyijrisitr de Protection de PSnfance et pour la repression de la 
mendiciíé. Folleto. (Madrid, 1911.) .  j  , n u

IVueons orientaciones pedagógicas, por la Srta. M. del r .  M. u . 
(AdsumJ. (Madrid, 1911.)
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